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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N.º 7-2021 

Miércoles 10 de marzo de 2021 

 

Acta de la sesión ordinaria número siete guion dos mil veintiuno del Consejo Académico 

(Consaca) de la Universidad Nacional, celebrada el miércoles diez de marzo de dos mil 

veintiuno, iniciando a las ocho horas con treinta y dos minutos, en primera convocatoria y con 

presencialidad remota de sus participantes.  En acatamiento al decreto ejecutivo 42227-MP-

S, dictado por el Gobierno de la República de Costa Rica el 16 de marzo de 2020, en el que 

se declara Estado de Emergencia Nacional producto de la Pandemia generada por el COVID-

19 y en atención a lo dispuesto en las circulares instrucción UNA-R-009-2020 y UNA-R-DISC-

010, emitidas por la Rectoría de la Universidad Nacional, esta reunión se realiza virtualmente 

y en modalidad de teletrabajo, mediante la herramienta tecnológica “Zoom”.  Asimismo, se 

respetan los requisitos de seguridad, colegialidad, simultaneidad y deliberación 

correspondientes para asegurar su legalidad.  Es presidida por la PhD. Marianela Rojas 

Garbanzo y funge como secretaria la M.Sc. Sandra Ovares Barquero. 

 

Miembros presentes:  Ph.D. Marianela Rojas Garbanzo, Rectora Adjunta; Dra. Alejandra 

Gamboa Jiménez, Vicerrectora de Vida Estudiantil; M.Sc. Sandra Ovares Barquero, Decana 

del Centro de Investigación y Docencia en Educación (CIDE); Dr. Juan Diego Gómez Navarro, 

Decano, Centro de Estudios Generales; Ph.D. Gerardo Jiménez Porras, Decano, Facultad de 

Ciencias Sociales; M.Sc. José Fabio Chaverri Fonseca, Decano a.i., Facultad de Ciencias de 

la Tierra y el Mar; Dr. Felipe Araya Ramírez, Decano, Facultad de Ciencias de la Salud; M.Ed. 

Bibiana Núñez Alfaro, Decana, Facultad de Filosofía y Letras; Dr. Esteban Picado Sandí, 

Decano, Facultad de Ciencias Exactas y Naturales; Ph.D. Víctor Julio Baltodano Zúñiga, 

Decano, Sede Regional Chorotega; M.A. Yalile Jiménez Olivares, Decana, Sede Regional 

Brunca; Ph.D. Mayela Coto Chotto, Presidenta; Sistema de Estudios de Posgrado (Sepuna); 

Bach. Carlos Andrés Venegas Elizondo, Representante Estudiantil; Bach. José Carlo 

Granados Umaña, Representante Estudiantil; Srita. Valeria Céspedes Chuken, Representante 

Estudiantil Suplente; y Srita. Hilary Granados Álvarez, Representante Estudiantil Suplente. 
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Personal de apoyo:  Licda. Shirley Venegas Rodríguez, Directora Administrativa, Consejo 

Académico, Licda. Ana Beatriz Hernández González, Asesora Jurídica; y Srita. Zita Soto 

Poveda, Técnico Administrativo en Servicios Secretariales. 

 

Invitados permanentes:  M.Ed. Francisco González Alvarado, Rector; M.Ed. Erika Vásquez 

Salazar, Coordinadora de la Comisión de Asesoría y Apoyo Académico;  Dr. Roberto Rojas 

Benavides, Coordinador, Sede Interuniversitaria de Alajuela; y M.Sc. Jorge Manuel Luna 

Angulo, Director a.i., Sección Regional Huetar Norte y Caribe. 

 

Se contabilizan 16 personas con derecho a voto al inicio de la sesión. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. COMPROBACIÓN DE CUÓRUM, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II. APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES: 

1. Acta N.° 6-2021, de la sesión ordinaria celebrada el miércoles 3 de marzo de 2021. 

 

III. ASUNTOS DE TRAMITACIÓN URGENTE:  

1. Informes del señor rector. 

2. Piquete convocado por el SITUN, miércoles 10 de marzo del 2021, 1pm, frente a la 

Asamblea Legislativa, con el fin de reiterar la oposición y rechazo al Proyecto de 

Ley Marco de Empleo Público. 

 

IV. DICTÁMENES: 

1. UNA-CPGC-CONSACA-DICT-001-2021.  Modificación a la Propuesta para el 

capítulo XII del Reglamento general del proceso de enseñanza y aprendizaje de la 

Universidad Nacional. 
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Artículo Primero. Comprobación del cuórum, Lectura y aprobación del orden del día 

N.° 7-2021. 

 

Ph.D. Marianela Roja, una vez comprobado el cuórum, inicia la sesión ordinaria N.° 7-2021, 

al ser las ocho horas con treinta y dos minutos.  Seguidamente someta a aprobación el orden 

del día propuesto para la presente sesión. 

 

Acuerdo N.° 1 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

Los miembros del Consejo Académico presentes en la sesión ordinaria N.° 7-2021, del 

miércoles 10 de marzo de 2021, están de acuerdo con los contenidos del orden del día 

presentado para la citada sesión. 

 

POR TANTO, SE ACUERDA, POR UNANIMIDAD: 

 

APROBAR EL ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN ORDINARIA N.° -2021 DEL 

MIÉRCOLES 10 DE MARZO DE 2021, CON LAS MODIFICACIONES Y ADICIONES 

PROPUESTAS POR LOS MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO PRESENTES, 

CONSIGNÁNDOSE SEGUIDAMENTE.  ACUERDO FIRME. 

 

I. COMPROBACIÓN DE CUÓRUM, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II. APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES: 

1. Acta N.° 6-2021, de la sesión ordinaria celebrada el miércoles 3 de marzo de 2021. 

 

III. ASUNTOS DE TRAMITACIÓN URGENTE:  

1. Informes del señor rector. 
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2. Piquete convocado por el SITUN, miércoles 10 de marzo del 2021, 1pm, frente a la 

Asamblea Legislativa, con el fin de reiterar la oposición y rechazo al Proyecto de 

Ley Marco de Empleo Público. 

 

IV. DICTÁMENES: 

1. UNA-CPGC-CONSACA-DICT-001-2021.  Modificación a la Propuesta para el 

capítulo XII del Reglamento general del proceso de enseñanza y aprendizaje de la 

Universidad Nacional. 

 

V. INFORMES: 

1. Informes de la Sede Regional Chorotega. 

 

Votan a favor:   16 personas. 

Total: 16 votos 

Votan en contra:   0 personas. 

Total:   0 votos. 

 

Artículo Segundo. Aprobación de Actas Anteriores: 

 

1. Acta N.º 6-2021 de la sesión ordinaria celebrada el miércoles 3 de marzo de 

2021. 

 

Ph.D. Marianela Rojas somete a consideración de los presentes el Acta N.° 6-2021, 

correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Académico, el miércoles 3 de 

marzo de 2021. 
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Acuerdo N.° 2 

 

CONSIDERANDO: 

 

El análisis efectuado por los miembros del Consejo Académico del acta N.° 6-2021, 

correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por este órgano el miércoles 3 de marzo de 

2021. 

 

POR TANTO, SE ACUERDA: 

 

APROBAR EL ACTA N.° 6-2021, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA POR EL CONSEJO ACADÉMICO EL MIÉRCOLES 3 DE MARZO DE 2021, 

INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES SEÑALADAS POR LOS MIEMBROS PRESENTES 

Y CONSIGNANDO LA ABSTENCIÓN DE LAS SIGUIENTES PERSONAS, POR NO HABER 

PARTICIPADO DE LA CITADA SESIÓN:  ACUERDO FIRME. 

 

Votan a favor:   15 personas. 

Total: 15 votos 

Abstenciones por no haber participado de la sesión:  1 persona 

Srita. Valeria Céspedes Chuken. 

Total: 1 voto 

Votan en contra:   0 personas. 

Total:   16 votos 
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Artículo Tercero. Asuntos de Tramitación Urgente: 

 

1. Informes del Señor Rector. 

 

M.Ed. Francisco González manifiesta que desea compartir dos grandes informes, uno tiene 

que ver con el tema de la devolución del “Proyecto de Ley del Empleo Público” y las 

condiciones en que se encuentran a la fecha; y la otra es que el viernes 26 de febrero en la 

Asamblea de Representantes se aprobó la prórroga del Plan de Mediano Plazo Institucional, y 

dado que los miembros del Consaca no integran esa asamblea, es fundamental que se 

conozca, qué fue lo que se presentó y por dónde se encuentran en esa línea.  Con respecto al 

tema del “Proyecto de Ley de Empleo Público”, ya la comisión cerró la etapa de análisis de 

mociones.  El presentó un informe a la comunidad universitaria el viernes 5 de marzo con las 

mociones que, de alguna manera, tenían que ver con la Universidad y la autonomía 

universitaria.  Allí se consignaron todas las mociones, cerca de 8 o 9 en ese sentido.  Esas ya 

están integradas al proyecto que salió de la comisión.  El balance depende de cómo se quiera 

valorar.  Los medios de comunicación se han enfocado en insistir, por lo menos desde el Diario 

La Nación, que en el Proyecto de Ley (y los invita a que se lea el titular de la página 15 de este 

día, que dice “Goles legislativos”) es decir, de acuerdo con criterio del jurista que apoya toda 

la concepción que desde ese medio y otros de comunicación expresan, las universidades 

quedan fuera del proyecto de ley.  Esto porque en las mociones 89, 90 y 91 se establece que 

las universidades tendrían un régimen orientado a todo lo que serían los estatutos orgánicos y 

la normativa institucional.  De acuerdo con esa interpretación, aunque estén dentro de la Ley, 

estarían fuera de la Ley.  Esa es la interpretación de ese grupo.  Con esto lo que se promueve 

es hacer ver al grupo de diputados que han apoyado a las universidades a hacerlos ver como 

un grupo de títeres de los rectores, y hacer ver además que los rectores fueron muy astutos y 

que engañaron a los diputados, al poner unas mociones que estaban prácticamente 

construidas para excluir a las universidades aún dentro del proyecto de ley.  Insiste, eso tiene 

una clara connotación de seguir generando presión, porque además orientan de lo que se 

puede hacer con esas mociones.  A partir de ahí es la primer moción que se modifica en el 

artículo 7 de la Ley y consigna esa particularidad para las universidades.  Después de ahí hay 
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una serie de mociones que también tienen que ver con el tema de las universidades en el 

marco del proyecto de Ley, donde las universidades tendrían potestad para todo el manejo del 

tema de contrataciones, todo el manejo asociado a lo que son despidos, todo lo que tiene que 

ver con capacitaciones, planificación y su modelo, la evaluación docente, el reconocimiento de 

la producción académica e intelectual, y en la definición del esquema de salarios, son parte de 

la instancia que lo regularía, es decir, pasarían a formar parte, a la hora de definir la escala 

salarial de la familia universitaria (hablando en términos de la Ley, con la autoridad 

presupuestaria, con el Mideplán y con el Servicio Civil.  Eso es objetivamente lo que se 

consigna en la Ley.  Indica que el balance es que se sigue luchando porque consideran que 

no deberían estar en ninguno de esos aspectos que establece la Ley.  Sin embargo, ellos no 

hacen la Ley y no pueden dejar de reconocer que existe una Ley y que tiene unas condiciones.  

En el marco de esa misma Ley las universidades están en esas condiciones citadas.  El 

impacto final que tendrían es que hay un ente rector que sigue siendo, no la Universidad 

formalmente, sino el Mideplán y la Rectoría asociada al Servicio Civil, y ellos, sobre todo al 

Servicio Civil, se les da potestad de emitir normativa, por lo que se podría entrar en algún roce 

final de quién establece la normativa de quién establece la normativa, si las universidades o el 

Servicio Civil.  Pero a criterio de un grupo de juristas, las mociones 89, 90 y 91 los excluiría de 

eso.  Sin embargo, los diputados que, de alguna manera, han sentido la presión social grande, 

son los que dicen que están dentro del proyecto de Ley, y esa observación no es válida.  Por 

eso vuelven a llegar a un problema de interpretación constitucional y por eso es que el proyecto 

va a tener que pasar luego a una etapa de revisión constitucional donde ya se tiene todo claro 

para hacer la presentación.  Como la presión es tan grande por parte de todos los grupos 

económicos y políticos, y como esto dejó de ser un problema de empleo público y se convirtió 

en una plataforma política para los candidatos presidenciales que han tomado el tema de las 

universidades para hacer un populismo que es lamentable, se tiene que hay que reconocer 

que se entra en otra etapa, y es que ahora los medios de comunicación siguen presionando 

para ver cómo eliminan a las universidades en todos esos artículos que se plantearon ahí, pero 

sobre todo en el artículo o las mociones 89, 90 y 91, donde es la misma moción pero fue 

presentada por tres diputados diferentes y fue aprobada en las tres.  Expone que toda la 

presión es para que ahora el plenario, con 38 votos a favor, devuelva el proyecto a la comisión 
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y en la comisión se le arregle el “entuerto”, en otras palabras, los vuelvan a sacar 

completamente.  Ese es el primer escenario que están proponiendo.  El segundo escenario es 

que reiteren mociones en el plenario.  Recuerda que había 473 mociones, de las que se 

aprobaron una cierta cantidad, entre ellas las de las universidades.  La opción es que cuando 

llegue a plenario, reiteren se esas mociones, aclara que no pueden incluir nuevas mociones, 

si en esas 473 se encuentran una que saca a las universidades la podrían incluir en sustitución 

de la que ya tienen.  Ahí también hay otro escenario.  La pregunta es si habrá alguna que los 

pueda afectar; en su criterio, cree que no tanto.  El tercer escenario, si no pegan con las 

mociones, si no pegan con los 38 votos para devolverlas, y no hay ambiente para eso, ahora 

también se dice que el Presidente de la República puede vetarlo en ese artículo específico.  

Llama la atención sobre el nivel de donde están.  En otras palabras, se sigue en pie de lucha, 

hay que seguir y ahora más que nunca deben tener presencia porque ahora el ámbito ya no 

es de los nueve integrantes de la comisión, ahora el ámbito es de todas las personas diputadas, 

y ahí es donde tienen que seguir teniendo esa fuerza y esa comunicación este viernes 12 de 

marzo, pese a que ya tenía una gira programada para Sarapiquí, no va a poder asistir, por lo 

que se disculpa públicamente, porque fue convocado junto con los otros rectores a una sesión 

con un grupo de diputados porque tienen que volver a afilar y tener una estrategia clara para 

que lo ganado no se pierda, y aquí todas y todos deben tener esa importancia de reconocer 

que tienen que seguir haciendo trabajo legislativo.  Indica que en estas semanas hay personas 

que lo han llamado, le han hecho contacto directo con diputados, han tenido acercamientos 

diferentes y eso hay que seguir haciéndolo porque la gente tiene sus contactos y amistades, y 

eso es muy importante ahora en el marco de toda la estrategia que se está orientando desde 

el Conare.  Finaliza diciendo que el sábado 13 de marzo habrá otra concentración con la 

organización de otros sectores sociales.  Expone que es muy importante que puedan estar 

presentes, por lo que pide encarecidamente que la mayor cantidad de personas asistan a esa 

convocatoria y que desde las facultades se pueda organizar la presencia en esa manifestación, 

porque es muy importante que los vean los diputados como un grupo fuerte, porque este ya 

es un tema estrictamente de orden político, ya no hay grandes preocupaciones de cómo se 

genera un capital político.  Agrega que a partir de estos días estarán desde el Conare dirigiendo 

una campaña que va a tener diferentes etapas.  Hay una que tiene que ver con el tema salarial.  
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Ya la UCR, que es la que ha estado más golpeada en temas salariales, ya ha empezado a 

tener una campaña.  Hay un video muy interesante que está circulando a partir de hoy sobre 

la Universidad de Costa Rica, donde se explica el tema de los salarios.  La idea es contrarrestar 

las opiniones tan negativas, pero sobre todo, tan mal formuladas y sesgadas con respecto a 

los salarios en la universidades y los incentivos; porque pareciera ser que cuando se habla de 

incentivos solo los universitarios tienen incentivos, es decir, en la menta de buena parte de la 

ciudadanía, solo las personas universitarias tienen incentivos, y los incentivos son únicos de 

las universitarias, como si el resto del sector público no tuviera incentivos; pero además, todos 

ganan más de ¢5 millones, cosa que no es cierta y ya se tienen los datos de las universidades, 

ya se tiene un conglomerado y por supuesto los datos de la UNA.  Indica que son datos que 

permiten salir abiertamente a ponerlos públicamente, porque los datos son bastante 

reveladores.  En el caso de la Universidad Nacional cerca del 40% de todos los funcionarios 

tiene un salario inferior a ¢1 millón.  El 37% adicional tienen un salario que es mayor a ¢1 millón 

y menor de ¢2 millones, es decir, cerca del 80% de nuestros salarios están por debajo de ¢2 

millones .  Cuántos salarios superan los ¢5 millones:  el 0,4%, eso equivale a 13 funcionarios, 

y de esos 13 funcionarios, una buena parte, como un 35%, son funcionarios que están 

asociados con el enganche médico que durante 17 años tuvo un importe de un 6.5% de las 

anualidades, eso, obviamente, generó un importe muy grande.  Otro número similar está 

asociado a funcionarios que tienen disponibilidad, que tiene un monto alto de un 35%.  Y el 

otro que queda son funcionarios que tienen rango de catedrático que están desempeñando un 

puesto de dirección superior, de jefaturas, que también tienen un incentivo, pero son 13 

personas.  De ahí en adelante, quienes ganan entre ¢4 y ¢5 millones representan apenas el 

2,4% de la población.  En la Universidad Nacional, el 2,5%, menos del 3%, son personas que 

ganan más de ¢4 millones.  Son datos que se pueden contrarrestar.  En eso se está trabajando 

en la elaboración de un material, y están valorando todo el sistema a nivel de las universidades 

públicas para poder salir con una conferencia de prensa, con todos los rectores y enfrentar el 

tema e informar que a nivel de todas las universidades la situación que se tiene.  Indica que 

es importante señalar que también se ha hecho una relación de cuál es la relación entre 

funcionarios administrativos y funcionarios académicos en las universidades, que es un dato 

que se ha estado golpeando mucho.  En el caso de la Universidad Nacional es donde hay una 
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relación menos favorable, y la relación con mejor relación es la UNED, que se ubica entre los 

estándares de las universidades en el mundo, que es que las universidades tengan que tener 

no menos de 1.8, es decir, 1.8 académicos por un administrativo.  Lo ideal en universidades 

famosas de mucho prestigio y año, superan el 2 (Cambridge, Oxford, Harvard) donde la 

relación es superior al 2, es decir, hay 2.4 académicos por cada administrativo.  En la UNA ser 

tiene la más baja de todos, y ahora los números son reveladores por todos lados, hay una 

relación de 1.1.  La UCR y las demás 1.6.  Eso no ayuda de ninguna manera a ninguna 

estadística ni favorece un modelo de gestión universitaria enfocada en lo que tiene que ser el 

cumplimiento de la misión de la Universidad.  Expresa que esos datos serán publicados 

abiertamente.  Hay que tener claro que los presupuestos están disponibles para la ciudadanía.  

Lo peor que se puede hacer es no tener los datos claros, y por eso, esa iniciativa de los salarios 

él la pidió a todos los rectores y al final se consolidó, porque él no va a estar dando la cara a 

los medios de comunicación sin saber cuál es la realidad de los salarios en las universidades, 

cuando ese es el blanco número uno que se tiene en las universidades.  Reitera que ya se 

tiene el conglomerado Conare, de todas las universidades, y los datos son bastante favorables.  

Alguien podría decir que el 80% en las universidades públicas ganan menos de ¢2 millones, y 

preguntarse si se está satisfecho con eso.  Indica que hay realidades que hay que ir 

contrastando y teniendo esa dimensión.  Existe un tema real, y es que la también la Universidad 

tiene salarios asociados a la categoría académica, al nivel profesional, a los años de servicio 

y también hay que ver ese balance que se tiene que establecer con mayor claridad.  La 

segunda etapa es que se van a estar posicionando todos los quehaceres de las universidades 

a través de los medios de comunicación con mayor fuerza, tanto interna como externamente 

a nivel Conare, ya se está organizando esa línea de trabajo, por eso es muy importante volver 

a retomar el esfuerzo que se hizo en el 2020, de que cada facultad tenga su trabajo bien clarito 

con respecto a su quehacer, su difusión específica y que no se espere a que nadie dé 

instrucciones, sino que cada uno organice en sus facultades y escuelas cómo se quiere seguir 

posicionando la Universidad, siendo complementarios a la estrategia institucional.  Expresa 

que ya tienen un conjunto de videos listos desde el Conare para todas las universidades, muy 

bien elaborados, y un poco esa va a ser la estrategia, porque cuando llegue a plenario, ya eso 
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no será de nueve personas en una comisión y se va a convertir en un tema donde todas las 

personas tienen la posibilidad de votar en un plenario y de incidir sobre ese voto. 

 

Dr. Esteban Picado pregunta cuándo se puede conocer el texto sustitutivo. 

 

M.Ed. Francisco González informa que aún desconoce ese dato. 

 

Dr. Felipe Araya agradece al M.Ed. González por la exposición.  Indica que vio el programa 

de Estado Nacional el pasado 7 de marzo y no le pareció la forma en que la periodista manejó 

la situación con las universidades, porque era un ataque constante a las universidades y no 

permitía que el M.Ed. González hablara.  Sí permitió que los otros panelistas hablaran y uno 

de ellos, el abogado constitucionalista don Fabian mencionó que en efecto las universidades 

están fuera, pero también hablaba sobre la autonomía que, según la Constitución Política, es 

específicamente a la parte de libertad de cátedra y no tiene que ver naca con la parte de 

salarios.  Es evidente que todo el tema gira a nivel de salarios, en ninguna parte de la discusión 

escuchó nada sobre la importancia de las universidades públicas para el país.  Él se refería a 

un artículo que decía que nadie menciona ese artículo, y que en ese artículo le da la potestad 

al Gobierno como patrono y a decidir sobre los salarios.  Le gustaría que el M.Ed. González 

se refiera a eso, ya que él no lo pudo exponer en ese panel. 

 

M.Ed. Francisco González indica que mucha gente le escribió ese día en la misma 

interpretación expuesta por el Dr. Araya, inclusive personas que por alguna razón están en 

contra de la inclusión de las universidades, inclusive personas de esa naturaleza, fue evidente 

una conducción muy mal lograda de parte de la periodista.  Si se ve en detalle esa 

participación, inclusive a él le cierran el micrófono y lo dejan si voz, para que no se pueda 

escuchar lo que él habla para que la periodista pueda hacerse oír de la forma en la cual le 

pregunta.  Además de eso no editan nada, y en una parte donde él explica que los incentivos 

no son exclusivos de los universitario, ahí lo editan.  Eso fue una de las situaciones más 

vulgares en qué él ha participado, porque fue absolutamente desequilibrada y, además, no lo 

dejan hacer el cierre, todos lo hacen y a él lo excluyen.  Indica que cuando terminó la entrevista 
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él se lo dijo a la persona de manera enérgica, que ni siquiera le permitió hacer el cierre.  

Expresa que al final le respondió varias cosas, entre las que le dijo que quería hablar con él a 

título personal, lo que no le interesa.  Manifiesta que, si hay algo en que tienen que estar 

seguros, es de la claridad con que la Constitución Política establece la normativa propia de la 

autonomía universitaria.  Ahí pueden estar seguros de que hay una claridad absoluta en la 

Constitución de lo que significa y las dimensiones de la autonomía universitaria.  El artículo 

que cita el señor Rubén Hernández tiene que ver con un artículo donde se crea el Servicio 

Civil, aunque no se crea por Constitución Política, sino por Ley, si se establece que el Estado 

es el único patrono.  Sin embargo, el mismo artículo hace una exclusión a los ámbitos que 

estén contemplados en la Constitución Política, o sea, las instituciones autónomas, y las 

universidades tienen un rango de autonomía superior, porque es una autonomía consignada 

en el propio articulado de la Constitución Política, por eso se denomina que la autonomía 

universitaria es de origen constitucional, pues desde el origen de la concepción de la 

Constitución Política está el artículo de autonomía universitaria.  Manifiesta que a este señor 

le han contradicho muchas veces y a diario le siguen contradiciendo, pero es la persona que 

quiere generar el ruido a nivel nacional, esa es la figura que han puesto, pero no es, de ninguna 

manera.  Hay sentencias de la Sala Constitucional donde se confirma el criterio de autonomía 

universitaria y de balance de poderes.  Por eso cuando él dice que no se cita el artículo 192, 

él tampoco lo cita correctamente porque no empieza diciendo que el mismo artículo excluye a 

las instancias que están por constitución articuladas.  Agrega que hay un principio importante 

y es el de reserva de Constitución, es decir, lo que significa que cuando se interpreta la 

Constitución Política o las leyes hay articulados que, al estar en la Constitución Política, son 

propios de ella, no son reserva de Ley, porque la Ley está por debajo del principio 

constitucional.  Indica que en la autonomía universitaria se tiene reserva constitucional, no 

tienen reserva de Ley, porque están en la Constitución Política los artículos propios que 

protegen la autonomía universitaria, no están en un reglamento, ni en una Ley.  De ahí que la 

fortaleza sea tan grande en este aspecto.  Seguidamente realiza las siguientes solicitudes, 

muy respetuosas pero encarecidas:  1) seguir activos en este movimiento porque 

definitivamente a todas y todos les está tocando estar en un momento de la historia crucial 

para las universidades públicas, no hay otro, es este, por la amenaza que significa esta Ley en 
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el marco de la autonomía.  2) Impulsar la Universidad, trabajar más duro por la Universidad, 

porque en este momento es cuando más se requiere de esta presencia y más requiere la 

Universidad tener esa dimensión.  Pide hacer lo que ya se hace, con mayor calidad y buscando 

paso a paso la excelencia, ayudándolo a él a cubrirse la espalda a él en el buen sentido de la 

palabra, porque él está allí metido, aunque quisiera estar en otro lado, pero espera haberlos 

motivado a que se siga pensando que la Universidad requiere transformaciones importantes, 

y esas transformaciones pasan por las autoridades.  Espera que este sea el espacio para ver 

hacia dónde se quiere impulsar a la Universidad en el cortísimo plazo.  Seguidamente expone 

que hará una exposición apoyado en una presentación que se ha venido trabajando con la 

Apeuna, y con la Escuela de Planificación y Promoción Social; para ir construyendo un modelo 

de planificación diferente al que se tiene en la Universidad.  Pero esto pasa también por 

reconocer una realidad, y es que se requiere y así aprobado, prorrogar el plan de mediano 

plazo por un año para poder consolidar un aumento más real de este, y por otro lado generar 

un modelo que permita hacer un cambio en la planificación institucional.  Básicamente tratarán 

tres temas:  1) Información sobre el grado de cumplimiento del plan de mediano plazo (cuánto 

se ha cumplido entre el 2017 y 2021); 2) Solicitud de prórroga del plan de mediano plazo; 3) 

Hacia dónde se quiere impulsar el nuevo modelo de planificación institucional.  Recalca que 

es importante la prórroga:  1) porque se tiene un bajo porcentaje de cumplimiento del plan de 

mediano plazo institucional del 2017 al 2021; 2) porque es muy importante replantearse el 

papel de la planificación en la Universidad en un nuevo contexto planetario, entendiendo con 

mucha claridad planteándose el modelo de planificación reconociendo que existe un nuevo 

contexto, reconocer que se arrancó un nuevo ciclo lectivo sin estudiantes en las aulas, o muy 

pocos; eso los debe llevar a reflexionar cómo desde la planificación tienen que reconocer 

nuevos contextos y realidades.  Pero si tienen el mismo modelo de planificación no se pueden 

esperar cambios.  Por eso se está impulsando un nuevo modelo de planificación institucional 

con visión de largo plazo en la Universidad, y eso es también importante poder desarrollarlo y 

tener un espacio para poder concretarlo.  También se hará un análisis de cómo se queda con 

los planes de mediano plazo. 
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Ph.D. Marianela Rojas realiza su participación apoyada en la presentación que se anexa al 

final de este documento. 

 

Dr. Felipe Araya expone que viendo la presentación se ha clarificado en algunos aspectos, 

pero le preocupa porque esta información se debe presentar en la Asamblea de Facultad para 

su aprobación, por eso quisiera tener suficiente información de por qué se está solicitando la 

prórroga del plan de mediano plazo institucional.  Parte de lo que visualiza es que si esta 

información del grado de cumplimiento (que es la razón) una de sus preguntas es cuáles son 

los factores que influyen este bajo grado de cumplimiento general.  Si eso llega a la opinión 

pública, en el estado que están ahora, les van a decir que hay un bajo grado de cumplimiento 

y se está luchando en contra de la Ley del Empleo Público.  Por eso desea tener más 

información para poder justificar ante su asamblea y no solo que sea el aspecto del bajo grado 

de cumplimiento.  En el caso de su Facultad se siente orgulloso porque tienen un alto grado 

de cumplimiento.  De acuerdo con lo presentado es para los que tienen menor cumplimiento 

del 80%.  Pide información de dónde salieron esos factores, su origen (Apeuna o análisis de 

los planes estratégicos de facultades, centros, sedes y Sección Regional) o si realmente se 

pasó un instrumento para medir el cumplimiento.  Indica que en su Asamblea le van a 

cuestionar varios aspectos antes de su aprobación.  También pregunta si no se ha pensado 

en un modelo diferente, de menos años, porque en cuatro años cambian muchas cosas, si ya 

en la anterior gestión también se había hecho un ajuste de un año.  Por ejemplo, la forma en 

que se están impartiendo lecciones (presencialidad remota, bimodal, etc.).  Agradece que se 

asista a los consejos de facultad, a las audiencias que se están solicitando.  Su idea es tener 

información para poder defender la prórroga, máxime en una facultad que tiene un grado de 

cumplimiento del 92%. 

 

M.Ed. Francisco González expone que la prórroga, por un tema estatutario, ya está aprobado, 

no se decide en las facultades, sino la Asamblea de Representantes.  Lo que las asambleas 

hacen es las modificaciones para corresponder a esa prórroga, por eso ahí hay que revisar 

metas y evaluaciones (cuáles se van a alcanzar o reformular, así como establecer nuevas 

metas).  Por otro lado, las razones están más estipuladas en el documento formal que se 
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compartirá y, sobre todo, un análisis que se hizo desde Apeuna.  Lo importante es que los 

decanos tendrán un espacio particular en sus instancias donde se expondrán lo referente a las 

metas específicas de cada una.  La información expuesta es general. 

 

Ph.D. Marianela Rojas indica que ella ha explicado el por qué no se ha podido cumplir a 

tiempo con el 100%.  Sin embargo, lo que se desea es llevar esos temas para poder analizar 

en los consejos de facultad si en efecto estas razones se validan o hay otras más que les 

impulsen a hablar de que este modelo está agotado.  Importante lo dicho por el M.Ed. 

González, por ejemplo, en el caso de la Facultad de Ciencias de la Salud, que tienen un 

cumplimiento tan elevado, lo que tienen que hacer es ver las metas y revisar lo que falta de 

ejecutar para determinar si ese poquito que está sin cumplir, puede ser ejecutado y valorar si 

pueden ir incorporando algunas otras metas que correspondan a un próximo plan para ir 

avanzando en otras acciones, que tengan que ver con los contextos actuales.  Agrega que lo 

que se desea es llevar esas validaciones de las facultades. 

 

Ph.D. Víctor Julio Baltodano manifiesta que el proceso de transición del 2017 es cuando 

empieza precisamente el plan estratégico de la Sede Regional Chorotega y fue donde tuvieron 

el índice más bajo de ejecución (en el cambio entre una y otra gestión).  Le llama la atención 

que hay aspectos que no están en las manos de ellos.  Por ejemplo, lo referente a las becas, 

de las 10 habían otorgado 9, tenían con eso un 90% de ejecución.  Sin embargo, en el Pfesa 

2021, incluye expectativas de seis becas más, pero se hizo como expectativa para ejecutar al 

menos dos, pero lo están cargando al sistema como si efectivamente hubiera existido la 

posibilidad de ejecutar las seis.  Eso afecta el nivel de ejecución, ya que no se ha podido 

ejecutar ni una sola.  Él pensó que eso iba a estar en un apartado diferente.  Indica que si se 

pudieran retroretraer a las metas que no se pudieron ejecutar en el 2017 para poder 

ejecutarlas.  Agrega que en el 2021 han cumplido con el 80% con ese plan, con un gran 

esfuerzo. 
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Ph.D. Marianela Rojas reitera que esta es la oportunidad de revisar y ejecutar con el 

acompañamiento que se les dé, para tomar decisiones.  Ya se verá en detalle en cada consejo 

de facultad. 

 

M.Ed. Francisco González indica que es una oportunidad importante, son dos años, 2021-

2022 para ejecutar.  Insiste que es una oportunidad en un nuevo contexto que los obliga a 

hacer movimientos que los preparen para el próximo quinquenio. 

 

M.A. Yalile Jiménez recuerda que esta iniciativa del nuevo modelo de planificación nació en 

el Consaca, por lo que celebra que se esté materializando.  Sí le parece una oportunidad.  

Expresa que para ella fue sorprendente ver a la Sede Regional Brunca en esa posición, porque 

no puede estar de acuerdo con esa información, ya que esos indicadores fueron revisados 

precisamente el 9 de marzo.  El próximo viernes se volverán a revisar para verificar.  Indica 

que ellos tienen como práctica de cada año revisar la ejecución del plan estratégico, que es el 

compromiso que tienen como Sede.  De momento le parece que la información no está bien. 

 

Ph.D. Marianela Rojas expresa que eso es una posibilidad y reconoce que las formas de 

reporte tienen que ser distintas, lo que también ha expresado a los compañeros de Apeuna.  

Pareciera que los instrumentos compartidos en el reporte no están conectados con lo que tiene 

una instancia y Apeuna, y esto es una posibilidad y es otra razón por la cual también se tiene 

que cambiar el proceso de planificación y reportes, porque esa cantidad de reportes y 

herramientas confunden los procesos de cumplimiento.  Propone que juntos con Apeuna se 

revise el detalle y se vea ese cumplimiento para poder llegar al dato más real, lo que es parte 

de reconocer el trabajo que hay que hacer y mejorar. 

 

Dr. Esteban Picado pregunta si la extensión del PMPI significa una extensión para el Pfesa, 

teniendo una extensión hasta el 2022. 

 

M.Ed. Francisco González expresa que esa pregunta se ha estado discutiendo.  Plantea dos 

valoraciones:  pareciera que lo lógico es que se prorrogue, dado que se tiene un plan 
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estratégico, un Pfesa que viene prorrogado, que ese es un tema muy complejo, aunque no 

debió haberse prorrogado sino abrir uno nuevo, pero esa es la realidad.  Por otro lado, lo que 

se analizará a continuación debe ser una motivación de ver si realmente con los recursos que 

se tienen se pueden motivar nuevos perfiles y nuevas dinámicas, por eso se debería decir que 

se cierre y que se formule uno nuevo el próximo año, que permita renovar y tener esa visión 

asociada al plan estratégico que se quieren plantear, porque si no se tiene un cuerpo 

académico robusto en las áreas que se quiere impulsar no se pueden impulsar esas nuevas 

áreas.  Cree que antes de tomar esa decisión, la comparta en el Consaca para hacer ese 

balance y tener esa realimentación y valoración con respecto a este tema.  Hay oportunidad 

para hacerlo con calma y poder plantearlo con esa visión de futuro. 

 

Ph.D. Marianela Rojas indica que también, en esa necesidad se tienen que replantear las 

nuevas áreas de conocimiento en la Universidad, y ese es un proceso que se espera que con 

el trabajo del Pfesa se cuente con una amplia participación de académicos que los lleve a esa 

reflexión en la lógica de ese nuevo modelo de planificación que los obliga a repensar las áreas 

de conocimiento en la Universidad. 

 

Seguidamente el M.Ed. Francisco González continúa la exposición apoyado en la presentación 

anexa al final de este documento. 

 

Ph.D. Marianela Rojas agrega que los equipos de trabajo ya los están conformando con 

nombres de personas, pero serán presentados en este órgano, con el fin de agregar miembros 

y recibir sugerencias.  El equipo de alto nivel parte del trabajo que se ha hecho para trabajar 

en los equipos de planificación y metodología.  Pero los otros también se puede incorporar 

más personas y estarán encantados de ampliar el grupo de trabajo. 

 

Dr. Roberto Rojas expresa que le complace mucho el hecho de poder hacer academia y 

universidad paralelamente a la defensa de la Institución como un todo, eso es un paso adelante 

e importante que va a permitir desarrollar proyectos.  Asimismo, pide que se incorpore como 

una cuestión fundamental el reconocimiento de la persona, cuando se habla de actores 
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sociales, que se tenga claridad en el sentido de que los actores sociales o las organizaciones 

o movimientos sociales se generan a partir de personas que sienten, cree y tienen un interés, 

y a partir de ese interés actúan y eso incorpora a las personas trabajadoras de la UNA.  Eso 

incluye otra cuestión importante de trabajar, pero ya no como una cuestión aislada, sino como 

parte del proceso de planificación de la UNA, que es el tema de identidad universitaria, y cómo 

se puede abordar en un proceso planificado para cambiar eventualmente el criterio y la 

concepción que tiene la propia gente que trabaja en la Universidad, con respecto a lo que 

significa ser universitario y pertenecer a la UNA, rescatando la historia de la Universidad 

Nacional en esa historia viva que se construye día con día y la necesidad de hacer conciencia 

y desarrollar políticas para que los universitarios estén siempre empapados de poder generar 

dinámicas que los incluya.  Con esto ya no tendrían que preocuparse de convocar a la gente 

para la defensa de la Universidad, sino que la gente va a estar tan identificada de estas 

dinámicas que lo harán de accionar.  Él ha insistido en que los universitarios no pueden verse 

como funcionarios con labores determinadas en una instancia, sin sentirse parte de un todo.  

Cree que eso es muy importante incorporarlo dentro de ese proceso de planificación. 

 

M.Ed. Francisco González expone que está de acuerdo con la observación en cuanto a los 

actores, que existen internos y externos.  Para algunos la palabra actores es muy restrictiva, 

por eso también se habla de grupos.  Expresa que por eso se está socializando para ir 

incorporando todos estos aportes.  En cuanto el tema de identidad, lo considera fundamental.  

No pasa por ser cada vez más legítimos de lo que hacen.  Él ha enfrentado todos los problemas 

porque sigue convencido de que la Universidad no solo ejerce su misión, sino que tiene su 

potencial y que la defensa de la educación superior es lo más grande que se puede hacer en 

este país y que la UNA vale la pena, ni se diga.  Pero esa identidad a veces se ve que no es 

tan fuerte en otras instancias y personas, y pasa porque hay una construcción cultural e 

institucional de la identidad que se ha descuidado. 

 

Ph.D. Marianela Rojas expresa que esos temas son parte de esas variables clave que se 

tienen que identificar, potenciar y definir; porque no solamente se trata de identificar la variable 
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como una palabra clave, sino cómo se definen esas variables, eso es parte del proceso 

metodológico que hay que llevar a cabo, sin duda. 

 

M.Ed. Francisco González concluye diciendo, con respecto al tema del plenario, en un par de 

días es posible que la secretaría de la comisión lo pase al plenario y quedará el proyecto 

consolidado y vienen los escenarios:  que se abra en el plenario para reiterar mociones, o que 

se devuelva a la comisión, o que el Presidente de la República lo vete al final de manera 

específica sobre un artículo.  Piensa que el mejor escenario sería que no se devuelva a 

comisión, sino que se vea en plenario.  Se despide y agradece el espacio. 

 

Al ser las 10:25 a.m., se retira de la sesión, el 

M.Ed. Francisco González Alvarado. 

 

2. Piquete convocado por el SITUN, miércoles 10 de marzo del 2021, 1pm, frente 

a la Asamblea Legislativa, con el fin de reiterar la oposición y rechazo al 

Proyecto de Ley Marco de Empleo Público. 

 

Ph.D. Marianela Rojas indica que, pensando en el asunto de la circular emitida por la Rectoría 

acerca de la autorización para asistir al piquete, sin afectar las acciones de la Universidad.  Sin 

embargo, en la mañana de este día, el Sitún envía un correo electrónico informando que la 

actividad se suspende.  Se había incluido el punto, en el caso de que se tuviera que tomar 

algún acuerdo en caso de que se tuviera que terminar la sesión antes de lo establecido, pero 

cree que ya este punto queda sin efecto. 
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Artículo Cuarto: Dictámenes: 

 

1. UNA-CPGC-CONSACA-DICT-001-2021.  Modificación a la Propuesta para el 

capítulo XII del Reglamento general del proceso de enseñanza y aprendizaje 

de la Universidad Nacional. 

 

Ph.D. Mayela Coto presenta el dictamen UNA-CPGC-CONSACA-DICT-001-2021, elaborado 

por la Comisión de Procesos de Gestión Curricular, para atender la “Modificación a la 

propuesta para el capítulo XII del Reglamento general del proceso de enseñanza y aprendizaje 

de la Universidad Nacional.” 

 

Luego de una breve discusión, y dado que ya este documento fue presentado en una sesión 

anterior, se decide: 

 

Acuerdo N.° 3 

 

RESULTANDO: 

 

1. Las discusiones sobre trabajos finales de graduación sostenidas por varias sesiones en 

el seno de la Comisión de Asuntos Docentes desde el año 2017, en la línea de su revisión 

desde los diferentes instrumentos normativos que existen. 

 

2. El oficio UNA-CONSACA-CAD-OFIC-631-2017, del 28 de noviembre de 2017, en el que 

el Dr. Rafael Ángel Vindas Bolaños, coordinador de la Comisión de Asuntos Docentes del 

Consaca, remite en audiencia la propuesta de modificación al Capítulo XII del 

Reglamento General del proceso de enseñanza y aprendizaje de la Universidad Nacional 

a la Apeuna, Asesoría Jurídica y todas las sedes, sección regional, centros y facultades. 

 

3. El oficio UNA-Apeuna-OFIC-513-2017, del 4 de diciembre de 2017, en el que la Licda. 

Sugeily Madrigal Rodríguez, Jefa de la Sección de Control Interno de Apeuna, y el M.Sc. 
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Juan Miguel Herrera Delgado, director de Apeuna, remiten respuesta a la audiencia 

escrita, trasladado a esta comisión mediante el oficio UNA-CONSACA-OFIC-649-2017, 

del 6 de diciembre de 2017.  

 

4. El oficio UNA-CIDEA-OFIC-09-2018, del 11 de enero de 2018, en el que el Arq. Manuel 

Morales Pérez, decano del Centro de Investigación, Docencia y Extensión Artística, 

remite respuesta a la audiencia escrita, trasladado a esta comisión mediante el oficio 

UNA-CONSACA-OFIC-011-2017 [sic], del 16 de enero de 2018. 

 

5. El oficio UNA-CIDE-OFIC-26-2018, del 18 de enero de 2018, en el que la Dra. Ileana 

Castillo Cedeño, decana del Centro de Investigación y Docencia en Educación, solicita 

observaciones a la propuesta de modificación en trámite a la M.Ed. Heidy León Arce, 

directora de la División de Educación Básica; al Lic. Yerry Murillo Mora, director de la 

División de Educología; a la M.Sc. Rocío Alvarado Cruz, directora de la División de 

Educación Rural; y a la Mag. Ana Arguedas Ramírez, directora del Instituto de Estudios 

Interdisciplinarios en Niñez y Adolescencia, y del cual remite copia al Dr. Rafael Ángel 

Vindas Bolaños, coordinador de la Comisión de Asuntos Docentes del Consaca, 

trasladado a esta comisión mediante el oficio UNA-CONSACA-OFIC-016-2018, del 23 de 

enero de 2018. 

 

6. El oficio UNA-CEG-OFIC-26-2018, del 31 de enero de 2018, en el que el Dr. Roberto 

Rojas Benavides, decano del Centro de Estudio Generales, remite respuesta a la 

audiencia escrita, trasladado a esta comisión mediante el oficio UNA-CONSACA-OFIC-

020-2018, del 2 de enero [sic] de 2018. 

 

7. El oficio UNA-FCS-OFIC-043-2018, en el que el PhD. Gerardo Jiménez Porras, decano 

de la Facultad de Ciencias Sociales, adjunta las observaciones de la propuesta de 

modificación en curso por parte de la Máster Victoria Cruz Herra, directora de la Escuela 

de Sociología, mediante oficio UNA-ES-OFIC-037-2018, del 18 de enero de 2018; la Dra. 

Rosmery Hernández Pereira, directora de la Escuela de Relaciones Internacionales, 
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mediante oficio UNA-ERI-OFIC-54-2018, del 22 de enero de 2018; la Dra. Shirley 

Benavides Vindas, directora de la Escuela de Economía, mediante oficio UNA-EE-OFIC-

034-2018, del 23 de enero de 2018; la M.Sc. Margarita Vargas Calvo, directora de la 

Escuela de Secretariado Profesional, mediante oficio UNA-ESP-OFIC-014-2018, del 23 

de enero de 2018; y de la Dra. Nelly López Alfaro, directora del Instituto de Estudios en 

Población, mediante oficio UNA-IDESPO-014-2018, todos ellos dirigidos al PhD. Gerardo 

Jiménez Porras, decano de la Facultad de Ciencias Sociales; así como de la M.Sc. 

Yolanda Zúñiga, directora de la Escuela de Historia, y del M.Sc. Douglas Ramos, 

subdirector de la Escuela de Historia, mediante correo electrónico del 24 de enero de 

2018, trasladado a esta comisión mediante el oficio UNA-CONSACA-OFIC-023-2018, del 

2 de enero [sic] de 2018. 

 

8. El oficio UNA-FCSA-OFIC-043-2018, del 2 de febrero de 2018, en el que el Dr. Rafael 

Ángel Vindas Bolaños, decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, remite respuesta 

a la audiencia escrita, trasladado a esta comisión mediante el oficio UNA-CONSACA-

OFIC-026-2018, del 9 de febrero de 2018. 

 

9. El oficio UNA-DET-OFIC-048-2018, en el que el M.Ed. German González Sandoval, 

director de la División de Educación para el Trabajo, responde al oficio UNA-CIDE-OFIC-

26-2018 con las observaciones a la propuesta de modificación en curso y del cual remite 

copia al Dr. Rafael Ángel Vindas Bolaños, coordinador de la Comisión de Asuntos 

Docentes del Consaca, trasladado a esta comisión mediante el oficio UNA-CONSACA-

OFIC-028-2018, del 9 de febrero de 2018. 

 

10. El dictamen UNA-AJ-DICT-060-2018, del 5 de febrero de 2018, en el que la Licda. Karla 

Sánchez Benavides, Asesora Jurídica, remite respuesta a la audiencia escrita, trasladado 

a esta comisión mediante el oficio UNA-CONSACA-OFIC-030-2018, del 9 de febrero de 

2018. 
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11. El oficio UNA-CIDE-OFIC-55-2018, del 7 de febrero de 2018, en el que la Dra. Ileana 

Castillo Cedeño, decana del Centro de Investigación y Docencia en Educación, adjunta 

las observaciones de la propuesta de modificación en curso por parte de la Mag. Ana 

Arguedas Ramírez, directora del Instituto de Estudios Interdisciplinarios de la Niñez y 

Adolescencia, mediante oficio UNA-INEINA-OFIC-017-2018, del 29 de enero de 2018; el 

M.Ed. German González Sandoval, director de la División de Educación para el Trabajo, 

mediante oficio UNA-DET-OFIC-048-2018, del 31 de enero de 2018; y de la M.Ed. Heidy 

León Arce, directora de la División de Educación Básica, mediante oficio UNA-DEB-017-

2018, todos ellos dirigidos a la Dra. Ileana Castillo Cedeño, decana del Centro de 

Investigación y Docencia en Educación, trasladado a esta comisión mediante el oficio 

UNA-CONSACA-OFIC-035-2018, del 13 de febrero de 2018. 

 

12. El oficio UNA-CONSACA-CAD-OFIC-081-2018, del 20 de marzo de 2018, en el que el 

Dr. Rafael Ángel Vindas Bolaños, coordinador de la Comisión de Asuntos Docentes del 

Consaca, remite en audiencia la propuesta de modificación al Capítulo XII del 

Reglamento General del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje de la Universidad 

Nacional al Sistema de Estudios de Posgrado y a la Oficina de Transferencia de 

Conocimiento y Vinculación Externa. 

 

13. La audiencia del Mag. David Argüello Arce, asesor de propiedad intelectual de la Oficina 

de Transferencia de Conocimiento y Vinculación Externa, en esta comisión, del 16 de 

abril de 2018, en la que expone diversos aspectos sobre este tema 

 

14. El oficio UNA-OTVE-OFIC-263-2018, del 17 de abril de 2018, en el que el Mag. David 

Argüello Arce, asesor de propiedad intelectual de la Oficina de Transferencia de 

Conocimiento y Vinculación Externa, remite respuesta a la audiencia escrita, trasladado 

a esta comisión mediante el oficio UNA-CONSACA-OFIC-148-2018, del 17 de abril de 

2018. 
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15. El oficio UNA-SEP-OFIC-41-2018, del 17 de abril de 2018, en el que el M.Sc. José 

Rodríguez Zelaya, Presidente del Sistema de Estudios de Posgrado, remite respuesta a 

la audiencia escrita, trasladado a esta comisión mediante el oficio UNA-CONSACA-OFIC-

169-2018, del 19 de abril de 2018.  

 

16. El oficio UNA-CONSACA-CAD-OFIC-216-2018, del 14 de mayo de 2018, en el que el Dr. 

Rafael Ángel Vindas Bolaños, coordinador de la Comisión de Asuntos Docentes del 

Consaca, remite en audiencia la propuesta de modificación al Capítulo XII del 

Reglamento General del proceso de enseñanza y aprendizaje de la Universidad Nacional, 

referente a la materia de propiedad intelectual, a la Apeuna, Asesoría Jurídica, Consejo 

Central de Posgrado y todas las sedes, sección regional, centros y facultades. 

 

17. El oficio UNA-SEP-OFIC-58-2018, del 18 de mayo de 2018, en el que el M.Sc. José 

Rodríguez Zelaya, Presidente del Sistema de Estudios de Posgrado, remite respuesta a 

la audiencia escrita, trasladado a esta comisión mediante el oficio UNA-CONSACA-OFIC-

233-2018, del 23 de mayo de 2018. 

 

18. El oficio UNA-ES-OFIC-380-2018, del 21 de mayo de 2018, en el que la M.Sc. Victoria 

Cruz Herra, directora de la Escuela de Sociología, responde correo de la Dra. Marta 

Sánchez López, vicedecana de la Facultad de Ciencias Sociales, y adjunta las 

observaciones de la propuesta de modificación en curso por parte del M. Sc. Luis Diego 

Soto Kiewit y la M. Sc. Yolanda Pérez Carrillo, académico y académica, respectivamente, 

de la Comisión de Trabajos Finales de Graduación de la Escuela de Sociología, dirigidas 

a la Dra. Marta Sánchez López, vicedecana de la Facultad de Ciencias Sociales y del 

cual remite copia al Dr. Rafael Ángel Vindas Bolaños, coordinador de la Comisión de 

Asuntos Docentes del Consaca, trasladado a esta comisión mediante el oficio UNA-

CONSACA-OFIC-234-2018, del 23 de mayo de 2018. 

 

19. El oficio UNA-Apeuna-OFIC-208-2018, del 22 de mayo de 2018, en el que la Licda. 

Sugeily Madrigal Rodríguez, Jefa de la Sección de Control Interno de Apeuna, y el M.Sc. 
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Juan Miguel Herrera Delgado, director de Apeuna, remiten respuesta a la audiencia 

escrita, trasladado a esta comisión mediante el oficio UNA-CONSACA-OFIC-237-2018, 

del 25 de mayo de 2018. 

 

20. El correo electrónico del 28 de mayo de 2018, en el que el Arq. Manuel Morales Pérez, 

decano del Centro de Investigación, Docencia y Extensión Artística, remite respuesta a 

la audiencia escrita. 

 

21. El dictamen UNA-AJ-DICT-276-2018, del 29 de mayo de 2018, en el que la Licda. Ana 

Beatriz Hernández González, Asesora Jurídica, remite respuesta a la audiencia escrita, 

trasladado a esta comisión mediante el oficio UNA-CONSACA-OFIC-251-2018, del 1 de 

junio de 2018. 

 

22. El oficio UNA-FCS-OFIC-408-2018, del 20 de junio de 2018, en el que el PhD. Gerardo 

Jiménez Porras, decano de la Facultad de Ciencias Sociales, adjunta el oficio UNA-ES-

OFIC-380-2018, del 21 de mayo de 2018, en el que la M.Sc. Victoria Cruz Herra, directora 

de la Escuela de Sociología, responde correo de la Dra. Marta Sánchez López, 

vicedecana de la Facultad de Ciencias Sociales, y adjunta las observaciones de la 

propuesta de modificación en curso por parte del M. Sc. Luis Diego Soto Kiewit y la M. 

Sc. Yolanda Pérez Carrillo, académico y académica, respectivamente, de la Comisión de 

Trabajos Finales de Graduación de la Escuela de Sociología, dirigidas a la Dra. Marta 

Sánchez López, vicedecana de la Facultad de Ciencias Sociales, trasladado a esta 

comisión mediante el oficio UNA-CONSACA-OFIC-302-2018, del 22 de junio de 2018. 

 

23. El acuerdo UNA-CONSACA-CAD-ACUE-402-2018, del 27 de agosto de 2018, en el que 

se le solicita al Lic. Bernal Saborío Valverde, asesor jurídico, remitir propuesta de 

regulación en investigación para trabajos finales de graduación. 

 

24. El oficio UNA-AJ-DICT-500-2018, del 25 de setiembre de 2018, en el que el Lic. Bernal 

Saborío Valverde, asesor jurídico, remite propuesta de regulación en investigación para 
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trabajos finales de graduación, trasladado a esta comisión mediante oficio UNA-

CONSACA-OFIC-451-2016, del 26 de setiembre de 2018. 

 

25. Las sesiones de análisis de la propuesta de modificación normativa números 30-2019, 

31-2019 y 37-2019, realizadas por el Consaca los días 11 y 18 de setiembre, y 6 de 

noviembre de 2019. 

 

26. El acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-215-2019, del 06 de noviembre de 2019, suscrito por 

la M.Sc. Sandra Ovares Barquero, secretaria del Consejo Académico, en el que se remite 

en audiencia a los consejos de facultades, centros, sedes regionales, sección regional, 

Apeuna y Asesoría jurídica, la modificación propuesta para el Capítulo XII y el cambio de 

numeración en el capítulo XII sobre disposiciones finales del Reglamento General del 

Proceso de Enseñanza y Aprendizaje de la Universidad Nacional y se otorga un plazo 

hasta el 30 de marzo de 2020, para que las instancias consultadas envíen las 

observaciones pertinentes. 

 

27. Las siguientes respuestas recibidas al oficio UNA-CONSACA-ACUE-215-2019: 

 

▪ El oficio UNA-Apeuna-OFIC-037-2020 del 10 de febrero de 2020, suscrito por el 

M.Sc. Juan Miguel Herrera Delgado, director de Apeuna. 

 

▪ El oficio UNA-AJ-DICT-50-2020 del 17 de febrero de 2020, suscrito por la Licda. 

Ana Beatriz Hernández González, asesora jurídica. 

 

▪ El oficio UNA-FFL-OFIC-76-2020 del 18 de febrero de 2020, suscrito por la M.A. 

Viviana Núñez Alvarado, Decana de la Facultad de Filosofía y Letras. 

 

▪ El oficio UNA-FCSA-OFIC-063-2020 del 21 de febrero de 2020, suscrito por el Dr. 

Rafael Vindas Bolaños, decano de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
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▪ El oficio UNA-CO-FCEN-ACUE-107-2020 del 24 de marzo de 2020, suscrito por el 

Dr. Esteban Picado Sandi, presidente del Consejo Académico de la Facultad de 

Ciencias Exactas y Naturales, en el que remite los oficios: UNA-DF-OFIC-98-2020, 

del 19 de marzo de 2020, suscrito por el subdirector del Departamento de Física, 

Dr. José Mauro Vargas Hernández; UNA-ECB-OFIC-351-2020, del 19 de marzo de 

2020, suscrito por el subdirector de la Escuela de Ciencias Biológicas, M.Sc. Luis 

Vega Corrales y UNA-OFIC-EM-0175-2020, del 24 de marzo de 2020, suscrito por 

la subdirectora de la Escuela de Matemática, M.Sc. Jessenia Chavarría Vásquez. 

 

▪ El oficio UNA-CO-CIDEA-ACUE-163-2020, del 13 de mayo de 2020, suscrito por el 

Dr. Alberto Salom Echeverría, decano a.i. del CIDEA. 

 

▪ El oficio UNA-FCEN-OFIC-209-2020, del 2 de junio de 2020, suscrito por el Dr. 

Esteban Picado Sandí, decano de la Facultad de Ciencias Exactas, en el que remite 

el oficio FCEN-EQ-CTFG-13- 2020 de fecha 16 de marzo de 2020 suscrito por el 

Dr. Roy Soto Fallas, Coordinador de la Comisión de Trabajos Finales de Graduación 

de la Escuela de Química.    

 

▪ El oficio UNA-FCEN-OFIC-210-2020 del 4 de mayo [sic] de 2020, suscrito por el Dr. 

Esteban Picado Sandi, decano de la Facultad de Ciencias Exactas, en el que remite 

el oficio UNA-EQ-OFIC-352- 2020, de la Escuela de Química. 

 

28. El oficio UNA-CAD-CONSACA-OFIC-014-2020 del 22 de setiembre de 2020, suscrito por 

el Dr. Rafael Vindas Bolaños, Coordinador de la Comisión de Asuntos Docentes, en el 

que se le solicita al señor David Arguello, director de  la Oficina de Transferencia de 

Conocimiento y Vinculación Externa, colaboración en la redacción de tres artículos sobre 

propiedad intelectual para ser incluidos en la propuesta de modificación del Reglamento 

General del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje, en su capítulo XII sobre los trabajos 

finales de graduación. 
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29. El oficio UNA-OTVE-OFIC-307-2020 del 30 de octubre de 2020 suscrito por el señor 

César Sánchez Badilla, Asesor de Propiedad Intelectual de la Oficina de Transferencia 

de Conocimiento y Vinculación Externa, en el que dan respuesta al oficio UNA-CAD-

CONSACA-OFIC-014-2020. 

 

30. El acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-147-2020 del 3 de agosto 2020, publicado en el 

Alcance N.° 2 a la UNA-Gaceta ordinaria N.° 12-2020 del 31 de agosto de 2020, donde 

se comunica la aprobación de la modificación integral del Reglamento del Consejo 

Académico. 

 

31. El acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-202-2020 del 15 de octubre de 2020 donde se 

conforman las nuevas Comisiones Permanentes de Consaca, se establecen sus 

funciones, según el nuevo Reglamento del Consejo Académico y se indica que iniciarán 

su gestión a partir de la semana del 16 de noviembre de 2020. 

 

32. El oficio UNA-CONSACA-OFIC-091-2020 del 12 de noviembre de 2020 donde se le 

asigna a la Comisión de Procesos de Gestión Curricular la atención del tema “Propuesta 

de modificación al capítulo XII del Reglamento General del proceso de enseñanza y 

aprendizaje de la UNA”. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. El Estatuto Orgánico de la Universidad Nacional establece en su Título I, Capítulo Único 

de Principios, Valores y Fines, artículos 1, 2 y 3: 

 

“ARTÍCULO 1. PRINCIPIOS 

Los principios que sustentan el quehacer universitario son: 

 

[…] 
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c.  Inclusión. La inclusión de los sectores menos favorecidos por razones 

económicas, culturales o por discapacidad, se garantiza mediante una oferta 

académica, políticas de admisión y programas de becas especialmente 

dirigidos a esos grupos. 

[…] 

 

f.  Conocimiento transformador. Mediante una acción sustantiva innovadora y 

creativa, la Universidad procura formar personas analíticas, críticas y 

propositivas que conduzcan al desarrollo de mejores condiciones humanas 

individuales y sociales. 

 

ARTÍCULO 2. VALORES 

 

Los valores que sustentan el quehacer universitario son: 

 

a. Excelencia. Es la búsqueda constante de los más altos parámetros de calidad 

internacionalmente reconocidos en el quehacer académico y la gestión 

institucional. 

 

b.  Compromiso social. Es la orientación de las tareas institucionales hacia el bien 

común, en particular hacia la promoción y consecución de una mejor calidad 

de vida para los sectores sociales menos favorecidos. 

 

[…] 

 

d.  Equidad. Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen los mismos 

derechos y oportunidades, sin ningún tipo de discriminación. 

 

[…] 
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ARTÍCULO 3. FINES 

 

Los fines que sustentan el quehacer universitario son: 

 

a.  Diálogo de saberes. El conocimiento procedente de culturas y prácticas 

históricas seculares contribuye, junto con las fuentes y los procesos propios 

de creación de conocimiento, al desarrollo del quehacer académico 

universitario. 

 

b.  Interdisciplinariedad. El quehacer académico de la Universidad plantea la 

articulación permanente entre diversas disciplinas y la búsqueda de su 

complementariedad. 

 

[…] 

 

f.  Formación integral. La Universidad se compromete en la formación de los 

pensadores, científicos, artistas, y en general los profesionales que, con visión 

humanista, la sociedad costarricense requiere para su desarrollo integral, el 

logro del bien común y el buen vivir. 

 

g.  Pensamiento crítico. La Universidad promueve el análisis sistemático y 

permanente de la realidad nacional e internacional, con el fin de determinar 

sus tendencias, y a partir de este conocimiento detectar sus problemas, 

necesidades y fortalezas, para ofrecer alternativas de solución.” 

 

2. El Estatuto Orgánico de la Universidad Nacional establece en su Título III de Estructura 

Institucional, Capítulo I de Gobernanza, artículos 38 y 40: 

 

“ARTÍCULO 38. CONSEJO ACADÉMICO 
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El Consejo Académico es el órgano colegiado superior responsable de aprobar la 

normativa en materia académica, así como de coordinar, articular y orientar el 

quehacer académico general en la Universidad Nacional. 

 

[…] 

 

ARTÍCULO 40. FUNCIONES DEL CONSEJO ACADÉMICO 

 

Son funciones del Consejo Académico: 

 

[…] 

 

c.  Aprobar la reglamentación y en general la normativa que rige el quehacer 

académico en la Universidad Nacional en los siguientes ámbitos: 

 

[…] 

 

ii. Proceso de enseñanza y aprendizaje y gestión curricular.” 

 

3. El modelo pedagógico de la Universidad Nacional establece como principios: 

 

“Respeto a la diversidad en todas sus expresiones. 

 

Respeto y compromiso con la igualdad de oportunidades y con la construcción de 

una sociedad más justa y equitativa. 

 

Formación de profesionales solidarios y comprometidos con el bienestar social. 

 

Flexibilidad para conceptuar el aprendizaje como proceso sociocultural, histórico, 

dinámico y transformable, posible y que puede construirse de muchas maneras. 
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Interacción en los procesos formativos donde los conocimientos sean discutidos y 

enriquecidos permanentemente. 

 

Formación de un espíritu investigador en los futuros profesionales. 

 

[…] 

 

Disposición para determinar los principios lógicos subyacentes en cada disciplina, 

que permitan una formación profesional de calidad. 

 

Evaluación como proceso integral, concertado, permanente, contextualizado y 

propositivo. 

 

Mejoramiento continuo [sic] en la formación integral de los estudiantes y los 

procesos de gestión académica-administrativa [sic] y paraacadémica.” 

 

4. El modelo pedagógico de la Universidad Nacional considera los siguientes elementos 

fundamentales: 

 

“a)  Concepto de ser humano y tipo de sociedad 

 

En la Universidad Nacional se aboga por la formación de un ser humano integral, 

con una actitud crítica, pero propositiva, gran capacidad innovadora y con un alto 

sentido de la solidaridad y el respeto por la diversidad en todas sus manifestaciones. 

 

[…] 

 

b)  El quehacer universitario 
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[…] 

 

La docencia en la Universidad Nacional se asume y desarrolla como un proceso 

complejo, multidireccional, mediante el cual se construyen e intercambian 

conocimientos. Constituye una experiencia que favorece el desarrollo integral del 

educando y del propio educador. Un proceso relacional que involucra la emoción y 

la razón, lo que presupone la construcción de conocimientos útiles para el desarrollo 

profesional, pero ante todo, un quehacer dinámico de encuentro que implica 

procesos metacognitivos, formativos de académicos y estudiantes, y que conlleva 

los principios de autonomía, libertad y crecimiento, gracias a los cuales cada 

persona va logrando niveles de autonomía y en consecuencia, se prepara para 

aprender a aprender, aprender a ser y aprender a convivir de manera permanente. 

 

En la Universidad Nacional la docencia universitaria presupone: 

 

[…] 

 

c)  La sistematización de experiencias, la realización de investigación y de 

extensión social. 

 

d)  La actualización del conocimiento disciplinario. 

 

[…] 

 

c)  Los procesos de enseñanza y aprendizaje 

 

La enseñanza y el aprendizaje se entienden como procesos sociales, históricos y 

culturales que van más allá de la mera transmisión del conocimiento. Se fundamenta 

en el análisis y problematización de la realidad, del trabajo práctico e investigativo 

sobre el contexto en que se desenvuelve el estudiante y su carrera, en el desarrollo 
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de competencias para la innovación y la resolución de problemas, la negociación de 

conflictos, el trabajo en equipo interdisciplinario, y la toma de decisiones con base 

en información confiable y oportuna. 

 

[…] 

 

El proceso educativo de la Universidad Nacional se sustenta, a su vez, en una 

concepción del aprendizaje que promueve la construcción de conocimientos y el 

desarrollo de habilidades, actitudes y valores que propician la realización, el 

desarrollo intelectual, social, cultural y espiritual del educando. Es un proceso que 

rescata el gusto por aprender e incentiva el aprendizaje permanente, el aprender a 

aprender y la educación continua (Preámbulo del Reglamento general sobre los 

procesos de enseñanza y aprendizaje de la Universidad Nacional, 2006, pág. [sic] 

2). 

 

[…] 

 

d)  Relaciones en el proceso educativo: papel de los docentes, papel del 

estudiantado y sus responsabilidades 

 

[…] 

 

•  Papel del cuerpo docente 

 

[…] 

 

La función docente es facilitar y orientar el proceso educativo, ayudar al educando 

a construir su propio conocimiento, promover un ambiente de respeto y 

autoconfianza que dé oportunidad para el aprendizaje, valorar los errores e 

identificar los estilos de aprendizaje del estudiantado. 
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Los docentes están llamados a organizar situaciones de enseñanza vinculadas a 

las áreas de conocimiento que interrelacionen y articulen la teoría y la práctica, para 

que posibiliten la vinculación de las acciones que se desarrollan en el aula, con 

propósitos y fundamentos que permiten la reflexión y la conformación de 

conocimientos más sistemáticos. 

 

[…] 

 

•  Papel del estudiantado 

 

En correspondencia con los planteamientos del presbítero Benjamín Núñez, primer 

rector de la Universidad Nacional “… [sic] el estudiante no puede ser solamente un 

objeto en la Universidad Nacional. Será co-gestor [sic] de una gran empresa de 

carácter académico con vocación histórica ante la sociedad” (Núñez, 1974, pág. 55). 

 

e)  Función y concepción de la evaluación 

 

[…] 

 

Se busca la utilización de estrategias evaluativas, coherentes con los procesos 

didácticos llevados a cabo en el trabajo de aula. La evaluación en el presente 

modelo pedagógico se fundamenta en el principio de reflexión permanente, por lo 

que se establecen las modalidades de autoevaluación, coevaluación y evaluación 

unidireccional como posibilidades para promover procesos de formación más 

integrales. 

 

[…] 

 

•  La evaluación de los aprendizajes 
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La evaluación educativa ha evolucionado y se ha enriquecido en los últimos años, 

quedando atrás la concepción de que para valorar el aprendizaje de los estudiantes 

es suficiente constatar el manejo memorístico de los conocimientos, dando paso a 

una evaluación integral y continua que toma en cuenta todos los aspectos 

relacionados al proceso educativo, no solo aquellos que pueden ser verificados en 

una prueba.  

 

[…] 

 

En este sentido, la evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, además 

de los logros cognoscitivos, debe considerar el desarrollo de habilidades y 

destrezas, la capacidad de integrar los nuevos conocimientos en la solución de 

problemas y en la generación de alternativas, así como el desarrollo y modificación 

de valores y actitudes, que juegan un papel fundamental en la formación integral del 

estudiante. 

 

[…] 

 

En concordancia con lo anterior, en la UNA se deben considerar los siguientes 

elementos en cuanto a la evaluación: 

 

[…] 

 

… que el cuerpo académico, las autoridades y la comunidad estudiantil cuenten con 

elementos para evaluar la eficiencia y eficacia de los procesos de formación 

profesional”. 

 

5. El Reglamento de Consaca, establece en su capítulo III de Organización del Consejo 

Académico, Sección Tercera de Comisiones Permanentes, artículo 23: 
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“ARTÍCULO 23. COMPETENCIAS GENERALES DE LAS COMISIONES 

PERMANENTES. 

 

Son competencias de las cuatro comisiones permanentes: 

 

[…] 

 

b)  Analizar, proponer y emitir dictámenes al plenario del Consaca, sobre asuntos 

de naturaleza académica, propios de la competencia de este órgano, que han 

generado por su propia iniciativa”. 

 

6. La Política para la Igualdad y Equidad de Género, aprobada mediante acuerdo SCU-988-

2010, de 20 de mayo de 2010, establece que la Universidad Nacional: 

 

“3.  Propicia el uso de un lenguaje inclusivo en todas las formas de comunicación 

interna y en las relaciones externas de la UNA”.  

 

7. El Plan de Mediano Plazo Institucional 2017-2021, establece: 

 

“Eje 1: Universidad Pertinente, Transformadora y Sustentable 

 

Objetivo 1: Promover una universidad con autonomía y basada en una visión 

histórica y holística del ser humano para contribuir a la transformación sustentable 

de sí misma y de la sociedad en general, comprometida preferentemente con los 

sectores socialmente vulnerables y en riesgo de exclusión educativa y social. 

 

Línea de acción 1.1: Impulso de acciones orientadas a lograr una gestión 

universitaria flexible, integral e integrada. 
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[…] 

 

Meta estratégica 1.1.2: Impulsar la renovación de los procesos de aprendizaje y la 

oferta académica en correspondencia con una política de flexibilización actualizada. 

Meta estratégica 1.1.3 Promover espacios de reflexión que propicien el diálogo de 

saberes, la interdisciplinariedad, el intercambio de experiencias y la reflexión acerca 

de temas pertinentes para la comunidad universitaria y la sociedad en general. 

 

Meta estratégica 1.1.4 Implementar una estrategia que propicie una efectiva 

realimentación y sinergia entre las áreas académicas para potenciar los abordajes 

multidisciplinarios e interdisciplinarios. 

 

[…] 

 

Línea de acción 1.3: Implementación de iniciativas académicas innovadoras en las 

perspectivas de la interdisciplinariedad y el diálogo de saberes. 

 

[…] 

 

Meta estratégica 1.3.2: Generar lineamientos para impulsar la interdisciplinariedad 

y el diálogo de saberes en el quehacer académico. 

 

[…] 

 

Eje 2: Universidad Dialógica e Interconectada 

 

Objetivo 2: Promover relaciones dialógicas y recíprocas para el fortalecimiento del 

liderazgo nacional e internacional de la Universidad, por su innovación y 

compromiso con los sectores sociales, especialmente, aquellos vulnerables y en 

riesgo de exclusión educativa y social. 
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Línea de acción 2.1: Fortalecimiento de la acción sustantiva de la UNA en 

concordancia con los intereses y las necesidades de las poblaciones en las 

diferentes regiones donde se ubica la Universidad. 

 

[…] 

 

Meta estratégica 2.1.4: Impulsar el aprendizaje social mediante la sistematización y 

la socialización de experiencias que estimulen la generación de conocimiento y 

diálogos académicos. 

 

[…] 

 

Eje 3: Formación Humanista del Estudiantado 

 

Objetivo 3: Formar profesionales humanistas con capacidades de liderazgo, 

proactividad, sinergia y sentido de pertenencia de acuerdo con los valores, 

principios y fines de la Universidad Nacional para que contribuyan con la 

transformación y sustentabilidad ecosocial. 

 

[…] 

 

Línea de acción 3.2: Promoción de la participación proactiva del estudiantado, que 

contribuya a su formación y al bienestar de las poblaciones, preferentemente en las 

comunidades menos favorecidas 

 

Meta estratégica 3.2.1: Articular las acciones participativas que propicien el 

compromiso práctico del estudiantado en las comunidades y con ellas, así como 

impulsar las alianzas estratégicas en el ámbito nacional. 
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[…] 

 

Línea de acción 3.3: Favorecimiento de condiciones y acciones orientadas a la 

integración del estudiantado a la vida universitaria, con igualdad de oportunidades 

y respeto a su diversidad. 

 

[…] 

 

Meta estratégica 3.3.3: Ejecutar iniciativas que fomenten la integración del 

estudiantado interfacultad e interuniversitarias al revitalizar los espacios de 

relacionamiento y la convivencia solidaria. 

 

Eje 4: Gestión Flexible, Simple y Desconcentrada 

 

Objetivo 4: Impulsar una gestión universitaria de excelencia, humanista, propositiva, 

justa, ágil y desconcentrada al servicio de la realización de la acción sustantiva. 

 

[…] 

 

Línea de acción 4. 2: Implementación de acciones orientadas a lograr calidad, 

mejora continua, simplificación, agilidad y humanización de los procesos de la 

gestión. 

 

Meta estratégica 4.2.1 Actualizar la normativa institucional que genere procesos de 

gestión universitaria humanizados, simples y expeditos. 

 

[…] 
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Meta estratégica 4.2.4 Fomentar acciones que contribuyan al trabajo interunidades, 

interfacultades o interuniversitarios, que favorezca al trabajo en equipo y generen 

una cultura saludable y sustentable”. 

 

8. La regulación de la cantidad de veces que se puede presentar una modalidad de trabajo 

final de graduación existe para sola una de ellas y no para las demás; lo cual deja en 

desventaja al estudiantado que escoge aquella. Es por ello, que se propone dejar abierta 

la cantidad de veces que se pueden presentar todas las modalidades. 

 

9. La necesidad de asumir la formación de pregrado, grado y posgrado como un proceso 

integral y articulado que se da en las unidades académicas, sección regional y sedes, las 

cuales operacionalizan la acción sustantiva de la Universidad, esto sin dejar de lado la 

regulación y especificidades propias que tiene el Sistema de Estudios de Posgrado 

(Sepuna). Se regula de manera general el tema de los trabajos finales de graduación, 

pues cada posgrado incluye en su reglamento interno sus particularidades. 

 

10. La necesidad de reflejar en la normativa existente que los trabajos finales de graduación 

deberán responder a los valores de esta casa de estudios. 

 

11. El requerimiento de disponer de normativa cuya redacción se ajuste a los parámetros de 

la lengua española. 

 

12. La necesidad de que los posgrados cuenten con regulación general respecto a los 

trabajos finales de graduación. Esto se considera necesario en cuanto a que los 

posgrados profesionales se encuentran excluidos de regulación en algunos aspectos, 

como las menciones honoríficas. 

 

13. La necesaria flexibilidad curricular que debe garantizar el Consejo Académico para la 

generación de iniciativas de trabajos finales de graduación en un marco multi- e 

interdisciplinario, actualmente complicado debido a las excesivas regulaciones en tres 
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niveles: (a) general, (b) de facultad, centro, sede y sección regional y, (c) cuando 

corresponde, de unidad académica. 

 

14. La conveniencia de que la regulación sobre los trabajos finales de graduación se dé tan 

solo en los primeros dos niveles anteriores (general y facultad, centro, sede o sección 

regional), en el marco de la flexibilidad curricular. En este contexto se propone la 

eliminación de los reglamentos de trabajos finales de graduación a nivel de las unidades 

académicas prevaleciendo únicamente el capítulo XII del Reglamento General del 

Proceso de Enseñanza y Aprendizaje que establece los aspectos generales para la 

ejecución de los trabajos finales de graduación en el ámbito institucional y los 

reglamentos a nivel de facultad, centro, sede y sección regional con las especificaciones 

propias de su ámbito de competencia. Éstos últimos deben normar las modalidades de 

graduación tanto para grado como para posgrado. Las unidades académicas y los 

programas de posgrado podrán aprobar otro tipo de instrumentos normativos de 

conformidad con los Lineamientos para la Aprobación de Normativa Interna en 

Facultades, Centros, Sedes y Secciones Regionales y Unidades Académicas, sin limitar 

la flexibilización de procesos que establece este reglamento. 

 

15. El reconocimiento que debe hacerse a la población en condición de discapacidad en el 

marco de la normativa nacional e internacional, para con el ejercicio de su autonomía y 

autodeterminación, así como aquella población que requiera apoyos o ajustes educativos 

en general, respetando un adecuado uso del lenguaje inclusivo. 

 

16. La necesidad de ajustar la norma jurídica a lo establecido en la Política de Igualdad y 

Equidad de Género de la Universidad Nacional. 

 

17. La necesidad de proveer al estudiantado que se encuentra en el desarrollo de su trabajo 

final de graduación, en las modalidades que corresponda, de la presencia constante de 

una persona tutora. 
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18. Que debe hacerse un justo reconocimiento a quienes desarrollan trabajos finales de 

graduación en grupos, evitando el sobrecargo de labores en uno o varios de sus 

miembros. 

 

19. La manifiesta responsabilidad que tienen tutores y asesores en el proceso de desarrollo 

de trabajos finales de graduación, en aquellos casos en que estas figuras son necesarias. 

 

20. La urgente necesidad de regular la materia de propiedad intelectual, en concordancia con 

las regulaciones nacionales, referente a los trabajos finales de graduación en la 

Universidad Nacional, debido a la ausencia de normativa en el tema, lo que pone en 

riesgo una adecuada gestión de los derechos relativos a esta temática para con las 

personas estudiantes. 

 

21. El reconocimiento del Consejo Académico como la instancia responsable de la emisión 

normativa acerca de los trabajos finales de graduación, en el marco del Estatuto Orgánico 

vigente. 

 

22. Que una vez vencido el plazo señalado para la audiencia de modificaciones a todo el 

capítulo XII del Reglamento General del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje de la 

Universidad Nacional, se recibió respuesta de las siguientes instancias: 

 

a. El oficio UNA-Apeuna-OFIC-513-2017, del 4 de diciembre de 2017, del Área de 

Planificación, indica que: 

 

“i.  Debe agregarse a las sedes en el título del artículo 74. Esta observación 

se acoge. 

 

ii.  En cuanto ese mismo artículo, hay que mantener la referencia de idea de 

“mínimo” que se elimina, o variar la redacción para expresar la idea. Se 

acoge esta observación. 
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iii.  En cuanto al artículo 75, debe agregarse que quienes integren el Comité 

Asesor deben contar con el grado académico mínimo del cual se va(n) a 

graduar la(s) persona(s) estudiante(s). Esta observación es razonable y 

se acoge por ello.” 

 

b. El oficio UNA-CIDEA-OFIC-D-09-2018, del 11 de enero de 2018, del decanato del 

Cidea, indica:  “No tener observaciones a la propuesta de modificación en curso.” 

 

c. El oficio UNA-ES-OFIC-037-2018, del 18 de enero de 2018, de la Escuela de 

Sociología, indica que:  

 

“i.  En cuanto al artículo 63, inciso a., los trabajos finales de graduación 

deberán permitir a la población estudiantil no solo detectar problemas, 

sino también falencias. Se rechaza esta observación por ser redundante. 

 

ii.  Mantener el inciso c. del artículo 65 se contradice con eliminar el artículo 

66. Se elimina entonces este inciso, de acuerdo con el espíritu de la 

propuesta de reforma. 

 

iii.  Al eliminar el artículo 66, debe ajustarse la redacción inicial del artículo 

67. Esta observación se acoge. 

 

iv.  Con relación al artículo 71, se señala que no debe eliminarse el último 

párrafo, cosa que no se pretende hacer. Opta por mantener la regulación 

de modalidades en cada unidad académica, por ser la instancia que 

brinda orientación respecto al perfil de salida de la población graduada. 

Al respecto se señala que esta regulación es excesiva, como se expone 

múltiples veces en este acuerdo, y pone trabas al desarrollo de iniciativas 

más flexibles, inclusive entre unidades académicas de la misma facultad 
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o centro. Asimismo, regulaciones propias de cada carrera de cada unidad 

académica pueden ser establecidas, según la modificación propuesta al 

artículo 65. Es así como no se acoge la observación. Esto también desde 

el hecho de estar de acuerdo con eliminar el artículo 66, relacionado con 

este mismo tema. 

 

v.  En el artículo 72 se elimina la regulación del máximo de veces para 

presentar la prueba de grado para incluir a los exámenes de candidatura 

de algunos posgrados. Esta observación no es de recibo, pues los 

exámenes de candidatura no son opción de modalidad de trabajo final de 

graduación en grado ni en posgrado alguno. 

 

vi.  Eliminar lo propuesto en el artículo 72 desprotege al estudiantado de 

grado. Por lo contrario, la regulación de la cantidad de veces que se 

puede presentar una modalidad de trabajo final de graduación existe solo 

para la prueba de grado y no para las demás; lo cual deja en desventaja 

al estudiantado que escoge aquella. Es por ello, que se propone dejar 

abierto la cantidad de veces que se pueden presentar todas las 

modalidades. 

 

vii.  Respecto al artículo 73 en adelante, hay inconsistencias respecto al 

funcionamiento de algunos posgrados. Estas se solucionan con la 

propuesta que hace la Asesoría Jurídica, la cual es acogida. 

 

viii. Con relación al artículo 78, se abre un portillo para brindar menciones a 

estudiantes de posgrados profesionales, cuando su nivel de aportes, 

alcances y elaboración del documento final son más generales que el de 

las maestrías académicas. Esta observación es rechazada de plano, 

pues las distinciones se otorgan a nivel de licenciatura también, lo que 

resulta en que las maestrías profesionales son las únicas que quedan 
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fuera de esta posibilidad. Resulta poco claro el fondo del mensaje al 

sugerir que no se deben dar distinciones a estudiantes por el tipo de 

maestría que cursan, desviando la atención del fondo del aporte que 

puedan dar. Incluirles en la posibilidad de menciones honoríficas es un 

justo reconocimiento a sus aportes hacia la sociedad en su condición de 

estudiantes que cursan su trabajo final de graduación”. 

 

d. El oficio UNA-ERI-OFIC-54-2018, del 22 de enero de 2018, de la Escuela de 

Relaciones Internacionales, indica que:  

 

“i.  Debe hacerse referencia en el artículo 68, a “posgrados profesionales 

académicos”. No se acoge esta observación, pues los posgrados 

profesionales académicos no existen. 

 

ii.  Ha de agregarse al final del título del artículo 65 bis “de grado y 

posgrado”. Se rechaza esta observación por ya entenderse desde el título 

del Capítulo que aplica tanto para grado como para posgrado. 

 

iii.  El título del artículo 66 debe versar sobre especificaciones en vez de 

contenidos mínimos. Como no indica estar en contra de eliminar el 

artículo, se observa contradicción y se rechaza la observación. 

 

iv.  El inciso d. del artículo 67 debe especificar los productos y servicios 

correspondientes para la población que requiera apoyos o ajustes 

educativos. Al respecto se señala que esto es muy casuístico y extenso 

como para listarlo. Además, los apoyos, ajustes y servicios de apoyo 

deben ser razonables y responden a condiciones que pueden ser 

probadas, como la condición de discapacidad, maternidad, paternidad o 

demás situaciones que requieren apoyos y ajustes. Es por ello que 
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resulta innecesario listar toda la gama de apoyos, ajustes y servicios 

existentes para cada caso. 

 

v.  Hay que agregar “de” posterior a “responsabilidades” en el título del 

artículo 68. Esta observación se acoge. 

 

vi.  Con relación al artículo 72, duda sobre la cantidad de oportunidades que 

una persona tendría para presentar una prueba de grado. La regulación 

de la cantidad de veces que se puede presentar una modalidad de trabajo 

final de graduación existe solo para la prueba de grado y no para las 

demás; lo cual deja en desventaja al estudiantado que escoge aquella. 

Es por ello, que se propone dejar abierto la cantidad de veces que se 

pueden presentar todas las modalidades. 

 

vii.  Respecto al artículo 76, inciso a., indica que pueden ser personas 

externas. Esta observación se acoge”. 

 

e. El oficio UNA-EE-OFIC-034-2018, del 23 de enero de 2018, de la Escuela de 

Economía, indica:  

 

“No tener observaciones a la propuesta de modificación en curso”. 

 

f. El oficio UNA-ESP-OFIC-014-2018, del 23 de enero de 2018, de la Escuela de 

Secretariado Profesional, indica que:  

 

i. “Con relación al artículo 71, debe mantenerse la regulación de 

modalidades en cada unidad académica, por razones de presupuesto y 

especificidad de la carrera. Al respecto se señala que hay unidades 

académicas que imparten más de una carrera. Además, esta regulación 

es excesiva, como se expone múltiples veces en este acuerdo, y pone 
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trabas al desarrollo de iniciativas más flexibles, inclusive entre unidades 

académicas de la misma facultad o centro. Asimismo, regulaciones 

propias de cada carrera de cada unidad académica pueden ser 

establecidas, según la modificación propuesta al artículo 65. Es así como 

no se acoge la observación”. 

 

g. El correo electrónico del 24 de enero de 2018, enviado por la M.Sc. Yolanda Zúñiga, 

directora de la Escuela de Historia y el M.Sc. Douglas Ramos Calderón, subdirector 

de la Escuela de Historia, indica que:  

 

“i.  Con respecto a lo señalado en el artículo 78, se deben definir los casos 

en los que se otorga cada mención. Por lo específico de cada área del 

conocimiento y lo casuístico que esto se vuelve, resulta imposible acoger 

esta observación. Lastimosamente, tampoco se enviaron propuestas de 

criterios. 

 

ii.  En el artículo 79 sugiere especificar la oración “La mención es 

renunciable”. Al ser suficientemente clara, se rechaza la observación”. 

 

h. El oficio UNA-IDESPO-OFIC-014-2018, del 25 de enero de 2018, del Idespo, indica 

que:  

 

“i.  Al eliminar el artículo 66, debe ajustarse la redacción inicial del artículo 

67. Esta observación se acoge. 

 

ii. Debe agregarse el recurso humano en el inciso c. del artículo 67, como 

más adelante desarrolla el reglamento. Esta observación también se 

acoge. 
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iii.  En el artículo 76 debe haber un inciso que indique el tiempo máximo que 

tienen la tutoría y lectoría en sus labores, para que se cumpla 

adecuadamente lo establecido en el artículo 72. Esta observación se 

acoge parcialmente, pues se incluye, pero no en forma de inciso por no 

corresponder a la lista de miembros del Comité Asesor”. 

 

i. El oficio UNA-INEINA-OFIC-017-2018, del 29 de enero de 2018, del Ineina, indica 

que:  

 

“i.  En cuanto el artículo 62, existe duda sobre cómo propiciar la 

interdisciplinariedad en trabajos finales de graduación si es desarrollado 

por estudiantes de una sola carrera. Al respecto se señala que la norma 

no obliga a que todos los trabajos sean multi-, inter- o transdisciplinarios, 

sino que exhorta a trabajar de este modo. 

 

iii. Respecto al inciso b. del artículo 63, cuestiona cómo pedirle al 

estudiantado ese tipo de manejo si la carrera misma no lo favorece. Es 

por ello que se adecúa la redacción de este inciso. 

 

iv. Considera que lo establecido en el inciso c. del artículo 63 es muy 

ambicioso a nivel de grado. Al respecto se señala que este aporte no 

debe consistir en todos los casos y niveles en cambios paradigmáticos, 

por lo que no se modifica el inciso en cuestión. 

 

v. Respecto a lo propuesto como artículo 65 bis, señala poca disponibilidad 

de recurso humano preparado para guiar esto. Al no haber una propuesta 

de modificación específica y verse esto de manera procesual y no 

obligatoria, se considera viable mantener lo indicado como artículo 65 

bis. 
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vi. La nueva redacción del inciso d. del artículo 67 abre la posibilidad a todo 

el estudiantado y no solo a “las personas con necesidades educativas 

especiales”. Respecto a la observación, se señala que se ajustan los 

términos a un lenguaje inclusivo y en concordancia con las características 

de una universidad. Igualmente, los apoyos, ajustes y servicios de apoyo 

deben ser razonables y responden a condiciones que pueden ser 

probadas, como la condición de discapacidad, maternidad, paternidad o 

demás situaciones que requieren apoyos y ajustes; por lo que es bueno 

ampliar la población meta. 

 

vii. Debe ampliarse la redacción posible al plural en el artículo 72, pues se 

hace el cambio en el artículo 71. Se acoge esta observación. 

 

viii. Respecto al artículo 73, este debe indicar que tiene que haber una 

positiva y estrecha coordinación entre la instancia que aprueba los 

trabajos finales de graduación y el personal docente de los cursos 

conducentes a trabajo final de graduación. Esta observación se acoge, 

incorporándola en el artículo 74. 

 

ix. Con relación a lo establecido en los artículos 75 y 76, debe indicarse que 

la persona a cargo de la tutoría y las de la lectoría deben trabajar 

estrechamente y que estas personas deben contar con amplia 

experiencia en investigación, así como respetar el enfoque y tipo que 

la(s) persona(s) estudiante(s) determinen para su investigación. Esta 

observación es acogida para el artículo 75 debido al aporte sustantivo 

que generaría en el desarrollo de trabajos finales de graduación de alta 

calidad. 

 

viii.  En cuanto al artículo 81, debe responsabilizarse de plagio no solo a la 

persona estudiante, sino también al (la) tutor(a) y lectores(as), así como 
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a la persona docente del curso de investigación conducente al trabajo 

final de graduación. Esta observación se acoge en tanto tienen como 

responsabilidad guiar el proceso y debieron haberlo detectado a tiempo. 

Se enmarca para el documento final y no en los productos intermedios, 

por ser en estas etapas la responsabilidad exclusiva del estudiantado. 

Así las cosas, esta observación es acogida. 

 

ix.  Hay que corregir la puntuación o redacción en el primer párrafo del 

artículo 82. No se indica específicamente qué hay que corregir, pero se 

encuentra una coma fuera de lugar, así que se elimina. Por ello se 

considera que se acoge esta observación”. 

 

j. El oficio UNA-CEG-OFIC-26-2018, del 31 de enero de 2018, del Centro de Estudios 

Generales, indica:  “No tener observaciones a la propuesta de modificación en 

curso”. 

 

k. El oficio UNA-DEB-OFIC-017-2018, del 31 de enero de 2018, de la División de 

Educación Básica, indica que:  

 

“i.  No debe eliminarse el artículo 66, pues permite mantener el objeto de 

estudio de las unidades académicas y su autonomía. No se acoge esta 

observación, pues la regulación excesiva que existe impide generar 

iniciativas inclusive entre unidades académicas de la misma facultad o 

centro. Eso sí, algunos de los incisos del actual artículo 66 se pasan al 

artículo 65 y se abre la posibilidad a las unidades académicas de regular 

de forma más flexible el resto. 

 

ii.  Debe haber una instancia superior que valore y dicte las políticas y los 

lineamientos de los trabajos finales de graduación. Es por ello que debe 

mantenerse el artículo 69. Esta observación se acoge totalmente en la 
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forma y parcialmente en el fondo, pues el artículo se mantiene por las 

indicaciones de la Asesoría Jurídica y porque la Vicerrectoría puede velar 

por las políticas en cuestión, mas no dictarlas por no ser su competencia. 

 

iii.  Respecto a la propuesta de eliminación del último párrafo del artículo 72, 

opta por mantenerlo para que la persona estudiante cambie de 

modalidad, si no tiene éxito en la prueba de grado. Más bien, la 

regulación de la cantidad de veces que se puede presentar una 

modalidad de trabajo final de graduación existe solo para la prueba de 

grado y no para las demás; lo cual deja en desventaja al estudiantado 

que escoge aquella. Es por ello, que se propone dejar abierto la cantidad 

de veces que se pueden presentar todas las modalidades. 

 

iv.  En cuanto al artículo 74, debe indicarse que al menos debe haber una 

persona en la Comisión de Trabajos Finales de Graduación con posgrado 

en el área en el que las personas se van a graduar. Como esto no debería 

aplicar a licenciaturas y ya se especifica que todas las personas docentes 

deben contar con el grado académico mínimo del cual se va(n) a graduar 

la(s) persona(s) estudiante(s), no se acoge la observación. 

 

v.  Con respecto a lo señalado en el artículo 78, se deben definir los criterios 

para otorgar cada mención. Por lo específico de cada área del 

conocimiento y lo casuístico que esto se vuelve, resulta imposible acoger 

esta observación. Lastimosamente, tampoco se enviaron propuestas de 

estos criterios. 

 

vi.  En cuanto a la posibilidad de denuncia del artículo 80, que no pueda ser 

interpuesta por cualquier persona por ser antiacadémico y prestarse para 

problemas legales. Esta observación se rechaza en tanto cualquier acto 
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irregular debe ser denunciado en pro de la transparencia y la excelencia 

de la Institución. 

 

vii.  En el mismo artículo, se debe estipular que cuando una persona tutora 

se ausenta por cualquier razón más de 3 meses, su superior inmediato 

deberá asignar otra persona tutora para la(s) persona(s) estudiante(s). 

Esto se considera conveniente para que el estudiantado tenga un 

proceso exitoso, por lo que se acoge la observación. 

 

viii.  Respecto al artículo 81, se debe estipular que la persona estudiante no 

puede ausentarse por más de tres meses. Esta recomendación no se 

acoge por considerarse que las medidas correctivas se pueden aplicar 

en cualquier momento durante el desarrollo del trabajo final de 

graduación; recomendaciones que deben incluirse en los informes 

periódicos que presente la tutoría a la dirección de la unidad académica. 

 

x.  En cuanto al mismo artículo, se debe sancionar a aquella persona 

estudiante que no cumpla con las obligaciones asignadas en los trabajos 

grupales. Se acoge esta observación haciendo las especificaciones 

pertinentes. 

 

x.  Para el artículo 82, la coautoría podría darse solo en aquellas 

modalidades cuya naturaleza así lo permita. Esta observación es 

acogida.” 

 

l. El oficio UNA-DET-OFIC-048-2018, del 31 de enero de 2018, de la División de 

Educación para el Trabajo, indica que:  

 

“i.  No debe eliminarse el artículo 66, pues la Comisión Curricular del CIDE 

ha generado procesos congruentes con las particularidades del CIDE. 
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Esta observación, entonces, no justifica la petición que se hace de no 

eliminar el artículo precitado, en tanto refiere al trabajo de 

contextualización a nivel de CIDE y no de unidad académica. La 

regulación a nivel de centro, sede, sección regional y facultad se 

mantienen, así que la preocupación mencionada está solventada de por 

sí.” 

 

m. El oficio UNA-FCSA-OFIC-043-2018, del 2 de febrero de 2018, de la Facultad de 

Ciencias de la Salud, indica que:  

 

“i.  Debe mantenerse el artículo por el vacío normativo de qué instancia 

regularía lo concerniente a cada unidad, así como tener duda de lo que 

sucedería con los reglamentos actuales de cada unidad académica. Al 

respecto se señala que algunos de los incisos del actual artículo 66 se 

pasan al artículo 65 y se abre la posibilidad a las unidades académicas 

de regular de forma más flexible el resto. La unidad continúa con 

capacidad de regular, ya no mediante reglamento sino por acuerdo, para 

favorecer la celeridad y la flexibilidad en los procesos. Los reglamentos 

de trabajo final de graduación de cada unidad académica quedarían 

derogados tácitamente con la actual modificación. 

 

ii.  Tiene duda si lo que se pretende eliminar en el artículo 72 puede ser 

regulado en el reglamento de trabajos finales de graduación de la unidad 

académica. Esto no podría ser, pues la propuesta versa sobre eliminar 

esta regulación extra que se convierte en excesiva. El espíritu de la 

propuesta de modificación es equiparar la cantidad de veces en que se 

puede presentar la prueba de grado a las demás modalidades: cuantas 

veces sea necesario.” 
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n. El dictamen UNA-AJ-DICT-060-2018, del 5 de febrero de 2018, de la Asesoría 

Jurídica, indica que:  

 

“i.  No existe una regulación normativa general de trabajos finales de 

graduación para los posgrados y que las maestrías académicas y 

doctorados quedarían excluidos del desarrollo de trabajos multi-, inter- y 

transdisciplinarios en esta propuesta de modificación normativa. En 

general, existe un vacío normativo que esta propuesta puede resolver. 

Se acoge esta recomendación y se hacen los ajustes respectivos a lo 

largo de todo el Capítulo: título del Capítulo y artículos 62, 64, 72, 73, 74, 

75, 76, 77 y 78. 

 

ii.  Para hacer la inclusión en la norma general en cuestión de los posgrados 

ha de eliminarse el artículo 48 del Reglamento del Sepuna. Este se 

incluye, entonces, parcialmente, al final del artículo 64 del Reglamento 

cuya reforma se discute. Se solicitará al Consejo Universitario derogar el 

artículo 48 del Reglamento del Sepuna. 

 

iii.  Mantener el inciso c. del artículo 65 se contradice con eliminar el artículo 

66. Se elimina entonces este inciso, de acuerdo con el espíritu de la 

propuesta de reforma. 

 

iv.  Lo indicado en el artículo 66 es conveniente señalarlo a nivel de 

facultades y centros, sedes y sección regional. Así habría que señalar 

que cada unidad académica puede elaborar otro tipo de instrumento para 

otras regulaciones. Esta observación se acoge en el artículo 65. 

 

v.  Al eliminar el artículo 66, debe ajustarse la redacción inicial del artículo 

67. Esta observación se acoge. 
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vi.  No se puede eliminar el artículo 69, pues la competencia asignada allí a 

la Vicerrectoría de Docencia se complementa con las asignadas en el 

artículo 27 del Reglamento de Rectoría, Rectoría Adjunta y 

Vicerrectorías. Esta observación también se acoge. 

 

vii.  Eliminar el párrafo final del artículo 72 deja un vacío normativo. El espíritu 

de la propuesta de modificación es equiparar la cantidad de veces en que 

se puede presentar la prueba de grado a las demás modalidades: 

cuantas veces sea necesario.” 

 

ñ. El oficio UNA-OTVE-OFIC-263-2018, del 17 de abril de 2018, de la Oficina de 

Transferencia de Conocimiento y Vinculación Externa, indica que: 

 

“i.  En cuanto al artículo 82, la regulación sobre propiedad intelectual es 

insuficiente, por lo que adjunta artículos que propone incluir en el 

reglamento. Según la discusión dada en audiencia de fecha 17 de abril 

de 2018, estos se incorporan a la propuesta normativa adecuándolos a 

la forma legal correspondiente y con las observaciones acotadas durante 

la audiencia acontecida”. 

 

o. El oficio UNA-SEP-OFIC-41-2018, del 17 de abril de 2018, del Sistema de Estudios 

de Posgrado, indica: “No tener observaciones a la propuesta de modificación en 

curso”. 

 

23. No se recibió respuesta a la audiencia de modificaciones a todo el capítulo XII del 

Reglamento General del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje de la Universidad 

Nacional, por parte de las siguientes instancias: 

a. Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar, 

b. Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, 

c. Facultad de Filosofía y Letras, 
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d. Sección Regional Huetar Norte y Caribe, 

e. Sede Región Brunca, y 

f. Sede Región Chorotega. 

 

24. Con el oficio UNA-CONSACA-CAD-OFIC-216-2018, del 14 de mayo de 2018, el Dr. 

Rafael Ángel Vindas Bolaños, coordinador de la Comisión de Asuntos Docentes del 

Consaca, remite en audiencia la propuesta de modificación al Capítulo XII del 

Reglamento General del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje de la Universidad 

Nacional, referente a la materia de propiedad intelectual, a la Apeuna, Asesoría Jurídica, 

Consejo Central de Posgrado y todas las sedes, sección regional, centros y facultades. 

 

25. Una vez vencido el plazo señalado para la audiencia de modificación al Capítulo XII del 

Reglamento General del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje de la Universidad 

Nacional, referente a la materia de propiedad intelectual, se recibió respuesta de las 

siguientes instancias: 

 

a. El oficio UNA-SEP-OFIC-58-2018, del 18 de mayo de 2018, Sistema de Estudios 

de Posgrado, indica:  “No tener observaciones a la propuesta de modificación en 

curso”. 

 

b. La carta sin número de oficio, del 21 de mayo de 2018, del M. Sc. Luis Diego Soto 

Kiewit y la M. Sc. Yolanda Pérez Carrillo, académico y académica, respectivamente, 

de la Comisión de Trabajos Finales de Graduación de la Escuela de Sociología, 

indica que:  

 

“i.  Es oportuno que en el artículo 82 bis se haga referencia a la Ley 9234, 

Ley Reguladora de Investigación Biomédica, ya que es la norma 

reguladora en investigación y confidencialidad para estas actividades. 

Esta observación se acoge, creando articulado por aparte para hacer 

referencias generales a lo establecido a la Ley. 
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ii.  Se considera importante agregar en el artículo 82 ter a las organizaciones 

no gubernamentales (ONG), ya que son claves en el desarrollo 

académico en los diversos procesos de investigación que impulsa la 

Universidad. Esta observación se acoge y además se incorpora en el 

artículo 82 quater”. 

 

c.  El oficio UNA-Apeuna-OFIC-208-2017, del 22 de mayo de 2018, del Área de 

Planificación, indica que: “No tener observaciones a la propuesta de modificación 

en curso”. 

 

d. El correo electrónico del 28 de mayo de 2018, enviado por el Arq. Manuel Morales 

Pérez, decano del Centro de Investigación, Docencia y Extensión Artística, indica 

que:  

 

“i.  En el artículo 82 debe cambiarse, en el primer párrafo, “gozará de tanto 

los derechos patrimoniales como morales sobre dicho trabajo como sus 

resultados” por “gozará tanto de los derechos patrimoniales como de los 

derechos morales sobre dicho trabajo y sus resultados”. Esta 

observación se acoge parcialmente para corregir la agramaticalidad 

demostrada y mejorar la redacción. No se acoge la sugerencia que 

devendría en cacofonía. 

 

ii.  En el artículo 82 debe cambiarse, en el último párrafo, “en aquellas 

modalidades cuya naturaleza así lo permita, podrá figurar como coautor 

o coautora” por “en aquellas modalidades cuya naturaleza así lo permita, 

la tutoría podrá figurar como coautor o coautora”. Esta observación no se 

acoge, ya que es clara la redacción inmediatamente anterior a la parte 

que se propone cambiar. Además, repetir “la tutoría” devendría en 

cacofonía”. 
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e. El dictamen UNA-AJ-DICT-276-2018, del 29 de mayo de 2018, de la Asesoría 

Jurídica, indica: “No tener observaciones a la propuesta de modificación en curso”. 

 

26. No se recibió respuesta a la audiencia de modificación al Capítulo XII del Reglamento 

General del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje de la Universidad Nacional, referente 

a la materia de propiedad intelectual, por parte de las siguientes instancias: 

 

a. Centro de Estudios Generales, 

b. Centro de Investigación y Docencia en Educación, 

c. Facultad de Ciencias de la Salud, 

d. Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar, 

e. Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, 

f. Facultad de Filosofía y Letras, 

g. Sección Regional Huetar Norte y Caribe, 

h. Sede Región Brunca, y 

i. Sede Región Chorotega. 

 

27. Mediante el acuerdo UNA-CONSACA-CAD-ACUE-402-2018, del 27 de agosto de 2018, 

se le solicitó al Lic. Bernal Saborío Valverde, asesor jurídico, remitir propuesta de 

regulación en investigación para trabajos finales de graduación. 

 

28. En el oficio UNA-AJ-DICT-500-2018, del 25 de setiembre de 2018, el Lic. Bernal Saborío 

Valverde, asesor jurídico, remite propuesta de regulación en investigación para trabajos 

finales de graduación, con el fin de integrar la regulación nacional con la propia 

universitaria, mediante la adición de un inciso en el artículo 66. Se está de acuerdo con 

la propuesta y así se incorpora, pero como romanito en uno de los incisos del artículo 65, 

puesto que se propone la eliminación de la regulación por unidad académica al 

considerarse excesiva. 
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29. Las sesiones realizadas por Consaca los días 11 y 18 de setiembre, y 6 de noviembre de 

2019, en las que se analizan e incorporan las observaciones planteadas por los miembros 

reflejadas con letra roja, en estos términos: 

 

a. Art. 62: se agregó la disciplinariedad, la multidisciplinariedad y la 

interdisciplinariedad. 

b. Art.63: se agregó un inciso e. para propiciar el abordaje de enfoques multi e 

interdisciplinario. 

c. Art.64: se agregó la multidisciplinariedad y la interdisciplinariedad. 

d. Art. 67: se incluyó sedes y secciones regionales y modificación de forma.  

e. Art.70: modificación de forma.  

f. Art. 72: se acordó que el plazo de TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN para 

licenciaturas sea de un año, con otro año de prórroga, para que no duren hasta 

cuatro años.  

g. Art. 75: se agregó sede regional. Además, se aclaró lo referente al grado académico 

del comité asesor y la excepción para miembros externos. 

h. Art. 76: se aclararon las definiciones de tutoría y lectoría. Se aclaró que al menos 

un miembro del comité debe ser académico de la UNA. 

i. Art. 80: se aclaró el tema de la ausencia por más de tres meses.   

j. Art. 81: se eliminó “sede interuniversitaria”. 

 

30. El acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-215-2019, del 06 de noviembre de 2019, suscrito por 

la M.Sc. Sandra Ovares Barquero, secretaria del Consejo Académico, en el que se remite 

en audiencia a los consejos de facultades, centros, sedes regionales, sección regional, 

Apeuna y Asesoría jurídica, la modificación propuesta para el Capítulo XII y el cambio de 

numeración en el capítulo XII sobre disposiciones finales del Reglamento General del 

Proceso de Enseñanza y Aprendizaje de la Universidad Nacional y se otorga un plazo 

hasta el 30 de marzo de 2020, para que las instancias consultadas envíen las 

observaciones pertinentes. 
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31. Una vez vencido el plazo señalado para la audiencia escrita, se recibió respuesta de las 

siguientes instancias: 

 

▪ El oficio UNA-Apeuna-OFIC-037-2020 del 10 de febrero de 2020, suscrito por el 

M.Sc. Juan Miguel Herrera Delgado, director de Apeuna. 

 

▪ El oficio UNA-AJ-DICT-50-2020 del 17 de febrero de 2020, suscrito por la Licda. 

Ana Beatriz Hernández González, asesora jurídica. 

 

▪ El oficio UNA-FFL-OFIC-76-2020 del 18 de febrero de 2020, suscrito por la M.A. 

Viviana Núñez Alvarado, Decana de la Facultad de Filosofía y Letras. 

 

▪ El oficio UNA-FCSA-OFIC-063-2020 del 21 de febrero de 2020, suscrito por el Dr. 

Rafael Vindas Bolaños, decano de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

 

▪ El oficio UNA-CO-FCEN-ACUE-107-2020 del 24 de marzo de 2020, suscrito por el 

Dr. Esteban Picado Sandi, presidente del Consejo Académico de la Facultad de 

Ciencias Exactas y Naturales, en el que remite los oficios: UNA-DF-OFIC-98-2020, 

del 19 de marzo de 2020, suscrito por el subdirector del Departamento de Física, 

Dr. José Mauro Vargas Hernández; UNA-ECB-OFIC-351-2020, del 19 de marzo de 

2020, suscrito por el subdirector de la Escuela de Ciencias Biológicas, M.Sc. Luis 

Vega Corrales y UNA-OFIC-EM-0175-2020, del 24 de marzo de 2020, suscrito por 

la subdirectora de la Escuela de Matemática, M.Sc. Jessenia Chavarría Vásquez. 

 

▪ El oficio UNA-CO-CIDEA-ACUE-163-2020, del 13 de mayo de 2020, suscrito por el 

Dr. Alberto Salom Echeverría, decano a.i. del Centro de Investigación, Docencia y 

Extensión Artística. 

 

▪ El oficio UNA-FCEN-OFIC-209-2020, del 2 de junio de 2020, suscrito por el Dr. 

Esteban Picado Sandí, decano de la Facultad de Ciencias Exactas, en el que remite 
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el oficio FCEN-EQ-CTFG-13- 2020 de fecha 16 de marzo de 2020 suscrito por el 

Dr. Roy Soto Fallas, Coordinador de la Comisión de Trabajos Finales de Graduación 

de la Escuela de Química.    

 

▪ El oficio UNA-FCEN-OFIC-210-2020 del 4 de mayo [sic] de 2020, suscrito por el Dr. 

Esteban Picado Sandi, decano de la Facultad de Ciencias Exactas, en el que remite 

el oficio UNA-EQ-OFIC-352- 2020, de la Escuela de Química. 

 

32. No se recibió respuesta a la audiencia escrita por parte de las siguientes instancias: 

a. Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar, 

b. Facultad de Ciencias Sociales, 

c. Centro de Estudios Generales, 

d. Centro de Investigación y Docencia en Educación, 

e. Sede Región Chorotega, 

f. Sede Regional Brunca, y 

g. Sección Regional Huetar Norte y Caribe. 

 

33. Las observaciones recibidas a la propuesta de modificación al capítulo XII del 

Reglamento General del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje, se detallan en la siguiente 

tabla asociada, para simplicidad al artículo respectivo. En la tercera columna se muestra 

el análisis realizado por la Comisión de Asuntos Docentes, para cada una de las 

observaciones recibidas: 

 

Artículos con observaciones 

 

Observaciones recibidas en la 
segunda audiencia ( 

UNA-CONSACA-ACUE-215-2019, del 

06 de noviembre de 2019) 

Análisis de la Comisión de Asuntos 
Docentes 

ARTÍCULO 62. OBJETIVO DE ESTE 
CAPÍTULO 

 
El objetivo de este capítulo es regular los 

trabajos finales de graduación de grado y 
posgrado en la Universidad Nacional que 
deberán responder a los principios, los 
valores, los fines y las funciones de la 

(APEUNA) A lo largo de la propuesta de 

modificación del reglamento en algunos 
artículos se incluye los posgrados y no 
necesariamente se hace referencia al rol 
del Sepuna, ante esta situación.  Ejemplo 

de ello es el artículo 62, en el que se 
indica que el objetivo de este capítulo es, 
regular los trabajos finales de graduación 

Se acoge y se modifica la redacción 
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Universidad Nacional, según lo establece 
el Estatuto Orgánico. Los trabajos finales 
de graduación en sus diferentes 

modalidades propiciarán la 
disciplinariedad, interdisciplinariedad, 
multidisciplinariedad y la integración del 

quehacer universitario. 

de grado y posgrado y no se menciona al 
Sepuna como ente rector de los 
posgrados. Se sugiere agregar en la 

redacción algo como “en concordancia 
con lo establecido por el Sepuna al 
respecto…” como se hace en otros 
artículos.  

 
(FCEN) Artículo 62: Especificar que los 

programas de posgrado deban estar 

regidos por este reglamento, evitar 
separación de posgrado y reglamento de 
la U. Esto debido a que en el reglamento 
se reitera “En este tema, los posgrados se 

regularán de la manera como indica el 
Reglamento del Sepuna”.  
 
 
(CIDEA) Artículo 62: es necesario definir 

cada modalidad: trabajos disciplinares, 

multidisciplinares e interdisciplinares.  

 
 
 

 
 
 
 

 
No se acepta, ya que el texto original ya 
lo aclara 
 

 
 
 
 
 

 
 
Se acepta y se incluyen las definiciones 
en un nuevo artículo 

ARTÍCULO 63. FINES DE LOS 
TRABAJOS FINALES DE 

GRADUACIÓN 

 
Los trabajos finales de graduación 
deberán permitir a la población 

estudiantil: 
 

a. Detectar problemas de índoles 
teórica y práctica, analizarlos y, con 
base en los conocimientos que 

genera la investigación y sus 

experiencias, proponer 
metodologías, instrumentos, nuevas 

soluciones, alternativas creativas e 
innovadoras; acordes con los 
principios, los valores y los fines de la 
Universidad Nacional y los objetivos 

de la carrera respectiva. 
 

b. Demostrar un manejo integral, 
adecuado a su nivel, del proceso de 

investigación y del ámbito disciplinar, 
inter y multi disciplinar de su 

formación.   

 
c. Aportar nuevo conocimiento en el 

abordaje del tema, el problema o la 
situación escogida y el planteamiento 

teórico-práctico. 
 

(FFL) Art. 63: Inciso e parece sobrar pues 

lo aborda de alguna manera el inciso b. 
Inciso b y e podrían redactarse de manera 
que converjan en un solo inciso: 
b. Abordar problemas de estudio con 

enfoque disciplinar, interdisciplinar y 
multidisciplinar demostrando un manejo 
adecuado a su nivel, del proceso de 
investigación en su área de formación.  
 
(FCEN) Artículo 63: Corrección 

recomendada para el punto b.: Demostrar 

un manejo integral del proceso de 
investigación y del ámbito disciplinar, 
inter y multidisciplinar, de su formación de 
acuerdo con el nivel de grado o posgrado.  

 
En el punto c. sería adecuado definir qué 
se debe aportar a nivel de grado, 
maestría y doctorado.  
 

 
(CIDEA) Artículo 63: índole en lugar de 

indoles  
 

Se acoge y se modifica la redacción 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Se acoge y se modifica la redacción 
 
 
 

 
 
Se rechaza, ya que esto depende de la 
modalidad del trabajo final de graduación 

y de la facultad donde se realiza el 
estudio 
 
Se acoge y se modifica la redacción 
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d. Contribuir al desarrollo y 
fortalecimiento del campo 

disciplinar u objeto de estudio. 
 

e. Abordar problemas de estudio con 

enfoque inter y multidisciplinar, 

cuando sea requerido. 

ARTÍCULO 64.  OPCIONES DE 
LOS TRABAJOS FINALES DE 

GRADUACIÓN   

 
Las facultades, centros, sedes y 
secciones regionales definirán diversas 

modalidades para los trabajos finales de 
graduación de grado y maestrías 

profesionales de entre las establecidas 
por el Consejo Académico de la 
Universidad Nacional (Consaca), de 
acuerdo con su naturaleza, sus 

estrategias de enseñanza y aprendizaje y 
los campos profesionales en los que se 
desempeñará la población estudiantil. Lo 
anterior acorde con la misión, los fines y 

los objetivos de su quehacer académico, 
el ámbito disciplinar, inter y multi 

disciplinar, las características de cada 

plan de estudios y el perfil profesional, 
aprobados por las respectivas asambleas 

de las unidades académicas. 
 
En las maestrías académicas y en los 
doctorados la modalidad de trabajo final 

de graduación será una tesis, la cual será 
defendida ante un tribunal y otros 
requisitos adicionales que el programa 
establezca por su especificidad. 

(FCSA) Artículo 64: Debe dejarse abierta 

la posibilidad de graduación mediante 
artículos científicos en maestría. Además, 
doctorados como el nuestro además de la 
tesis, demandan un numero de 

publicaciones.  
 
(FCEN) Artículo 64: Sugerimos que para 

posgrado se incluya la modalidad de 
artículo científico.  
 
(CIDEA) Artículo 64: Revisar la 

redacción: corregir “de entre”.  

Se acoge y se aclara en la redacción 
 
 

 
 
 
 

Se acoge y se incorpora como uno de los 
posibles formatos de la tesis 
 
 

Se acoge y se modifica la redacción 

ARTÍCULO 65. NORMAS GENERALES 

QUE REGULAN LOS TRABAJOS 

FINALES DE GRADUACIÓN 
DISCIPLINARIOS 

 

Los trabajos finales de graduación de 
carácter disciplinario se regulan en la 
Universidad Nacional, en dos niveles: 
 

a. Este reglamento que establece los 
aspectos generales para la ejecución 
de los trabajos finales de graduación 
en el ámbito institucional. 

 

b. En el marco general antes indicado, 
cada facultad, centro, sede y sección 

(FCSA) Artículo 65: La ley 9234, viola la 

autonomía universitaria. En un 

documento adjunto hare conocer criterios 
jurídicos para estos efectos, a la espera 
que el Consejo Universitario actúen en 
conformidad.  

 
(FCEN) El texto que indica "Cinco 
modalidades de trabajos finales para 
grado y posgrado, que serán aplicables 
en la sede o la sección regional, la 
facultad o el centro." Se recomienda 

modificarlo por 
“Al menos dos modalidades de trabajos 
finales para grado y posgrado, que serán 

Se rechaza porque las leyes son de 
aplicación obligatoria mientras se 
encuentren vigentes.   
 

 
 
 
Se acepta y modifica para que cada 

facultad defina las modalidades que 
considere pertinentes, tanto para grado y 
posgrado. 
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regional, deberá aprobar su 
respectivo reglamento de trabajos 
finales de graduación, con las 

especificaciones propias de su 
ámbito de competencia. Esta 
regulación deberá incluir, al menos: 

 

i. Cinco modalidades de trabajos 
finales para grado y posgrado, que 
serán aplicables en la sede o la 
sección regional, la facultad o el 

centro.  
ii. Convocatorias, plazos y 

presentación de cada modalidad de 
graduación. 

iii. Definición de funciones y 

responsabilidades específicas del 
cuerpo académico a cargo de la 
asesoría y el seguimiento en la 
ejecución de los trabajos finales de 

graduación. 
iv. Confección del expediente de cada 

solicitante que inicia el proceso de 
elaboración de su trabajo final de 

graduación. 
v. Requisitos que deberá cumplir cada 

estudiante que se gradúa en el 
contexto de este reglamento y 

trámites posteriores a la 
presentación del trabajo final de 
graduación. 

vi. Cumplimiento de los requisitos que 

exigen las leyes 5395, 7788, 8632, 
9234 y sus reglamentos, cuando los 
proyectos de investigación en los 
trabajos finales de graduación se 

relacionan con acceso a la 
biodiversidad o en materia 
biomédica, a fin de garantizar que la 
formulación, el desarrollo y la 

conclusión de las investigaciones se 
encuentren conforme a las 
exigencias normativas que tutelan 
estas materias. 

 
Las unidades académicas podrán aprobar 
otro tipo de instrumentos normativos de 
conformidad con los Lineamientos para la 

Aprobación de Normativa Interna en 
Facultades, Centros, Sedes y Secciones 
Regionales y Unidades Académicas, sin 

aplicables en la sede o la sección 
regional, la facultad o el centro”.  
 
(FCEN) Artículo 65, inciso b.i: Esto NO 

debe aplicar para un doctorado. 
Solamente debe estar regulado en el 
reglamento interno. No puede ser posible 
5 modalidades.  

 
(FCEN) Artículo 65: Hay una 

contradicción entre el punto b.i. respecto 
al último párrafo del art. 64 referente al 
número de modalidades de los 
posgrados.  

 
Sugerimos que las funciones y 
responsabilidades de los cuerpos 
académicos a cargo de la asesoría de los 

TFG deben estar establecidas en este 
Reglamento para que exista una 
estandarización en las unidades 
académicas que permitan realizar TFG 
inter y multi disciplinarios.  

 
El punto vi. hace referencia solo a las 
leyes de salud, biodiversidad, patentes y 
biomedicina. Sin embargo, se podría 

considerar que los TFG deben cumplir no 
solo con estas leyes, sino también con la 
reglamentación interna de cada unidad 
específica (por ejemplo: los permisos de 

recolección del SINAC)  
 
(FCEN) Artículo 65: No se considera 

pertinente que se eliminen los 
reglamentos de las unidades, pues 
obligaría a la unidad a asumir todas las 

modalidades que se definan a nivel de la 
facultad; y podría haber modalidades que 
se apliquen a unas áreas y no a otras.  
 

El aprobar otro “tipo de lineamientos” no 
es claro respecto a sus propósitos y 
alcances, por ejemplo, si las unidades, 
con base en las modalidades definidas a 

nivel de facultad, podrán adoptar solo 
algunas, o con el contenido de TFG, 
porque al ser carreras distintas no se 
tiene claridad si la estructura interna 
podrá ser establecida, en dichos 

lineamientos. 
 

 
 
 

Se aclara en la redacción  
 
 
 

 
 
Se acoge y se aclara la redacción 
 

 
 
 
 
Se rechaza, el reglamento busca que 

estos aspectos se definan en los 
reglamentos propios, tomando en cuenta 
la particularidad de cada facultad, centro 
o sede. 

 
 
 
 

Se acepta, se agrega como punto VII 
 
 
 

 
 
 
 

 
Se considera que el reglamento de 
facultad o centro es la sombrilla general 
pero las unidades académicas y los 

posgrados pueden definir cuáles de esas 
modalidades aplicarán.  
 
 

 
Las unidades académicas podrán definir 
las modalidades que les sean 
pertinentes, dentro del marco de las 

definidas por las facultades, centros, 
sedes o secciones regionales 
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limitar la flexibilización de procesos que 
establece este reglamento. 
 

c. A nivel de unidad académica y 
sección regional, las cuales vía 
reglamento interno, establecerán las 
especificaciones propias de los trabajos 

finales de graduación de sus planes de 
estudio. 

(CIDEA) Artículo 65: Se debe delimitar 

y/o ampliar sobre la naturaleza de los 
“instrumentos normativos” para entender 
la dimensión de autonomía que tendrán 
las UA para “ajustar y ajustarse” al 

reglamento marco dictado por el Centro, 
en concordancia con la especificidad 
disciplinar y las necesidades particulares 
de los proyectos y dinámicas de trabajo 
que presentan las carreras impartidas. No 

queda claro si por “instrumento 
normativo” es posible entender 
reglamento interno de TFG de cada UA.  
 

Se recomienda trasladar el último párrafo 
de b.: “Las unidades académicas podrán 
aprobar otro tipo de instrumentos 
normativos de conformidad con los 

Lineamientos para la Aprobación de 
Normativa Interna en Facultades, 
Centros, Sedes y Secciones Regionales 
y Unidades Académicas, sin limitar la 

flexibilización de procesos que establece 
este reglamento.”, al inciso c. (EACV)  
 
Los artículos 65 y 66 proponen la división 

de las modalidades, lo que parece 
incoherente con el espíritu de las 
modificaciones realizadas en la mayoría 
de los artículos, donde se pretende la 

integración y una visión más compleja de 
los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. Por esta razón, el artículo 65 
debería integrar los trabajos inter y 

multidisciplinarios y eliminar el artículo 
66, con la salvedad de especificar en el 
artículo 65, en caso de trabajos inter, 
multi o transdisciplinarios, deben 

integrarse a un comité Asesor 
académicos de cada una de las áreas o 
énfasis de los postulantes. (EAE) 
 

El artículo 65 b. indica la responsabilidad 
de cada sede o la sección regional, la 
facultad o el centro, realizar la 
“Confección del expediente de cada 
solicitante que inicie el proceso de 

elaboración de su TFG.” Consideramos 
que, salvo en las sedes y sección 
regional, una duplicidad de labores con 
las UA, ya que cada unidad elabora un 

Es responsabilidad de las unidades 
académicas trabajar conjuntamente con 
la facultad, centro, sede o sección 

regional para que el reglamento 
considere las modalidades que les sean 
pertinentes. 
 

 
 
 
 

 
 
 
Se acoge y se modifica 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
Se rechaza, ya que se considera que la 
aprobación y ejecución de los trabajos 
inter, multi necesitan algunas normas 

diferenciadas. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
Se acepta, y se traslada de artículo  
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expediente por estudiante y da 
seguimiento al mismo. (EAE)  

ARTÍCULO 66.  NORMAS GENERALES 

QUE REGULAN LOS TRABAJOS 
FINALES DE GRADUACIÓN INTER Y 

MULTIDISCIPLINARIOS 

 
Las facultades, los centros, las sedes y 

las secciones regionales podrán 
establecer modalidades de trabajo final 
de graduación de carácter inter y multi 
disciplinario entre ellas, en apego a los 

aspectos generales establecidos en este 
reglamento. 
 
Las especificaciones propias para la 

ejecución de los trabajos finales de 
graduación de este tipo serán reguladas 
en los lineamientos académicos 
respectivos. 

 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 66. El 
Consaca tendrá un plazo de un año para 
emitir la normativa señalada en este 

artículo. 

(FCEN) Artículo 66: Al eliminar el punto 

anterior (c) y modificar el artículo 66, 
¿dónde quedan explícitos el papel de los 

reglamentos de TFG de cada escuela? 
NO lo incluye el artículo 67.  
 

Se rechaza, el objetivo es eliminar los 

reglamentos de las unidades 
académicas, estos se sustituyen, de ser 
necesarios, por otros instrumentos 
normativos 

 

ARTÍCULO 67:  OBLIGACIONES 
DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS, 

SEDES Y SECCIONES REGIONALES  

 
Cada unidad académica, sede regional y 
sección regional deberá prever, decidir y 

actuar en los siguientes ámbitos: 
 

a. Verificar que sus respectivos planes 
de estudio incluyan las modalidades 
de graduación a las que podrá optar 

la población estudiantil tanto de 

grado como posgrado. Además, la 
indicación de actividades, cursos, 
talleres o seminarios, que permitirán 
a esta población desarrollar 

habilidades y destrezas en 
metodologías, técnicas e 
instrumentos para la formulación y el 
desarrollo del trabajo final de 

graduación, en sus diferentes 
modalidades. 

 

b. Aprobar y ejecutar estrategias de 

seguimiento que aseguren la 
continuidad y la culminación 

(AJ) En el artículo 67, inciso e., se 

recomienda esta redacción, para mayor 
claridad: “Incluir en todo plan de estudios 
de grado y posgrado un curso final, con 
créditos o sin estos, que el estudiante 

deberá matricular durante el proceso de 
elaboración de su trabajo final de 
graduación, para así acreditar su 
condición de estudiante regular”. 

 
(FFL) Art.67: Incisos c y d deberían 

redactarse en el mismo estilo 

c. Poner a disposición de la población 
estudiantil la infraestructura, el equipo 
(xxx), el recurso humano, y el material 
didáctico existente, así como el apoyo en 
la consecución de otros recursos… con el 
fin de dotarles de las mejores condiciones 
para el desarrollo de sus trabajos finales 
de graduación.  
 
d. Ofrecer a la población educativa que 

presente alguna necesidad educativa 
especial, y requiera apoyos o ajustes 
educativos, productos, ajustes y servicios 
de apoyo según su autonomía y 
requerimientos durante el desarrollo o 

Se acepta y se modifica la redacción 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
Se acepta y se modifica la redacción 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
Se acepta y se modifica la redacción 
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satisfactoria de los trabajos finales de 
graduación. 

 

c. Con el fin de dotar a la población 
estudiantil de las mejores 
condiciones para el desarrollo de sus 
trabajos finales de graduación, en la 

medida de sus posibilidades, cada 
unidad pondrá a su disposición la 
infraestructura, el equipo 
(audiovisual, multimedia u otro), el 

recurso humano y el material 
didáctico existente; así como el 
apoyo en la consecución de otros 
recursos tales como la difusión de los 
resultados en el ámbito institucional y 

nacional. 
 

d. A la población estudiantil que 
presente una necesidad educativa 

especial y requiera apoyos o ajustes 
educativos, se le ofrecerán, dentro 
de los límites de la razonabilidad y las 
posibilidades institucionales, 

productos, ajustes y servicios de 
apoyo, según su autonomía para 
escogerlos, de requerirlos durante 
todo el desarrollo o la presentación 

de su trabajo final de graduación. 
 

e. Incluir en todo plan de estudios de 
grado y posgrado un curso final, con 

créditos o sin estos, que como 
estudiante deberá matricular durante 
el proceso de elaboración de su 
trabajo final de graduación y no 

pierda sus derechos estudiantiles. 
 
Modificado según el oficio UNA-
CONSACA-ACUE-444-2016. 

presentación de su trabajo final de 
graduación, dentro de los límites de la 
razonabilidad y las posibilidades 
institucionales.  
 
(FCEN) Artículo 67: El a. vuelve a 

contradecir el art. 64.  
 
En el punto c. se podría incluir “materiales 
y equipo científico”, principalmente, los 

adquiridos con fondos institucionales.  
 
¿Cómo se definen los límites de la 
razonabilidad?  
 

 
Mejorar la redacción del punto e.  
 
(FCEN) Artículo 67: e) Incluir en todo plan 

de estudios de grado y posgrado un curso 
final, con créditos o sin estos, que como 
estudiante deberá matricular durante el 
proceso de elaboración de su trabajo final 
de graduación y no pierda sus derechos 
estudiantiles. 
 
Esto se normaba en el reglamento de 
cada unidad académica, el nombre del 

curso y si tiene créditos o no ¿sería parte 
de los lineamientos de la unidad 
académica?  
 

 
 
 

 
 
Se acepta y se aclara en los artículos  
 

 
Se acepta y se modifica la redacción 
 
 

 
Se considera que esto se debe analizar 
en cada caso concreto, no se puede 
señalar en el reglamento 
 

Se acepta y se modifica la redacción 
 
No se acepta, esto cada unidad lo puede 
determinar en sus lineamientos 

ARTÍCULO 68: RESPONSABILIDADES 
DE QUIENES OCUPAN LOS 

DECANATOS Y LAS DIRECCIONES  

 
Corresponderá a quienes ocupen los 

decanatos de facultades, centros, sedes y 
quienes ocupen las direcciones de 
unidades académicas y secciones 
regionales, velar por el cumplimiento de 

las normas que se derivan de la 
aplicación de este reglamento y ejercer 
las acciones de coordinación, entre sus 

(FCEN) Artículo 68: Incluir al SEPUNA 

 

Se acepta 
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unidades académicas y otras facultades, 
centros, sedes y secciones regionales 
para desarrollar trabajos finales de 

graduación. 

ARTÍCULO 69: COMPETENCIAS DE LA 
VICERRECTORÍA DE DOCENCIA 

 

La Vicerrectoría de Docencia velará por la 
actualización y el seguimiento de las 
políticas y los lineamientos de los trabajos 
finales de graduación en el ámbito 

institucional, al menos cada cinco años. 
Para el cumplimiento de esta disposición 
contará con el apoyo de los decanatos o 
las direcciones de las unidades 
académicas o de las secciones 

regionales, o del Consejo Central de 
Posgrado; además, de otras instancias, 
según corresponda. 

Sin observaciones  

ARTÍCULO 70: DEFINICIÓN DE LAS 

MODALIDADES 

 
Corresponderá al Consaca, por medio de 
un acuerdo general y debidamente 
publicado en UNA-GACETA, definir: 

 

a. Las modalidades de trabajos finales 
de graduación que se reconocen en 
la Universidad Nacional. 

b. Su respectiva conceptualización. 

c. Las especificaciones de cada una de 
ellas.  

(FCEN) Artículo 70: Se considera que no 

es pertinente que la definición de las 
modalidades sea un transitorio de 

CONSACA. Debe establecerse en este 
reglamento las modalidades genéricas.  
 

Se rechaza, se considera más 
conveniente que se definan en un 
acuerdo general, ya que son de más fácil 
modificación 

 

ARTÍCULO 71.  REQUISITOS 

PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS 
TRABAJOS FINALES DE 

GRADUACIÓN 

 
Para la presentación de un trabajo final de 
graduación se requiere que la persona 

interesada haya cumplido con todos los 
requisitos del plan de estudios 
correspondiente y demuestre el 
conocimiento adquirido mediante la 

realización y la aprobación de un trabajo 
final de graduación.   
 
El trabajo final de graduación será 

elaborado en función de la orientación 
predominante del perfil de salida de la 
población estudiantil graduada, y de 
acuerdo con las modalidades que ofrezca 

(FFL) Art. 71:  última línea… centro, 

sección regional y unidad académica.  
 
 

 
 
(FCEN) Artículo 71, último párrafo: Creo 

que se debería dejar unidad académica y 
CGA 
 
 

 
 
(FCEN) Artículo 71: Mejorar la redacción 

del primer párrafo. Parece que da a 
entender que son dos TFG.  
 
(CIDEA) Aclarar la referencia al término 

“orientación predominante”: si esto se 

remite al carácter disciplinar, multo o 

Se rechaza, las unidades académicas 
podrán definir las modalidades que les 

sean pertinentes, dentro del marco de las 
definidas por las facultades, centros, 
sedes o secciones regionales 
 

Se rechaza, las unidades académicas y 
los programas de posgrado podrán definir 
las modalidades que les sean 
pertinentes, dentro del marco de las 

definidas por las facultades, centros, 
sedes o secciones regionales 
 
Se acepta y se modifica la redacción 

 
 
 
Se acepta y se elimina el término 
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cada facultad, sede, centro y sección 
regional y unidad académica. 

interdisciplinar del perfil de salida, o a las 
áreas/ámbitos disciplinares específicos y 
diferenciados. (EACV)  

ARTÍCULO 72. PLAZO PARA 

PRESENTAR LOS TRABAJOS 

FINALES DE GRADUACIÓN 

 
Una vez aprobada la propuesta de trabajo 
final de graduación, esta tendrá una 
vigencia máxima de un año. En caso de 

que la persona proponente no logre 
concluirlo en ese período, podrá solicitar 

ante la Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación de la unidad académica, una 
prórroga de un año, por única vez. 
Vencido este plazo deberá presentar una 

nueva propuesta de trabajo final de 
graduación. 
 
En la modalidad de Prueba de Grado 

cada proponente podrá presentar la 
prueba un máximo de dos veces. En caso 
de no aprobar la segunda vez, deberá 
optar por otra modalidad de graduación. 

 
En este tema, los posgrados se regularán 
de la manera como indica el Reglamento 
del Sepuna. 

(APEUNA) En el artículo 72 se disminuye 

el plazo de la propuesta del trabajo de 

graduación a un año, podría intuirse que 
al reducir el período se requiere un 
acompañamiento más periódico del tutor, 
por lo que se hace necesario analizar que 

conlleva eso en la asignación de la carga 
del profesor y en su distribución de 
jornada; de tal manera que se hace 
necesario una revisión rigurosa de la 

carga académica asignada, o bien valorar 
posibles implicaciones presupuestarias.  
 
(AJ) En el artículo 72, último párrafo, se 

sugiere esa redacción, con la finalidad de 
mejorar la técnica jurídica: “El plazo para 
presentar los trabajos finales de 

graduación en el caso de los posgrados 
se regula en el Reglamento del Sepuna”.     
 
(FFL) Art. 72: Párrafo 2… En la 

modalidad de prueba de grado cada 
proponente podrá presentar la prueba o 
algún componente de ella un máximo 

de dos veces.  
 
(FCEN) Artículo 72: Plazo para presentar 

los trabajos finales de graduación de 
grado, se indica “Una vez aprobada la 
propuesta de trabajo final de graduación, 
esta tendrá una vigencia máxima de un 
año…”, esto no aplica para posgrados, 
debido a que se aprueba el primer año y 

se tienen 3 años para defender 
extensibles, se recomienda modificar 
este texto para no afectar a los 
posgrados.  

 
En atención a la vigencia del trabajo final 
de graduación y la vigencia de sus 
prórrogas, consideramos deben definirse 

a lo interno de cada grado o posgrado en 
particular y no generalizarse, debido a 
que en cada uno se presentan 
características muy específicas.  

 
(FCEN) Artículo 72: No aplica para 

posgrados por ejemplo en el DOCINADE 

se aprueba el primer año y se tienen 3 

Se rechaza, no se está modificando la 
jornada asociada del tutor 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Se acepta y se modifica la redacción 
 
 
 
 

 
Se rechaza, ya que el párrafo al que se 
refiere se eliminó 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
Se acepta y se modifica la redacción 
 
 

 
 
 
 

 
Se rechaza, se considera necesario 
establecer plazos máximos a nivel 
institucional 
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años para defender extensibles a 2 años 
más.  
 
(FCEN) Artículo 72: Se solicita que las 

unidades académicas definan sus 

propios plazos, considerando que, en 
nuestra Unidad, los permisos de 
investigación correspondientes no 
dependen del estudiante ni de la carrera.  
 
(FCEN) Artículo 72: En el reglamento 

anterior, el estudiante contaba con dos 

años para terminar su trabajo final de 
graduación y un año de prórroga, 
después de aprobado el anteproyecto, 
ahora se cambia a uno, con posibilidad de 

prórroga de un año. 
 
¿Cuál es la justificación de dicho cambio? 
En nuestra unidad académica ningún 

TFG se ha defendido un año después de 
aprobado anteproyecto, en los últimos 10 
años, es decir la CTFG recibirá 
solicitudes de prórroga en la mayor parte 

de los casos (casi todos), si se quiere 
bajar la cantidad de tiempo de graduación 
podría quitarse las prórrogas, pero con 
este cambio se le asigna una labor más a 

la CTFG que por defecto es una de las 
comisiones con más trabajo para la cual 
no se asigna tiempo. 
Es por esta razón, que la Unidad 

Académica considera que debería 
dejarse como está. En un año pueden 
ocurrir muchas situaciones que afecten la 
recolección y análisis de los datos. 
Muchos TFG requerirían prórrogas.  

 
Se sugiere modificar el primer párrafo, de 
la siguiente manera: “Una vez aprobada 
la propuesta por la comisión de trabajos 

finales de graduación de las 
respectivas unidades académicas…”  
 
(CIDEA) Artículo 72: Se solicita mantener 

el plazo de vigencia máxima de dos años, 
con posibilidad de prórroga, debido a la 

naturaleza teórico-práctica de la 
especialidad; se ha demostrado que un 
año no es suficiente para cumplir con este 
requisito. (EAE y EM)  

 

 
 
 

El plazo en los posgrados se rige por el 
Reglamento del Sepuna 
 
 

 
 
 
Se aclara que el plazo del año empieza a 

regir a partir del momento que se tienen 
los permisos que correspondan. 
 
 
 

 
 
La justificación de dicho cambio se debe 
a la necesidad de que las unidades 

académicas, las Comisiones de Trabajos 
Finales de Graduación y los estudiantes 
dimensiones adecuadamente el trabajo 
final de graduación a nivel de licenciatura. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
Se acepta y se modifica la redacción 
 
 

 
 
 
 

Se rechaza, la justificación de dicho 
cambio se debe a la necesidad de que las 
unidades académicas, las Comisiones de 
Trabajos Finales de Graduación y los 

estudiantes dimensiones 
adecuadamente el trabajo final de 
graduación a nivel de licenciatura. 
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Se debe aclarar si la referencia a 
“propuesta de TFG” es equivalente o 
significa lo mismo que “anteproyecto de 

TFG” (es decir, una primera fase del 
proceso de investigación, por evaluar). 
(EACV)  

El texto no usa el término de anteproyecto 

ARTÍCULO 73. INSTANCIAS 

ASESORAS Y DE APROBACIÓN DE 
LOS TRABAJOS FINALES DE 

GRADUACIÓN 

 
Las instancias universitarias de asesoría 

y aprobación de los trabajos finales de 
graduación serán los siguientes: 

a. La Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación de la unidad académica 

o la sección regional. 

b. El Comité Asesor del Trabajo Final 
de Graduación (tutoría y lectoría).  

c. Personas que funjan como 

colaboradores externos.  

d. Tribunal evaluador. 
 
En este tema, los posgrados se regularán 

de la manera como indica el Reglamento 
del Sepuna. 

(AJ) En el artículo 73, se recomienda esta 

redacción para el último párrafo: “Las 
instancias asesoras y de aprobación de 

los trabajos finales de graduación en el 
caso de los posgrados se regulan en el 
Reglamento del Sepuna”.  
 
(FCEN) Artículo 73: Se debe eliminar el 

punto c. que causa confusión  

Se acepta y se modifica la redacción 

 
 
 
 

 
 
Se acepta y se modifica la redacción 

ARTÍCULO 74. COMISIÓN DE 

TRABAJOS FINALES DE 
GRADUACIÓN DE CADA UNIDAD 

ACADÉMICA, SEDE O SECCIÓN 

REGIONAL 

 
Cada unidad académica o sección 
regional deberá contar con una Comisión 
de Trabajos Finales de Graduación. 

Constituye una instancia permanente 
nombrada por quien ocupe la dirección de 
unidad para organizar, dar seguimiento y 
aprobar las propuestas y los informes 

finales de trabajos finales de graduación. 
Estará conformada por quien ocupe la  
subdirección de unidad académica, 
sección regional o su representante; en el 

caso de las sedes por quien ocupe el 
vicedecanato o su representante, al 
menos tres docentes con experiencia 
académica y con grado académico 
mínimo igual al de quien está en proceso 

de graduación.  
 
Debe haber una estrecha coordinación 
entre la Comisión de Trabajos Finales de 

(APEUNA) En el artículo 74. Comisión de 

trabajos finales de graduación de cada 
unidad académica, sede o sección 
regional. Se indica que cada unidad 

académica deberá contar con una 
comisión de trabajos finales de 
graduación, constituye una instancia 
permanente. Al respecto se indica que 

una comisión no es en sí una instancia 
permanente, por que al declararse como 
tal implica una estructura que la soporte 
en el tiempo y siendo así podría tener una 
implicación presupuestaria para su 

funcionamiento; por otra parte en este 
mismo artículo se indica  que esta 
comisión debe tener una estrecha 
coordinación con el  personal de los 

cursos conducentes al trabajo final de 
graduación; surge la inquietud si esta 
coordinación estrecha y las funciones 
asignadas no incrementan su trabajo y 

por tanto su jornada.  
 
(AJ) En el artículo 74, se sugiere esta 

redacción para el último párrafo: “La 
Comisión de Trabajos Finales de 

Se rechaza, fundamentado en el 
Reglamento de Control y Asignación de 

Carga Académica 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Se acepta y se modifica la redacción 
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Graduación y el personal docente de los 
cursos conducentes a trabajo final de 
graduación. 

 
En este tema, los posgrados se regularán 
de la manera como indica el Reglamento 
del Sepuna, excepto lo establecido en el 

párrafo inmediatamente anterior. 

Graduación en el caso de los posgrados 
se regula en el Reglamento del Sepuna. 
A esas comisiones les rige lo establecido 

en el párrafo anterior”.  
 
(FFL) Art. 74: párrafo 1 últimas 2 líneas… 

con grado académico mínimo igual al que 

opta quien está en proceso de 
graduación 
 
(FCEN) Artículo 74: Se deberían 

especificar las funciones de la Comisión 

de TFG.  
 
Debería ser que la Comisión de TFG 
sancione las propuestas y los informes 

finales (no solo que apruebe) y genere 
recomendaciones para mejora. 
Ser garante de que cumplan con la 
rigurosidad científica y la reglamentación. 

 
Sugerencia de redacción para el final del 
primer párrafo: El grado académico igual 
o superior al que se va a otorgar en el 

proceso de graduación.  
 
(CIDEA) Artículo 74: Sobre el “grado 

mínimo igual al quien está en proceso de 
graduación”: esto no corresponde si la 
graduación es para optar al grado de 
licenciatura, entendiendo que ya no habrá 

académicos licenciados en la UNA. (EM) 

 
 
 

 
 
Se acepta y se modifica la redacción 
 

 
 
 
Se acepta y se incluyen en el artículo 74 

 
 
 
Se acepta y se incluye en las funciones 
 

 
 
 
 

 
Se acepta y se modifica la redacción 
 
 

 
 
No se acepta ya que podría aplicar para 
los colaboradores externos 

 

ARTÍCULO 75.  EL COMITÉ 
ASESOR DE TRABAJOS FINALES DE 

GRADUACIÓN 

 
El Comité Asesor del Trabajo Final de 

Graduación estará integrado por una 
persona a cargo de la tutoría y dos de la 
lectoría, quienes deberán trabajar 
estrechamente respetando el enfoque 

y tipo de investigación que cada 

estudiante determine, con experiencia 

demostrada en el área de conocimiento 
en que se desarrolla el Trabajo Final de 
Graduación, así como en investigación; 

quienes asumen como equipo, la 
responsabilidad de orientar, dar 
seguimiento y apoyar el adecuado 
sustento académico de cada proceso de 

trabajo final de graduación.  Este comité 
deberá avalar, por escrito, que el trabajo 

(AJ) Artículo 75: En el párrafo tercero, se 

recomienda esta redacción, para mayor 
claridad: “Quienes integren el Comité 
Asesor deben contar con un grado 
académico igual o superior al que aspira 

la persona estudiante con su trabajo final 
de graduación. En aquellos casos que 
participen representantes de organismos 
externos vinculados al trabajo final de 

graduación, pueden ser eximidos de este 
requisito previa justificación ante la 
Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación”.  

 
En este mismo artículo 75, último párrafo, 
se sugiere esta redacción: “El Comité 
Asesor de los Trabajos Finales de 

Graduación en el caso de los posgrados 
se regula en el Reglamento del Sepuna”.  
 

Se acepta y se modifica la redacción 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
Se acepta y se modifica la redacción 
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final de graduación cumple con los 
requisitos establecidos, para continuar 
con el trámite de presentación pública. 

 
El nombramiento del Comité Asesor será 
recomendado por la Comisión de 
Trabajos Finales de Graduación y 

refrendado por el consejo de unidad, 
sede o sección regional. Es 

recomendable que quienes ejerzan la 

tutoría y la lectoría del Trabajo Final de 
Graduación, desempeñen funciones 
académicas en la unidad, sede o sección 

regional correspondiente. En caso 
contrario, la recomendación deberá ser 
debidamente justificada y avalada por el 
consejo de la unidad, sede o sección 

regional, al momento de refrendar su 

constitución. 
 
Quienes integren el Comité Asesor deben 
contar con un grado académico igual o 

superior al de quien está en proceso de 
graduación. En aquellos casos que 

participen representantes de 

organismos externos vinculados al 
trabajo final de graduación, pueden ser 

eximidos de este requisito previa 

justificación ante la Comisión de 

trabajos finales de graduación. 

 
No podrán formar parte del Comité Asesor 
del trabajo final de graduación, familiares 
de la persona proponente, hasta tercer 
grado por consanguinidad o afinidad. 

 
En este tema, los posgrados se regularán 
de la manera como indica el Reglamento 
del Sepuna. 

 
Modificado según el oficio SCU-282-2014 
y publicado en UNA-GACETA 3-2014. 

(FFL) Art. 75 párrafo 3 Quienes integren 
el Comité Asesor deben contar con un 
grado académico igual o superior al que 

opta quien está en…  

 
(FCEN) Artículo 75: Cambiaria la palabra 

lectoría por asesores. Un lector solo lee y 
corrige. Un asesor brinda apoyo durante 

el trabajo.  
 
(FCEN) Artículo 75: Se sugiere 

especificar que una función del Comité 
Asesor es validar que la investigación y 
los documentos escritos de las 

propuestas y de los informes finales de 
los TFG cumplan con la rigurosidad 
científica y de redacción científica (o de 
cada especialidad).  

 
Se sugiere que se elimine el refrendo del 
Consejo de Unidad para el nombramiento 
del Comité Asesor, con el objetivo de 
simplificar el proceso y que sea una 

función de la CTFG.  
 
Los miembros del Comité Asesor deben 
poseer el grado académico igual o 

superior al que se va a otorgar en el 
proceso de graduación. No es adecuado 
que a tutores o asesores externos no se 
le pida el grado académico requerido.  

 
Se podría considerar la inclusión de 
miembros en el Comité Asesor que no 
cuente con el grado académico requerido 

en los casos excepcionales de personas 
con demostrada experiencia y erudición 
en el tema del TFG, cuya inopia y/o 
idoneidad será aprobada por la CTFG.  

 
(FCEN) Artículo 75: Establecer si los 

asesores pueden ser académicos de 
instituciones internacionales (hacer 
explícita la posibilidad o permiso)  
 
(CIDEA) Artículo 75: Se propone eliminar 

la disposición: “…quienes deberán 
trabajar estrechamente…”o ajustar el 

texto, debido a que,  en el caso de la 
Escuela de Música, se cuenta con la 
colaboración de lectores externos. En el 
mismo artículo se menciona el grado 

Se acepta y se modifica la redacción 
 
 

 
 
Se acepta y se modifica la redacción 
 

 
 
 
Se acepta y se incluye en las funciones 

 
 
 
 
 

 
 
 
Se acepta, se elimina el refrendo y se 

agrega el nombrar al Comité Asesor 
como una función de la Comisión de 
Trabajos Finales de Graduación.  
 

 
Se rechaza, así se considera en el texto, 
eximir del grado se da en condiciones de 
excepcionalidad 

 
 
 
 

Ya el texto lo considera 
 
 
 

 
 
 
 

Se considera en el artículo 79 
 
 
 

 
Se rechaza, la colaboración estrecha 
entre los miembros del Comité Asesor 
debe darse independientemente de que 

participen colaboradores externos o no 
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académico “igual o superior” de los 
integrantes del comité asesor. No 
corresponde. (EM) 

ARTÍCULO 76. TUTORÍA Y LECTORÍA  

 

Las responsabilidades de quienes como 
miembros conforman el Comité Asesor 
del Trabajo Final de Graduación (tutoría y 
lectoría) son las siguientes:  

 

a. Tutoría: persona, parte del cuerpo 
académico o externo a este, 
responsable de guiar, asesorar y dar 

seguimiento a la población estudiantil 
que se halle en el desarrollo del 
trabajo final de graduación.  Deberá 
registrar en una bitácora el progreso 
de cada estudiante y consignar 

indicaciones y orientaciones 
brindadas, así como los avances 
preliminares y los resultados finales 
del trabajo de graduación. Asimismo, 

tiene la responsabilidad de ser 
vigilante ante posible plagio 
mediante las herramientas que la 
Universidad Nacional pone a su 
disposición u otras con las que se 

cuente. 

 

b. Lectoría: persona interna o externa 

responsable de colaborar con la 
tutoría en la asesoría de la población 
estudiantil que se halle en el 

desarrollo del trabajo final de 
graduación. 

 
Al menos uno de los miembros del 

Comité Asesor debe ser académico de 

la Universidad Nacional. 

 
Debe dar seguimiento constante al 
estudiantado. La revisión y la respuesta a 
los avances no deberán superar los 

quince días hábiles, a menos que se 
acuerde conjuntamente con la(s) 
persona(s) involucradas un plazo mayor, 
mutuo acuerdo que constará por escrito 
con las razones que lo motiva. 

 

(APEUNA) En el artículo 76  se indica que 

“… Al menos uno de los miembros del 

comité asesor debe ser académico de la 
Universidad Nacional” surge la inquietud 
de que se entiende cómo académico de 
la UNA, qué requisitos debe tener, puede 

considerarse académico un docente que 
brinda solo una jornada de cuarto de 
tiempo; dado lo anterior se sugiere 
explicitar la condición deseable, por 

ejemplo que sea un académico de planta 
que trabaje a tiempo completo en la 
universidad, entre otros.  
 
En ese mismo artículo en el inciso b en el 

primer párrafo se indica “… La persona 
interna o externa responsable de 
colaborar con la tutoría …” después  se 
incluye otro párrafo de dos líneas que 

indica “… Al menos uno de los miembros 
del comité asesor debe ser académico de 
la Universidad Nacional”  y luego 
incorpora un tercer párrafo que indica “… 

Debe dar seguimiento constante al 
estudiantado…”; no siendo tan clara la 
redacción e idea a expresar entre 
párrafos, por tal razón se sugiere que el 

segundo párrafo se incorpore al párrafo 
introductorio del artículo 76.  
 
En el artículo 76 se indica que el comité 

asesor puede estar compuesto por 
personas externas y le da unas 
competencias, surge la inquietud si una 
persona externa en caso de no cumplir 

con lo allí estipulado puede ser sometida 
a los procesos normativos de la 
universidad.  
 
(AJ) En el artículo 76, párrafo tercero, se 

recomienda agregar al inicio, para mayor 

claridad en las responsabilidades: “Los 
miembros del Comité Asesor del Trabajo 
Final de Graduación deben dar 
seguimiento constante …”  
 

En este mismo artículo 76, último párrafo, 
se sugiere que diga: “La tutoría y lectoría 

Se rechaza, no se considera necesario 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
No se entiende la sugerencia 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Se rechaza, los procedimientos 
disciplinarios no aplican para externos, 
pues no son funcionarios de la 

universidad. esto se encuentra regulado 
en el artículo 83. 
 
 

 
 
Se acoge y se modifica la redacción 
 

 
 
 
 

 
Se acoge y se modifica la redacción 
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En este tema, los posgrados se regularán 
de la manera como indica el Reglamento 
del Sepuna. 

en el caso de los posgrados se regulan en 
el Reglamento del Sepuna”.  
 
(FCEN) Se recomienda eliminar el párrafo 

“al menos uno de los miembros del 
Comité Asesor debe ser académico de la 
Universidad Nacional o universidad 
miembro”, debido a que, en el caso 

específico de la Maestría en Física 
médica, el posgrado está conformado 
mayormente por personal con 
experiencia clínica que labora en 

Hospitales, no en la academia de la 
Universidad, además de que todos los 
físicos médicos del país, únicamente una 
trabaja tiempo completa en el TEC y otro 

en la UNA. Los demás se encuentran en 
hospitales a tiempo completo. 
 
(FCEN) Artículo 76: Cambiaría la palabra 

lectoría por asesores.  
 
La oración “Al menos uno de los 

miembros del Comité Asesor debe ser 
académico de la Universidad Nacional o 
universidad miembro” No puede aplicar 
para grados o posgrados 

interuniversitarios. Lo eliminaría. 
RECHAZADA,  
 
(FCEN) Artículo 76: Eliminar la bitácora.  

 
Que el tutor sea el responsable del 

desarrollo del TFG y de la rigurosidad 
científica de la investigación y de la 
edición de los documentos. Es muy 
importante que se mantenga lo siguiente:  

Al menos uno de los miembros del Comité 
Asesor debe ser académico de la 
Universidad Nacional.  
 
(FCEN) Artículo 76: Se considera que 

esto no debería estar en un reglamento, 
pues los académicos tutores en nuestra 

unidad académica no cuentan con una 
jornada asignada, por lo que limitarles el 
tiempo de respuesta es complejo. 
En caso de que se decida dejar en el 

reglamento, debe ampliarse el plazo a un 
mes, como mínimo. 
 

 
 
 

Se aclara que los docentes asociados al 
posgrado se consideran académicos de 
la universidad. Además, lo referente a los 
posgrados se regula en el reglamento del 

Sepuna y esto se indica en el párrafo 
final. 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
Se acepta 

 
 
Se considera conveniente la participación 
de un académico de la UNA, ya que se va 

a emitir un título en el que la universidad 
está involucrada 
 
 

 
 
Se acepta 
 

Se acepta 
 
 
 

 
 
 
 

 
Se rechaza, no se considera conveniente 
ampliar el plazo, en todo caso el artículo 
considera la posibilidad de un plazo 

mayor, previo consenso con el 
estudiante. 
 
 

 
El reglamento no limita a los académicos 
a ser nacionales 
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Hacer explícito si el lector puede ser (o 
no) un académico de una institución 
internacional/extranjero  

 
(CIDEA) Artículo 76: El concepto de 
lectoría es uno heredado de la modalidad 

de tesis, sin embargo, su definición 
conceptual aquí parece involucrar otras 

formas de acompañamiento que no 
restringen a la lectura del documento 
(tesis – informe final de investigación): 
como lo es la asesoría en procesos (de 

diseño, técnicos para la producción 
artística). Se recomienda considerar 
cambiar el término por ASESORÍA. 
(EACV)  

 
 
 

 
Se acepta 

ARTÍCULO 77.  TRIBUNAL 

EVALUADOR 

El Tribunal Evaluador es la instancia 
académica que realiza la valoración y la 

calificación del trabajo final de 
graduación.  
 
El Tribunal Evaluador está integrado por 

quien ocupe el decanato de facultad, 
centro o sede (o su representante) quien 
preside; quien ocupe la dirección de la 
unidad académica (o su representante), 

miembros del Comité Asesor (una 
persona a cargo de la tutoría y dos de la 
lectoría) y una persona como 
colaboradora externa cuando la unidad 

académica lo considere oportuno.  
 
n aquellos casos en que la Comisión de 
Trabajos Finales de Graduación 
considere que la ejecución del trabajo de 

graduación no requiere de un Comité 
Asesor, deberá recomendar al consejo de 
unidad a las personas que como 
miembros sustituirán a este comité dentro 

del Tribunal Evaluador.  
 
En el caso de las secciones regionales, el 
Tribunal Evaluador será presidido por una 

persona del cuerpo académico que 
designe como su representante quien 
ocupe la Rectoría Adjunta.  
 

Para la presentación pública del trabajo 
final de graduación, deberán estar 
presentes al menos las personas que 

(APEUNA) En el artículo 77 se indica que 

el tribunal evaluador es la instancia 

académica… al respecto se sugiere 
cambiar instancia por, “... es el órgano…”; 
ello con el propósito de no interpretar 
instancia académica en el sentido de 

estructura orgánica...  
 
(AJ) En el artículo 77, último párrafo, se 

recomienda modificar la redacción para 
que diga: “El tribunal evaluador en el caso 
de los posgrados se regula en el 

Reglamento del Sepuna”.    
 
(FCEN) Artículo 77: Se debe especificar 

que todo TFG requiere un Comité Asesor.  
 
 
(FCEN) Artículo 77: Normar si el tribunal 

puede estar integrado por un académico 
(a) de una universidad del extranjero 

Se acepta y se modifica la redacción 
 
 
 

 
 
 
 

Se acepta y se modifica la redacción  
 
 
 

 
 
Se rechaza, se considera que algunos 
trabajos de graduación podrían no 

requerirlo  
 
El reglamento no limita a los académicos 
a ser nacionales 
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ejercen los siguientes cargos: la 
decanatura (o su representante), la 
dirección de la unidad académica (o su 

representante) y la tutoría. En el caso de 
las secciones regionales, la persona 
designada por quien ocupe la rectoría 
adjunta, la dirección de la sección 

regional y la tutoría. 
 
Una vez concluida la presentación pública 
del trabajo final de graduación, se 

levantará un acta que indique el resultado 
(aprobado o reprobado), la calificación 
numérica, la mención (si corresponde) y 
las recomendaciones (si las hubiera). La 
calificación emitida por el Tribunal 

Evaluador es inapelable. 
 
No podrán formar parte del tribunal 
evaluador del trabajo final de graduación, 

familiares de la persona proponente, 
hasta tercer grado por consanguinidad o 
afinidad. 
 

En este tema, los posgrados se regularán 
de la manera como indica el Reglamento 
del Sepuna. 
 

Modificado según el oficio SCU-282-2014 
y publicado en UNA-GACETA 3-2014 y 
según el oficio UNA-CONSACA-ACUE-
652-2017 del 5 de diciembre de 2017 y 
publicado en UNA-GACETA 17-2017. 

ARTÍCULO 78.   MENCIONES EN 

LOS TÍTULOS 

 
Las menciones en grado y posgrado que 
se podrán otorgar en la Universidad 

Nacional serán las siguientes: 
 

a. Cum laude: con honor. 

b. Magna cum laude: con grandes 

honores. 
c. Summa cum laude: con el más 

grande de los honores. 
 
El Tribunal Evaluador podrá conceder una 

de estas menciones a un trabajo final de 
graduación que ha sido calificado con una 
nota de diez. En el caso de programas en 
los que la evaluación de los trabajos 

finales de graduación no utiliza la escala 

(CIDEA) Artículo 78: El artículo 78 dice: 

“(…) del informe escrito y presentación 
oral”. Se sugiere la redacción: “del 

informe escrito y presentación pública”. 
Por la naturaleza artística de las 
presentaciones de la Escuela de Música, 
no todas son orales. Es necesario utilizar 

el concepto lo suficientemente amplio 
para que pueda cubrir todas modalidades 
de graduación. (EM)  
 

Se acepta y se modifica la redacción 
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numérica, se deberá, para efectos de la 
aplicación de la presente normativa, 
convertirla en cuantitativa. 

 
El otorgamiento de una mención deberá 
ser por decisión unánime de las personas 
que como miembros constituyen el 

tribunal y su justificación constará en el 
acta de graduación correspondiente.  
 
Para el otorgamiento se tomará en cuenta 

la calidad del trabajo final de graduación y 
el grado de excelencia alcanzado en 
todas sus dimensiones: condiciones de su 
realización, aportes al campo de estudio, 
originalidad, rigurosidad metodológica, 

así como los aspectos formales del 
informe escrito y la presentación oral. 

ARTÍCULO 79. SOBRE LA APELACIÓN 

DEL OTORGAMIENTO DE LAS 
MENCIONES 

 

El otorgamiento de menciones por el 
tribunal es discrecional, por lo que 
cualquier resolución en este campo es 
inapelable.  La mención es renunciable. 

Sin observaciones  

ARTÍCULO 80. RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDAD PARA EL 

CUERPO ACADÉMICO  

 
Corresponderá a la autoridad superior 
jerárquica del cuerpo académico 
universitario que participe en el proceso 

de diseño, ejecución y aprobación del 
trabajo final de graduación (miembros de 
la Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación de la unidad académica o 

sección regional, Comité Asesor del 
Trabajo Final de Graduación, personas 
que ejerzan como colaboradores externos 
y Tribunal Evaluador), iniciar la 

investigación disciplinaria y definir las 
correspondientes responsabilidades, en 
caso de que exista evidencia de un 
incumplimiento de sus deberes.  

 
Esta investigación deberá ser iniciada por 
una denuncia interpuesta por cualquier 
persona, entre las que pueden figurar la 

población estudiantil afectada, o bien de 
oficio, cuando la persona superior 

(APEUNA) En el artículo 80 se indica “… 

en el caso de que una persona tutora no 

responda por cualquier razón por más de 
tres meses, la persona superior inmediata 
deberá asignar a otra en la tutoría…”. Al 
respecto surge la inquietud que el artículo 

76 se dice que el tutor o lector puede ser 
personas externas; en este caso quien es 
el superior inmediato de esa persona, 
sino trabaja para la universidad, y cuál es 

el régimen de responsabilidad para 
personas externas.  
 
(AJ) En el artículo 80, párrafo primero, se 

recomienda eliminar las personas que 
ejerzan como colaboradores externos, 
pues no es posible iniciar acciones 

disciplinarias sobre personas que no son 
funcionarias de la Universidad y por 
consiguiente no son subalternos de la 
autoridad superior jerárquica del cuerpo 

académico que participe en el proceso 
del trabajo final de graduación.      
 
En este mismo artículo 80, párrafo 

segundo, últimas dos líneas, se sugiere 

Se acepta y se eliminan los 
colaboradores externos del primer 
párrafo 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
Se acepta y se elimina 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Se acepta y se modifica la redacción 
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jerárquica tenga elementos suficientes de 
la comisión sobre una posible falta.  
 

Tanto la investigación como las 
eventuales sanciones se ejecutarán de 
conformidad con el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Régimen Disciplinario de 

la Universidad Nacional. 
 
En el caso de que una persona tutora no 
responda por cualquier razón por más de 

tres meses, la persona superior inmediata 

deberá asignar a otra en la tutoría. 

modificar la redacción, para mayor 
claridad, en este sentido: “… cuando la 
persona superior jerárquica tenga 

elementos suficientes sobre la comisión 
de una posible falta”.  
 
En este mismo artículo 80, último párrafo, 

se recomienda esta redacción, para 
mayor claridad: “En el caso de que una 
persona tutora no ejerza sus funciones 
por cualquier razón por más de tres 

meses, el consejo de unidad, sede o 
sección regional deberá asignar a otra en 
la tutoría, previa recomendación de la 
Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación”. Se propone modificar la 

instancia de nombramiento de la nueva 
persona tutora, por corresponder esa 
competencia al consejo de unidad, sede 
o sección regional, por recomendación de 

la Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación, de conformidad con el 
artículo 75 del Reglamento.  
 
(FCEN) Artículo 80: La siguiente oración 

“En el caso de que una persona tutora no 

responda por cualquier razón por más de 
tres meses...” debe moverse al artículo 
que corresponde a las responsabilidades 
del tutor.   

 
Además, consideramos que un lapso de 
tres meses, para un TFG que se debe 
entregar en un año, es demasiado. 

Valorar reducirlo.   
 
Por otra parte, consideramos que la 
asignación de otro tutor no debería ser 

competencia de la persona superior 
inmediata porque puede ser 
contraproducente o autoritario. Debería 
ser en común acuerdo con el estudiante.  

 
Se sugiere incluir lo siguiente:  
En caso de que la persona tutora o 
asesora no cumpla con las 
responsabilidades asignadas, el 

estudiante lo comunicará inmediatamente 
a quien ocupe la dirección de la unidad 
académica o de la sección regional, al 
decanato de sede regional o la 

coordinación del posgrado, según 

 
 
 

 
 
 
Se acepta y se modifica la redacción 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Aceptada, se incorpora también en el 
artículo 83 
 
 

 
 
 
Se acepta, se reduce a un mes 

 
 
 
 

Se acepta y se incorpora 
 
 
 

 
 
 
Se acepta, se incorpora en el artículo 84 
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corresponda, a fin de tomar las medidas 
correctivas correspondientes.  
 
(FCEN) Artículo 80: No existen 

mecanismos para que el superior 

inmediato se dé por enterado de esta 
situación, a menos que el estudiante la 
informe. Por lo tanto, se debería 
incorporar que el estudiante tenga la 
obligación de informar.  

 
(CIDEA) Artículo 80: Se recomienda, en 

términos de claridad en la redacción, 
incluir “no responda a los deberes 
propios de tal designación”. (EACV)  

 
 
 

Se acepta, se incorpora en el artículo 84 
 
 
 

 
 
 
 

Se acepta y se modifica la redacción 

ARTÍCULO 81. RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDAD PARA LA 
POBLACIÓN ESTUDIANTIL  

 

Las investigaciones disciplinarias y las 
eventuales sanciones a la población 
estudiantil se ejecutarán de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto Orgánico 

y el Reglamento del Régimen 
Disciplinario. 
 
En caso de que se compruebe plagio 

durante la elaboración de un trabajo final 
de graduación, quien ocupe la dirección 
de la unidad académica o sección 
regional deberá informar, oficialmente, la 

reprobación del trabajo a la población 
estudiantil implicada en el plagio. Si esta 
desea continuar con su proceso de 
graduación, podrá optar por la 

elaboración de un nuevo proyecto, pero 
con una temática diferente a la del trabajo 
reprobado.  
 

Quienes ejercen la tutoría y la lectoría 
serán responsables de denunciar algún 
plagio. De no hacerlo, se podría incurrir en 
responsabilidad disciplinaria por falta de 

probidad. 
 
En caso de que la persona interesada no 
cumpla con las responsabilidades 
asignadas como estudiante, la tutoría lo 

comunicará inmediatamente a quien 
ocupe la dirección de la unidad 
académica o de la sección regional o de 

la sede interuniversitaria, al decanato 

(APEUNA) En el artículo 81 en el cuarto 

párrafo se indica que “… en el caso de 
que la persona interesada no cumpla con 

las responsabilidades asignadas … la 
tutoría lo comunicará a la dirección de la 
unidad”. Surge la inquietud si no debe 
existir al menos alguna comunicación de 

ello a la Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación; debido a que es este último 
es quien recomienda su nombramiento.  
 
(AJ) En el artículo 81, párrafo segundo, 

líneas segunda y tercera, modificar para 
que diga “… la dirección de la unidad 

académica, sesión regional o el decanato 
de sede regional, …”.  
 
(FFL) Art. 81 párrafo 3. Este apartado 

parece referirse más bien al art. 80 
(responsabilidad para el cuerpo 

académico) y no al 81 (responsabilidad 
para la población estudiantil). Por lo tanto, 
debería trasladarse al artículo anterior.  
 

Art. 81 párrafo 6. debería redactarse en el 
mismo estilo que los anteriores: 
En caso de que el postulante opte por 

retirarse del trabajo final de graduación, 
se deberá presentar…  
 
(FCEN) Artículo 81: Cambiaria la palabra 

lectoría por asesoría  
 
(FCEN) Artículo 81: Sería mejor que las 

denuncias de que los estudiantes o el 
comité asesor no cumplan con sus 
responsabilidades se hagan a la comisión 

Se rechaza, en este caso se refiere a los 

estudiantes, no a los miembros del comité 
asesor, y sobre ellos quien ejerce la 
potestad disciplinaria es el director.    
 

 
 
 
 

 
 
Se acepta y se modifica en el texto 
 

 
 
 
 

Se acepta y se traslada 
 
 
 
 

 
 
Se acepta y se modifica en el texto 
 

 
 
 
 

 
Se acepta 
 
 

Se acepta y se modifica 
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de sede regional o la coordinación del 
posgrado, según corresponda, a fin de 
tomar las medidas correctivas 

correspondientes.  
 
En el caso de trabajos finales de 
graduación que se desarrollen en grupos, 

cada estudiante deberá cumplir con las 
obligaciones que a título personal se 
deriven de esta dinámica. De lo contrario, 
la tutoría lo comunicará inmediatamente a 

quien ocupe la dirección de la unidad 
académica o sección regional o sede 

interuniversitaria, o al decanato de sede 

regional, según corresponda, a fin de 
tomar las medidas correctivas 

correspondientes. 
 
Como estudiante puede optar por 
retirarse del trabajo final de graduación, 

en este caso deberá presentar una carta 
al Comité Asesor, mediante la cual 
exponga las razones de su renuncia. En 
las modalidades de graduación 

conformadas por dos o más estudiantes, 
el resto de los estudiantes podrán 
continuar con el desarrollo del trabajo final 
de graduación. La información recabada 

hasta ese momento pasará a ser 
propiedad del resto de personas 
investigadoras, si estas deciden continuar 
con el mismo tema. 

de TFG para que ésta lo eleve a la 
dirección.  
 

Debería haber un mecanismo para que 
los miembros del comité asesor también 
puedan renunciar.  
 

 
 
 
Que quede claro que si renuncia no 

puede alegar derechos de autor de lo 
generado hasta el momento. El párrafo 
parece que hace referencia a TFG que se 
hacen en grupo, no se ve claro cuando se 
trata de TFG individuales, en estos casos 

¿a quién le pasa la propiedad del tema, al 
comité asesor?  
 
La renuncia del TFG debe ser 

comunicada también a la CTFG para ser 
incorporada en el expediente.  
 
(CIDEA) Artículo 81: Se recomienda 

incluir: “serán responsables de detectar y 

denunciar algún plagio”. (EACV)  

 
 
 

 
Se rechaza, no se considera conveniente 
regular en el reglamento la posibilidad de 
renunciar a la responsabilidad de dirigir o 

ser lector o lectora de trabajos finales de 
graduación, dado que puede involucrar 
jornadas asociadas. 
 

Se aclara en el artículo lo 
correspondiente a los derechos de autor 
en los casos señalados.  
 
 

 
 
 
 

Se acepta y se incorpora 
 
 
 

Se acepta y se modifica en el texto 

ARTÍCULO 82.  PROPIEDAD 

INTELECTUAL 

 
En cuanto a la autoría y la titularidad de 
los derechos de autor, en las 

publicaciones que se elaboren a partir de 
un trabajo final original, cada estudiante 
que conforma el equipo de investigación, 
figurará en la autoría, lo que implica que 

gozará tanto de los derechos 
patrimoniales como de los morales sobre 
dicho trabajo y sus resultados. 
 

Se establecen las siguientes excepciones 
en cuanto los derechos patrimoniales: 
 
a.   Cuando el trabajo final de graduación 

se desarrolla en la Universidad 
Nacional u otra institución, empresa 
o entidad, al mediar condiciones 

(FCEN) Artículo 82:  La propiedad 

intelectual no aplica solo para 

publicaciones. Existen muchos otros 
productos (patentes, obras…) que deben 
ser considerados y no limitarse solo a 
publicaciones. Debería decir “productos” 

en lugar de publicaciones.  
 
En los últimos párrafos debería decir 
“producto” en lugar de “publicación”.  
 

Parece que solo el tutor puede ser 
coautor. Debería ser el Comité Asesor.  
 
Se debe indicar que debe existir un 

documento contractual previo. 
 

Se acepta y se modifica en el texto 
 
 
 

 
 
 
 

 
Se acepta y se modifica en el texto 
 
 

Se acepta y se modifica en el texto  
 
 
Se acepta y se modifica en el texto 
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contractuales, la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 
(derechos patrimoniales) se sujetará 

a lo regulado en el respectivo 
instrumento contractual negociado 
entre el estudiante y la Universidad 
Nacional u otra institución, empresa 

o entidad, según corresponda. 
b.   Cuando el trabajo final de graduación 

se desarrolla en el marco de la 
ejecución de programas, proyectos o 

actividades académicas (PPAA) o en 
el marco de la ejecución de Acciones 
de Relaciones Externas (ARES) de la 
Universidad Nacional, la titularidad 
de los derechos de propiedad 

intelectual pertenecerá a la 
Universidad Nacional, lo cual deberá 
quedar constando en el compromiso 
o contrato establecido para tal efecto. 

 
Además, de común acuerdo entre 
estudiante y tutoría, según el aporte 
intelectual de esta y en aquellas 

modalidades cuya naturaleza así lo 
permita, figurará como coautoría de 
cualquier publicación derivada del trabajo 
final de graduación.  

 
En toda publicación derivada de un 
trabajo final de graduación, se debe 
indicar la afiliación a la Universidad 

Nacional.  

ARTÍCULO 83. CONFIDENCIALIDAD 
DEL TRABAJO FINAL DE 

GRADUACIÓN 

 
En casos debidamente justificados, las 

comisiones de trabajos finales de 
graduación de las unidades académicas, 
secciones regionales y sedes, podrán 
autorizar al estudiantado para que 
desarrolle su trabajo final de graduación 

en empresas o instituciones donde sea 
requisito la obligación de guardar 
confidencialidad sobre la información y la 
documentación obtenida para realizar la 

investigación. 
 
No obstante, dicha autorización se podrá 
conferir cuando se cumplan las siguientes 

condiciones: 

(FCEN) Artículo 83: Agregar: Que la 

confidencialidad no atenta con la 
rigurosidad científica y la ética.  
 
(FCEN) Artículo 83: Establecer si es 

posible (o no) que el trabajo sea 
divulgado en eventos académicos 

(congresos, simposios, 
seminarios) de corte nacional o 
internacional antes de su defensa 
pública.  

 
 

Se acepta y se modifica en el texto 
 
 

 
Se incorpora en el texto la aclaración de 
este aspecto 
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a. La confidencialidad no atenta contra los 
requisitos académicos que debe contener 

el documento escrito resultante del 
trabajo final de graduación. 
b. La confidencialidad no atenta contra los 
requerimientos académicos exigidos para 

la presentación y evaluación de la 
respectiva defensa oral y pública. 

ARTÍCULO 84: CONTENIDO DE LA 

CONFIDENCIALIDAD 

 
La confidencialidad, con respecto al 
contenido y a los resultados del trabajo 
final de graduación, se refiere a la 
divulgación parcial de la información que 

pueda comprometer los intereses de la 
Universidad Nacional u otra institución, de 
las empresas o las organizaciones no 
gubernamentales; así como a la vigencia 

en el tiempo en que se mantendrá dicha 
restricción. Los términos de la 
confidencialidad deberán señalarse en el 
compromiso previo que se suscriba entre 

estudiante, Universidad Nacional u otra 
institución, empresa u organización no 
gubernamental, según corresponda. 
 

En el respectivo proceso de evaluación 
académica, quienes conforman la 
Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación, el Comité Asesor y el 

Tribunal Evaluador recibirán para su 
evaluación un documento completo sin 
ningún tipo de restricción, que señale 
claramente las secciones confidenciales 

del trabajo final de graduación, con su 
respectiva justificación. 
 
En estos casos, dichos miembros 

deberán suscribir el correspondiente 
compromiso de confidencialidad 
mediante el cual se obligan a no revelar o 
divulgar la información confidencial que 

ha sido puesta bajo su conocimiento. 
 
Finalmente, en la defensa oral y pública 
se codificará la información definida como 

confidencial. 

  

ARTÍCULO 85. CONOCIMIENTOS 
SUSCEPTIBLES DE PROTECCIÓN 
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Cuando como estudiante, Universidad 
Nacional u otra institución, organización 
no gubernamental o empresa, según 

corresponda, considere que puede 
derivarse del desarrollo del trabajo final 
de graduación resultados susceptibles de 
protección intelectual (patentes, modelos 

de utilidad, diseños industriales, secretos 
comerciales, obtenciones vegetales u 
otros), estos se podrán mantener 
confidenciales mientras se realizan los 

trámites registrales para obtener su 
correspondiente protección. 
 
Para tales efectos, se aplicarán las 
mismas reglas de confidencialidad 

contenidas en los artículos 83 y 84. 

ARTÍCULO 86. CONSULTA Y DIFUSIÓN 
DE LOS TRABAJOS FINALES DE 

GRADUACIÓN 

 
Cada trabajo final de graduación forma 

parte del patrimonio académico 
institucional. Una vez aprobado por el 
Tribunal Evaluador respectivo deberá ser 
depositado el documento en formato 

digital, para efectos de consulta, 
comunicación pública y difusión con fines 
académicos, en las bibliotecas y 
repositorios institucionales respectivos. 

  
En caso de que exista confidencialidad 
parcial de los resultados del trabajo final 
de graduación, según lo indicado en los 

artículos precedentes, deberá anexarse al 
documento una explicación sobre las 
razones y la extensión específica de la 
parte confidencial del documento. 

 
En relación con aquellos resultados 
susceptibles de protección intelectual, el 
documento en formato digital deberá 
actualizarse una vez finalizados los 

trámites registrales para obtener su 
correspondiente protección. 
 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 86. 

CONSULTA Y DIFUSIÓN DE LOS 

TRABAJOS FINALES DE 
GRADUACIÓN 

 

(APEUNA) En el Transitorio del artículo 

86 se indica “… En el plazo de seis meses 
una vez aprobado este artículo el Sistema 
de Información Documental de la 
Universidad Nacional deberá aprobar y 

publicar un manual de procedimientos…” 
Surge la duda si lo que deberá indicar no 
es una vez aprobado el artículo sino la 
modificación parcial a este reglamento.  

 
(FCEN) Artículo 86: Cada trabajo final de 

graduación forma parte del patrimonio 
académico institucional. Una vez 
aprobado por el Tribunal Evaluador 
respectivo deberá ser depositado el 
documento en formato digital, para 
efectos de consulta, comunicación 
pública y difusión con fines académicos, 
en las bibliotecas y repositorios 
institucionales respectivos. 
 
No es claro si los estudiantes tendrán 

tiempo para correcciones, después de la 
defensa pública.  
 

Se rechaza. Se aprueba una modificación 
integral al reglamento, pero el transitorio 

es al artículo una vez aprobado este. 
 
 
 

 
 
 
 
Se acepta y se aclara en el texto 
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En el plazo de seis meses, una vez 
aprobado este artículo el Sistema de 
Información Documental de la 

Universidad Nacional, deberá aprobar y 
publicar un manual de procedimientos 
para el cumplimiento de los requisitos 
institucionales de la presentación de los 

trabajos finales de graduación en formato 
digital, así como su publicación y 
conservación 

CAPÍTULO XIII. SOBRE 

DISPOSICIONES FINALES 

  
ARTÍCULO 87. DIVULGACIÓN DE LAS 
NORMAS 

  

La Universidad Nacional garantizará que 
este reglamento sea conocido por 
docentes y estudiantes mediante diversas 
estrategias de comunicación, procesos de 

inducción y capacitación a las 
asociaciones estudiantiles. 
  
ARTÍCULO 88. PROCEDIMIENTOS 

RELACIONADOS CON ESTE 
REGLAMENTO 

  

Le corresponde a la Vicerrectoría de 
Docencia la aprobación de los 
procedimientos relacionados con la 
ejecución de este reglamento. Estos 

serán publicados en la Gaceta 
universitaria. 
  
 ARTÍCULO 89. DEROGATORIA 

  
El capítulo XII de este reglamento deroga 

el Reglamento de Trabajos Finales de 
Graduación de Grado de la Universidad 
Nacional, comunicado en el oficio SCU-
282-2014 del 21 de febrero de 2014 y 
publicado en UNA-GACETA n.º 3-2014 el 

28 de febrero de 2014. 
 
ARTÍCULO 90. VIGENCIA 

  
Este reglamento rige a partir de su 
publicación en UNA-GACETA. 

(APEUNA) En el artículo 87 se indica que 

“La Universidad Nacional garantizará que 
este reglamento sea conocido por 

docentes y estudiantes mediante 
diversas estrategias de comunicación, 
procesos de inducción y capacitación a 
las asociaciones estudiantiles…”. Se 

hace la observación de que se le estaría 
asignando una estrategia de 
comunicación, además de la ya oficial 
que es publicarla en la Gaceta 
Universitaria, quizás por la 

transcendencia de este; sin embargo, 
como se garantizará que esas personas 
externas a la universidad y que forman 
parte de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje de los estudiantes, por 
ejemplo, tutores o lectores de trabajos 
finales de graduación conozcan y 
apliquen dicho reglamento.  

Se acepta, se concreta la responsabilidad 

en la Vicerrectoría de Docencia. 

Comentarios generales (FCEN) Consideramos que el reglamento 

no contempla los siguientes aspectos: 

● Cambios en la investigación del TFG 
(actividades, objetivos, zonas de 

Se rechaza, se considera que debe 
regularse en los procedimientos que 
elaborará la Vicerrectoría de Docencia 
(artículo 92) 
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estudios…), normales en 
investigaciones científicas. 

 

● Si las defensas son presenciales o 
se pueden realizar a distancia, ya 
sea el estudiante o algún miembro 
del comité asesor (el problema 

puede ser la firma, pero ahora 
estamos por la firma digital) 

 
 
 

Se acepta, se incorpora en el artículo 80 
la posibilidad de que la defensa sea 
presencial o virtual 

 

34. La responsabilidad que tienen las unidades académicas de trabajar conjuntamente con 

las facultades, centros, sedes o sección regional para que el reglamento, que se defina 

en este nivel, considere las modalidades que les sean pertinentes a la naturaleza 

disciplinaria de sus programas de grado y posgrado. 

 

35. La importancia de limitar el plazo para presentar los trabajos finales de graduación de 

grado a un año, y que las unidades académicas, comisiones de trabajos finales de 

graduación, comités asesores y estudiantes de licenciatura dimensionen adecuadamente 

el alcance y profundidad que un trabajo de este nivel académico debe tener, en aras de 

ser consecuentes con el grado que se obtiene y con el esfuerzo que se les pide a los 

estudiantes. Se espera que esta disminución en el plazo obligue a una reflexión 

institucional sobre la proporcionalidad que debe existir entre los trabajos de graduación 

de grado y posgrado y que esto incida en una mejora de la eficiencia terminal al nivel de 

licenciatura. 

 

36. El oficio UNA-CAD-CONSACA-OFIC-014-2020 del 22 de setiembre de 2020, suscrito por 

el Dr. Rafael Vindas Bolaños, Coordinador de la Comisión de Asuntos Docentes, en el 

que se le solicita al señor David Arguello, director de  la Oficina de Transferencia de 

Conocimiento y Vinculación Externa, colaboración en la redacción de tres artículos sobre 

propiedad intelectual para ser incluidos en la propuesta de modificación del Reglamento 

General del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje, en su capítulo XII sobre los trabajos 

finales de graduación. 
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37. El oficio UNA-OTVE-OFIC-307-2020 del 30 de octubre de 2020 suscrito por el señor 

César Sánchez Badilla, Asesor de Propiedad Intelectual de la Oficina de Transferencia 

de Conocimiento y Vinculación Externa, en el que dan respuesta al oficio UNA-CAD-

CONSACA-OFIC-014-2020. 

 

38. La solicitud realizada, mediante correo electrónico del 17 de noviembre de 2020, al señor 

César Sánchez Badilla, Asesor de Propiedad Intelectual de la Oficina de Transferencia 

de Conocimiento y Vinculación Externa, para que se remita a la Comisión de Asuntos 

Docentes, una redacción de los artículos del 82 al 86, que considere, de la mejor manera 

posible, los criterios jurídicos relacionados con la producción intelectual, particularmente 

en los aspectos consultados en el oficio  UNA-CAD-CONSACA-OFIC-014-2020. 

 

39. La respuesta del señor César Sánchez Badilla, Asesor de Propiedad Intelectual de la 

Oficina de Transferencia de Conocimiento y Vinculación Externa, recibida por correo 

electrónico el 3 de diciembre de 2020, en el que se da respuesta a lo solicitado por la 

Comisión de Asuntos Docentes, con respecto a la redacción de los artículos del 82 al 86. 

 

40. Consaca aprueba la modificación integral del Reglamento del Consejo Académico 

mediante acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-147-2020 del 3 de agosto 2020, y conforma 

las nuevas comisiones permanentes del órgano mediante acuerdo UNA-CONSACA-

ACUE-202-2020 del 15 de octubre de 2020, entre ellas la Comisión de Procesos de 

Gestión Curricular.  Dicho acuerdo establece el inicio de la gestión de las nuevas 

comisiones en la semana del 16 de noviembre de 2020.  Posteriormente, mediante oficio 

UNA-CONSACA-OFIC-091-2020 del 12 de noviembre de 2020, se le asigna a la 

Comisión de Procesos de Gestión Curricular la atención del tema “Propuesta de 

modificación al capítulo XII al Reglamento General del Proceso de Enseñanza y 

Aprendizaje de la UNA”, que anteriormente estaba siendo analizado por la Comisión de 

Asuntos Docentes. 
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41. El análisis realizado por la Comisión de Procesos de Gestión Curricular se muestra en el 

cuadro siguiente, en el cual se incluye el texto vigente del Capítulo XII del Reglamento 

General del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje, el texto enviado en audiencia por 

Consaca y el texto propuesto por esta Comisión, una vez analizadas las observaciones 

planteadas en las respuestas a las audiencias concedidas. 

 

TEXTO ACTUAL 
ENVIADO A AUDIENCIA 

UNA-CONSACA-ACUE-215-2019, del 06 de 
noviembre de 2019 

PROPUESTA FINAL 
CONSACA (incorpora en celeste las 

observaciones de las audiencias 

realizadas) 

CAPÍTULO XII 
TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN DE 

GRADO 

 
Se incluye este capítulo según el oficio UNA-

CONSACA-ACUE-150-2016. 

CAPÍTULO XII 
TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN DE 

GRADO Y POSGRADO 

 
Se incluye este capítulo según el oficio 

UNA-CONSACA-ACUE-150-2016. 

CAPÍTULO XII 
TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN 

DE GRADO Y POSGRADO 

 
Se incluye este capítulo según el oficio 

UNA-CONSACA-ACUE-150-2016. 

ARTÍCULO 62.  OBJETIVO DE ESTE 
CAPÍTULO 

 

El objetivo de este capítulo es regular los trabajos 
finales de graduación de grado en la Universidad 
Nacional que deberán responder a los principios, 
los fines y las funciones de la Universidad Nacional, 

según lo establece el Estatuto Orgánico. Los 
trabajos finales de graduación en sus diferentes 
modalidades propiciarán la interdisciplinariedad y 
la integración del quehacer universitario. 

ARTÍCULO 62. OBJETIVO DE ESTE 
CAPÍTULO 

 

El objetivo de este capítulo es regular los 
trabajos finales de graduación de grado y 
posgrado en la Universidad Nacional que 
deberán responder a los principios, los 

valores, los fines y las funciones de la 
Universidad Nacional, según lo establece el 
Estatuto Orgánico. Los trabajos finales de 
graduación en sus diferentes modalidades 
propiciarán la disciplinariedad, 

interdisciplinariedad, 

multidisciplinariedad y la integración del 

quehacer universitario. 

ARTÍCULO 62. OBJETIVO DE ESTE 
CAPÍTULO 

 

El objetivo de este capítulo es regular los 
trabajos finales de graduación de grado y 
posgrado en la Universidad Nacional que 
deberán responder a los principios, los 

valores, los fines y las funciones de la 
Universidad Nacional, según lo establece el 
Estatuto Orgánico, y en concordancia con lo 
establecido por el Sistema de Estudios de 

Posgrado (Sepuna). Los trabajos finales de 
graduación en sus diferentes modalidades 
propiciarán la disciplinariedad, 
interdisciplinariedad, multidisciplinariedad y 

la integración del quehacer universitario.  

  ARTÍCULO 63. DEFINICIONES 

 
Se entiende por investigación un proceso 
intelectual que comprende un conjunto de 
métodos aplicados de modo sistemático, con 

la finalidad de indagar sobre un asunto o 
tema, así como de ampliar o desarrollar su 
conocimiento. 
 

 Se entiende por investigación disciplinar 
aquella que aborda un tema desde el 
dominio de una sola disciplina. La 
investigación se realiza utilizando los 

métodos propios de la disciplina para 
alcanzar el objetivo propuesto. 
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En la investigación multidisciplinaria, una 
variedad de disciplinas colabora para el 

abordaje de un tema, pero sin integración de 
conceptos, epistemologías o metodologías. 
El grado de integración entre disciplinas se 
restringe a los resultados. 

 
La investigación interdisciplinaria requiere de 
una colaboración de varias disciplinas para 
abordar un tema, de tal manera que los 

conceptos, metodologías, o epistemologías 
se integren explícitamente, resultando en un 
enriquecimiento mutuo y en un resultado 
holístico al problema planteado. 

ARTÍCULO 63.  FINES DE LOS 

TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN 

 
Los trabajos finales de graduación deberán permitir 
a la población estudiantil: 

 
a. Detectar problemas de índole teórica y 

práctica, analizarlos y con base en sus 
conocimientos y experiencias, proponer 

metodologías, instrumentos, nuevas 
soluciones, alternativas creativas e 
innovadoras; acordes con los principios y fines 
de la Universidad Nacional y los objetivos de 

la carrera respectiva. 
 
 
 

b. Demostrar un manejo integral del ámbito 
disciplinar e interdisciplinar de su formación.   

 
 

 
 
 
c. Aportar nuevo conocimiento en el abordaje del 

tema, problema o situación escogida y el 
planteamiento teórico-práctico. 

 
 

d. Contribuir al desarrollo del campo disciplinar u 
objeto de estudio. 

ARTÍCULO 63. FINES DE LOS TRABAJOS 

FINALES DE GRADUACIÓN 

 
Los trabajos finales de graduación deberán 
permitir a la población estudiantil: 

 

a. Detectar problemas de índoles teórica y 
práctica, analizarlos y, con base en los 

conocimientos que genera la 
investigación y sus experiencias, 

proponer metodologías, instrumentos, 
nuevas soluciones, alternativas creativas 

e innovadoras; acordes con los principios, 
los valores y los fines de la Universidad 
Nacional y los objetivos de la carrera 
respectiva. 

 

b. Demostrar un manejo integral, adecuado 
a su nivel, del proceso de investigación y 
del ámbito disciplinar, inter y multi 

disciplinar de su formación.   
 

 
 
c. Aportar nuevo conocimiento en el 

abordaje del tema, el problema o la 

situación escogida y el planteamiento 
teórico-práctico. 

 

d. Contribuir al desarrollo y fortalecimiento 

del campo disciplinar u objeto de estudio. 
 

e. Abordar problemas de estudio con 

enfoque inter y multidisciplinar, 

cuando sea requerido. 

ARTÍCULO 64. FINES DE LOS TRABAJOS 

FINALES DE GRADUACIÓN 

 
Los trabajos finales de graduación deberán 
permitir a la población estudiantil: 

 

a. Detectar problemas de índole teórica y 
práctica, analizarlos y, con base en los 
conocimientos que genera la 

investigación y sus experiencias, 
proponer metodologías, instrumentos, 
nuevas soluciones, alternativas 
creativas e innovadoras; acordes con los 

principios, los valores y los fines de la 
Universidad Nacional y los objetivos de 
la carrera respectiva. 

 

b. Abordar problemas de estudio con 
enfoque disciplinar, interdisciplinar y 
multidisciplinar, demostrando un manejo 
adecuado del proceso de investigación 

en su área de formación, al nivel de 
grado o posgrado.  

 
c. Aportar nuevo conocimiento en el 

abordaje del tema, el problema o la 
situación escogida y el planteamiento 
teórico-práctico. 

 

d. Contribuir al desarrollo y fortalecimiento 
del campo disciplinar u objeto de estudio 

 

ARTÍCULO 64.  OPCIONES DE LOS 

TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN   

ARTÍCULO 64.  OPCIONES DE LOS 

TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN   

ARTÍCULO 65.  OPCIONES DE LOS 

TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN   
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Las facultades, centros, sedes y secciones 
regionales seleccionarán diversas modalidades de 

graduación de entre las establecidas por el Consejo 
Académico de la Universidad Nacional (Consaca), 
de acuerdo con su naturaleza, sus estrategias de 
enseñanza y aprendizaje y los campos 

profesionales en los que se desempeñará la 
población estudiantil. Lo anterior acorde con la 
misión, los fines y los objetivos de su quehacer 
académico, el ámbito disciplinar, las características 

de cada plan de estudios y el perfil profesional, 
aprobados por las respectivas asambleas de las 
unidades académicas. 

 
Las facultades, centros, sedes y secciones 
regionales definirán diversas modalidades 

para los trabajos finales de graduación de 
grado y maestrías profesionales de entre las 

establecidas por el Consejo Académico de la 
Universidad Nacional (Consaca), de acuerdo 
con su naturaleza, sus estrategias de 
enseñanza y aprendizaje y los campos 
profesionales en los que se desempeñará la 

población estudiantil. Lo anterior acorde con 
la misión, los fines y los objetivos de su 
quehacer académico, el ámbito disciplinar, 
inter y multi disciplinar, las características 

de cada plan de estudios y el perfil 
profesional, aprobados por las respectivas 

asambleas de las unidades académicas. 
 
En las maestrías académicas y en los 
doctorados la modalidad de trabajo final de 

graduación será una tesis, la cual será 
defendida ante un tribunal y otros requisitos 
adicionales que el programa establezca por 
su especificidad. 

 
Las facultades, centros, sedes y secciones 
regionales definirán diversas modalidades 

para los trabajos finales de graduación de 
grado y maestrías profesionales entre las 
establecidas por el Consejo Académico de la 
Universidad Nacional (Consaca), de acuerdo 

con su naturaleza, sus estrategias de 
enseñanza y aprendizaje y los campos 
profesionales en los que se desempeñará la 
población estudiantil. Lo anterior acorde con 

la misión, los fines y los objetivos de su 
quehacer académico, el ámbito disciplinar, 
inter y multi disciplinar, las características de 
cada plan de estudios y el perfil profesional, 
aprobados por las respectivas asambleas de 

las unidades académicas. 
 
En las maestrías académicas y en los 
doctorados la modalidad de trabajo final de 

graduación será una tesis, la cual será 
defendida ante un tribunal y otros requisitos 
adicionales que el programa establezca por 
su especificidad. Dicha tesis podrá ser 

ejecutada como una monografía o como un 
compendio de artículos científicos. 

ARTÍCULO 65.  NORMAS GENERALES 

QUE REGULAN LOS TRABAJOS FINALES DE 
GRADUACIÓN 

 

 
Los trabajos finales de graduación se regulan en la 
Universidad Nacional, en tres niveles: 
 

 
a. Este reglamento que establece los aspectos 

generales para la ejecución de los trabajos 
finales de graduación en el ámbito 

institucional. 
 
b. En el marco general antes indicado, cada 

facultad, centro, y sede regional, deberá 
aprobar su respectivo reglamento de trabajos 

finales de graduación, con las 
especificaciones propias de su ámbito de 
competencia. 

 

 
 
 
 

 

ARTÍCULO 65.  NORMAS 

GENERALES QUE REGULAN LOS 
TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN 

DISCIPLINARIOS 

 
Los trabajos finales de graduación de carácter 

disciplinario se regulan en la Universidad 
Nacional, en dos niveles: 
 

a. Este reglamento que establece los 
aspectos generales para la ejecución de 

los trabajos finales de graduación en el 
ámbito institucional. 

 

b. En el marco general antes indicado, cada 

facultad, centro, sede y sección regional, 
deberá aprobar su respectivo reglamento 
de trabajos finales de graduación, con las 
especificaciones propias de su ámbito de 

competencia. Esta regulación deberá 
incluir, al menos: 

 
i. Cinco modalidades de trabajos finales 

para grado y posgrado, que serán 
aplicables en la sede o la sección 
regional, la facultad o el centro.  

ARTÍCULO 66. NORMAS GENERALES 

QUE REGULAN LOS TRABAJOS 
FINALES DE GRADUACIÓN 

DISCIPLINARIOS 

 
Los trabajos finales de graduación de 

carácter disciplinario se regulan en la 
Universidad Nacional, en dos niveles: 
 

a. Este reglamento que establece los 
aspectos generales para la ejecución de 

los trabajos finales de graduación en el 
ámbito institucional. 

 

b. En el marco general antes indicado, cada 

facultad, centro, sede y sección regional, 
deberá aprobar su respectivo reglamento 
de trabajos finales de graduación, con las 
especificaciones propias de su ámbito de 

competencia. Esta regulación deberá 
incluir, al menos: 

 
i. Las modalidades de trabajos finales 

para grado y posgrado, que serán 
aplicables en la sede o la sección 
regional, la facultad o el centro, 
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ii. Convocatorias, plazos y presentación de 

cada modalidad de graduación. 
 

iii. Definición de funciones y 
responsabilidades específicas del 

cuerpo académico a cargo de la 
asesoría y el seguimiento en la 
ejecución de los trabajos finales de 
graduación. 
 

iv. Confección del expediente de cada 
solicitante que inicia el proceso de 
elaboración de su trabajo final de 
graduación. 

 
v. Requisitos que deberá cumplir cada 

estudiante que se gradúa en el contexto 
de este reglamento y trámites 

posteriores a la presentación del trabajo 
final de graduación. 
 

vi. Cumplimiento de los requisitos que 

exigen las leyes 5395, 7788, 8632, 9234 
y sus reglamentos, cuando los proyectos 
de investigación en los trabajos finales 
de graduación se relacionan con acceso 

a la biodiversidad o en materia 
biomédica, a fin de garantizar que la 
formulación, el desarrollo y la conclusión 
de las investigaciones se encuentren 

conforme a las exigencias normativas 
que tutelan estas materias. 

 
 

 
 
 
Las unidades académicas podrán aprobar 

otro tipo de instrumentos normativos de 
conformidad con los Lineamientos para la 
Aprobación de Normativa Interna en 
Facultades, Centros, Sedes y Secciones 

Regionales y Unidades Académicas, sin 
limitar la flexibilización de procesos que 
establece este reglamento. 
 

considerando la naturaleza de los 
grados y posgrados que ofrece y lo 
indicado en el artículo anterior con 

respecto a las maestrías académicas y 
a los doctorados.  
 

ii. Convocatorias, plazos y presentación 

de cada modalidad de graduación. 
 

iii. Definición de funciones y 
responsabilidades específicas del 

cuerpo académico a cargo de la 
asesoría y el seguimiento en la 
ejecución de los trabajos finales de 
graduación. 
 

Confección del expediente de cada 
solicitante que inicia el proceso de 
elaboración de su trabajo final de 
graduación. 

 
iv. Requisitos que deberá cumplir cada 

estudiante que se gradúa en el 
contexto de este reglamento y trámites 

posteriores a la presentación del 
trabajo final de graduación. 
 

v. Cumplimiento de los requisitos que 

exigen las leyes 5395, 7788, 8632, 
9234 y sus reglamentos, cuando los 
proyectos de investigación en los 
trabajos finales de graduación se 

relacionan con acceso a la 
biodiversidad o en materia biomédica, 
a fin de garantizar que la formulación, 
el desarrollo y la conclusión de las 

investigaciones se encuentren 
conforme a las exigencias normativas 
que tutelan estas materias. 
 

vi. Cumplimiento de la normativa interna 
específica de cada unidad académica. 

 
c. Las unidades académicas y los programas 

de posgrado podrán aprobar otro tipo de 
instrumentos normativos de conformidad 
con los Lineamientos para la Aprobación 
de Normativa Interna en Facultades, 

Centros, Sedes y Secciones Regionales y 
Unidades Académicas, sin limitar la 
flexibilización de procesos que establece 
este reglamento. 
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c. A nivel de unidad académica y sección 

regional, las cuales vía reglamento interno, 

establecerán las especificaciones propias de 
los trabajos finales de graduación de sus 
planes de estudio. 

c. A nivel de unidad académica y sección 
regional, las cuales vía reglamento 
interno, establecerán las especificaciones 

propias de los trabajos finales de 
graduación de sus planes de estudio. 

ARTÍCULO 66: CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS 

REGLAMENTOS DE TRABAJOS FINALES DE 
GRADUACIÓN DE UNIDADES ACADÉMICAS: 

 

 
Cada unidad académica, en su propio reglamento, 
aprobado por la asamblea de unidad, establecerá 
las especificaciones propias para la ejecución de 

los trabajos finales de graduación, en el marco de 
lo establecido por este reglamento y el reglamento 
de su respectivo centro o facultad, cuando 
corresponda.  

 
Regulará al menos los siguientes aspectos:   
 
a. Modalidades de graduación que se ofrecerán, 

características, campos de conocimiento y 
aplicación. 

 
b. Contenidos, criterios e instrumentos de 

evaluación para cada modalidad de 
graduación, en los cuales se considere tanto el 
proceso como el resultado final.  

 

c. Convocatorias, plazos y presentación de cada 
modalidad de graduación. 

 
d. Definición de funciones y responsabilidades 

específicas de del cuerpo académico a cargo 
de la asesoría y el seguimiento en la ejecución 
de los trabajos finales de graduación. 

 

e. Confección del expediente de cada solicitante 
que inicia el proceso de elaboración de su 
trabajo final de graduación. 

 
f. Requisitos que deberán cumplir cada 

estudiante graduado en el contexto de este 
reglamento y trámites posteriores a la 
presentación del trabajo final de graduación. 

 

g. Determinaran, al menos, cinco modalidades 
de trabajos finales que serán aplicables en sus 
planes de estudio. 

ARTÍCULO 66: CONTENIDOS MÍNIMOS DE 

LOS REGLAMENTOS DE TRABAJOS 
FINALES DE GRADUACIÓN DE UNIDADES 

ACADÉMICAS:  

 
Se deroga 

 
En su lugar se aprueba este nuevo artículo 

66;  

 
ARTÍCULO 66.  NORMAS GENERALES 
QUE REGULAN LOS TRABAJOS FINALES 

DE GRADUACIÓN INTER Y 

MULTIDISCIPLINARIOS 

 
Las facultades, los centros, las sedes y las 
secciones regionales podrán establecer 
modalidades de trabajo final de graduación 

de carácter inter y multi disciplinario entre 
ellas, en apego a los aspectos generales 
establecidos en este reglamento. 
 

Las especificaciones propias para la 
ejecución de los trabajos finales de 
graduación de este tipo, serán reguladas en 
los lineamientos académicos respectivos. 

 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 66. El 

Consaca tendrá un plazo de un año para 
emitir la normativa señalada en este artículo. 

El artículo 66 se deroga, y en su lugar se 

aprueba este nuevo artículo 67: 
 
 
 

 
 
 
 

 
ARTÍCULO 67.  NORMAS GENERALES 
QUE REGULAN LOS TRABAJOS 

FINALES DE GRADUACIÓN INTER Y 

MULTIDISCIPLINARIOS 

 
Las facultades, los centros, las sedes y las 
secciones regionales podrán establecer 
modalidades de trabajo final de graduación 

de carácter inter y multi disciplinario entre 
ellas, en apego a los aspectos generales 
establecidos en este reglamento. 
 

Las especificaciones propias para la 
ejecución de los trabajos finales de 
graduación de este tipo serán reguladas en 
los lineamientos académicos respectivos. 

 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 67. El 

Consaca tendrá un plazo de un año para 

emitir la normativa señalada en este artículo. 
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ARTÍCULO 67:  OTRAS OBLIGACIONES 
DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS  

 
 

Adicional a lo indicado en el artículo 
inmediatamente anterior, cada unidad académica y 
sección regional deberá tomar previsiones, 
decisiones y acciones en los siguientes ámbitos: 

 
Verificar que sus respectivos planes de estudio 
incluyan las modalidades de graduación que podrá 
utilizar la población estudiantil. Además la 

indicación de actividades, cursos, talleres o 
seminarios, que permitirán a esta población 
desarrollar habilidades y destrezas en 
metodologías, técnicas e instrumentos para la 

formulación y el desarrollo del trabajo final de 
graduación, en sus diferentes modalidades. 
 
 

 
 
 
 

 
 
Aprobar y ejecutar estrategias de seguimiento que 
aseguren la continuidad y la culminación 

satisfactoria de los trabajos finales de graduación. 
 
Con el fin de dotar a la población estudiantil de las 
mejores condiciones para el desarrollo de sus 

trabajos finales de graduación, en la medida de sus 
posibilidades, cada unidad pondrá a su disposición 
la infraestructura, el equipo (audiovisual, 
multimedia u otro) y el material didáctico existente; 
así como el apoyo en la consecución de otros 

recursos tales como la difusión de los resultados en 
el ámbito institucional y nacional. 
 
 

 
 
A la población estudiantil que presente una 
necesidad educativa especial, se le ofrecerán los 

servicios de apoyo requeridos durante todo el 
desarrollo y la presentación de su trabajo final de 
graduación. 
 

 
 
 

ARTÍCULO 67:  OBLIGACIONES DE 
LAS UNIDADES ACADÉMICAS, SEDES Y 

SECCIONES REGIONALES  

 
Cada unidad académica, sede y sección 
regionales deberá prever, decidir y actuar en 

los siguientes ámbitos: 
 
 

a. Verificar que sus respectivos planes de 

estudio incluyan las modalidades de 
graduación a las que podrá optar la 

población estudiantil tanto de grado como 
posgrado. Además, la indicación de 
actividades, cursos, talleres o seminarios, 
que permitirán a esta población 

desarrollar habilidades y destrezas en 
metodologías, técnicas e instrumentos 
para la formulación y el desarrollo del 
trabajo final de graduación, en sus 

diferentes modalidades. 
 
 
 
 

 

b. Aprobar y ejecutar estrategias de 
seguimiento que aseguren la continuidad 
y la culminación satisfactoria de los 

trabajos finales de graduación. 
 
 
c. Con el fin de dotar a la población 

estudiantil de las mejores condiciones 
para el desarrollo de sus trabajos finales 
de graduación, en la medida de sus 
posibilidades, cada unidad pondrá a su 

disposición la infraestructura, el equipo 
(audiovisual, multimedia u otro), el 
recurso humano y el material didáctico 
existente; así como el apoyo en la 

consecución de otros recursos tales como 
la difusión de los resultados en el ámbito 
institucional y nacional. 

 

d. A la población estudiantil que presente 
una necesidad educativa especial y 
requiera apoyos o ajustes educativos, se 
le ofrecerán, dentro de los límites de la 

razonabilidad y las posibilidades 
institucionales, productos, ajustes y 
servicios de apoyo, según su autonomía 

ARTÍCULO 68:  OBLIGACIONES DE 
LAS UNIDADES ACADÉMICAS, SEDES Y 

SECCIONES REGIONALES  

 
Cada unidad académica, sede regional y 
sección regional deberá prever, decidir y 

actuar en los siguientes ámbitos: 
 
 

a. Verificar que sus respectivos planes de 

estudio incluyan las modalidades de 
graduación a las que podrá optar la 
población estudiantil tanto de grado 
como posgrado, considerando para este 

último las diferencias entre maestrías 
profesionales y maestrías académicas y 
doctorados. Además, la indicación de 
actividades, cursos, talleres o 

seminarios, que permitirán a esta 
población desarrollar habilidades y 
destrezas en metodologías, técnicas e 
instrumentos para la formulación y el 

desarrollo del trabajo final de 
graduación, en sus diferentes 
modalidades. 

 

b. Aprobar y ejecutar estrategias de 
seguimiento que aseguren la 
continuidad y la culminación satisfactoria 
de los trabajos finales de graduación. 

 

 
c. Poner a disposición de la población 

estudiantil la infraestructura, el equipo 
(audiovisual, multimedia u otro), 

materiales y equipo científico, el recurso 
humano y el material didáctico existente; 
así como el apoyo en la consecución de 
otros recursos tales como la difusión de 

los resultados en el ámbito institucional y 
nacional, con el fin de dotarles de las 
mejores condiciones para el desarrollo 
de sus trabajos finales de graduación. 

 
 

d. Ofrecer, dentro de los límites de la 
razonabilidad y las posibilidades 

institucionales, servicios de apoyo 
durante el desarrollo o presentación de 
su trabajo final de graduación a la 
población estudiantil que presente 

alguna necesidad educativa especial, y 
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Incluir en todo plan de estudios de grado y 

posgrado un curso final, con o sin créditos, que el 
estudiante deberá matricular durante el proceso de 
elaboración de su trabajo final de graduación. 
 
Modificado según el oficio UNA-CONSACA-ACUE-
444-2016. 

para escogerlos, de requerirlos durante 
todo el desarrollo o la presentación de su 
trabajo final de graduación. 

 

e. Incluir en todo plan de estudios de grado 
y posgrado un curso final, con créditos o 
sin estos, que como estudiante deberá 

matricular durante el proceso de 
elaboración de su trabajo final de 
graduación y no pierda sus derechos 
estudiantiles. 

 
Modificado según el oficio UNA-CONSACA-
ACUE-444-2016. 

requiera, según su autonomía, apoyos o 
ajustes educativos. 

 

 

e. Incluir en todo plan de estudios de grado 
y posgrado un curso final, con créditos o 
sin estos, que el estudiante deberá 

matricular durante el proceso de 
elaboración de su trabajo final de 
graduación, para así acreditar su 
condición de estudiante regular. 

 
f. Confeccionar un expediente de cada 

solicitante que inicia el proceso de 
elaboración de su trabajo final de 
graduación. 

 
Modificado según el oficio UNA-CONSACA-
ACUE-444-2016. 

ARTÍCULO 68:  RESPONSABILIDADES 
QUIENES  OCUPAN LOS DECANATOS Y LAS 

DIRECCIONES  

 
 

 
 
Corresponderá a quienes ocupen los decanatos de 
facultades, centros, sedes y quien ocupe las 
direcciones de unidades académicas y secciones 

regionales, velar por el cumplimiento de las normas 
que se derivan de la aplicación de este reglamento 
y ejercer las acciones de coordinación, entre sus 
unidades académicas y otras facultades, para 

desarrollar trabajos finales de graduación. 

ARTÍCULO 68: 
 RESPONSABILIDADES DE 

QUIENES OCUPAN LOS DECANATOS Y 

LAS DIRECCIONES  

 
 
 
Corresponderá a quienes ocupen los 

decanatos de facultades, centros, sedes y 
quienes ocupen las direcciones de unidades 
académicas y secciones regionales, velar por 
el cumplimiento de las normas que se derivan 

de la aplicación de este reglamento y ejercer 
las acciones de coordinación, entre sus 
unidades académicas y otras facultades, 
centros, sedes y secciones regionales para 

desarrollar trabajos finales de graduación. 

ARTÍCULO 69: 
 RESPONSABILIDADES DE 

QUIENES OCUPAN LOS DECANATURAS, 

LAS DIRECCIONES Y LAS 
COORDINACIONES DE LOS 

POSGRADOS   

 
Corresponderá a quienes ocupen las 

decanaturas de facultades, centros, sedes, 
quienes ocupen las direcciones de unidades 
académicas y secciones regionales y a las 
coordinaciones de los posgrados, velar por 

el cumplimiento de las normas que se 
derivan de la aplicación de este reglamento 
y ejercer las acciones de coordinación, entre 
sus unidades académicas y otras facultades, 

centros, sedes y secciones regionales para 
desarrollar trabajos finales de graduación. 

ARTÍCULO 69: LAS COMPETENCIAS DE LA 
VICERRECTORÍA DE DOCENCIA 

 

La Vicerrectoría de Docencia velará por la 
actualización y el seguimiento de las políticas y los 
lineamientos de los trabajos finales de graduación 
en el ámbito institucional, al menos cada cinco 

años. Para el cumplimiento de esta disposición 
contará con el apoyo de los decanatos, las 
direcciones de las unidades académicas, sección 
regional y otras instancias, según se considere 

pertinente. 

ARTÍCULO 69: COMPETENCIAS DE LA 
VICERRECTORÍA DE DOCENCIA 

 

La Vicerrectoría de Docencia velará por la 
actualización y el seguimiento de las políticas 
y los lineamientos de los trabajos finales de 
graduación en el ámbito institucional, al 

menos cada cinco años. Para el cumplimiento 
de esta disposición contará con el apoyo de 
los decanatos o las direcciones de las 
unidades académicas o de las secciones 

regionales, o del Consejo Central de 
Posgrado; además, de otras instancias, 
según corresponda. 

ARTÍCULO 70: COMPETENCIAS DE LA 
VICERRECTORÍA DE DOCENCIA 

 

La Vicerrectoría de Docencia velará por la 
actualización y el seguimiento de las 
políticas y los lineamientos de los trabajos 
finales de graduación en el ámbito 

institucional, al menos cada cinco años. Para 
el cumplimiento de esta disposición contará 
con el apoyo de los decanatos o las 
direcciones de las unidades académicas o 

de las secciones regionales, o del Consejo 
Central de Posgrado; además, de otras 
instancias, según corresponda. 
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ARTÍCULO 70: DE LA DEFINICIÓN DE LAS 
MODALIDADES 

 
Corresponderá al Consaca, por medio de un 

acuerdo general y debidamente publicado en la 
GACETA UNIVERSITARIA, determinar: 
 

a. Las modalidades de trabajos finales de 

graduación que se reconocen en la 
Universidad Nacional. 
 

b. Su respectiva conceptualización. 

 
c. Las especificaciones de cada una de ellas.  

ARTÍCULO 70: DEFINICIÓN DE LAS 
MODALIDADES 

 
Corresponderá al Consaca, por medio de un 

acuerdo general y debidamente publicado en 
UNA-GACETA, definir: 

 

a. Las modalidades de trabajos finales de 
graduación que se reconocen en la 
Universidad Nacional. 

 

b. Su respectiva conceptualización. 
 

c. Las especificaciones de cada una de 

ellas.  

ARTÍCULO 71: DEFINICIÓN DE LAS 
MODALIDADES 

 
Corresponderá al Consaca, por medio de un 

acuerdo general y debidamente publicado en 
UNA-GACETA, definir: 
 

a. Las modalidades de trabajos finales de 

graduación que se reconocen en la 
Universidad Nacional. 
 

b. Su respectiva conceptualización. 

 
c. Las especificaciones de cada una de 

ellas. 

ARTÍCULO 71.  REQUISITOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS FINALES 

DE GRADUACIÓN 

 
Para la presentación de un trabajo final de 
graduación se requiere que la persona interesada 

haya cumplido con todos los requisitos del plan de 
estudios correspondiente y demuestre el 
conocimiento adquirido mediante la realización y la 
aprobación de un trabajo final de graduación.   

 
 
 
El trabajo final de graduación será elaborado en 

función de la orientación predominante del perfil de 
salida de la población estudiantil graduada, y de 
acuerdo con las modalidades que ofrezca cada 
facultad, sede, centro, sección regional y unidad 

académica. 

ARTÍCULO 71.  REQUISITOS PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS 

FINALES DE GRADUACIÓN 

 
Para la presentación de un trabajo final de 
graduación se requiere que la persona 

interesada haya cumplido con todos los 
requisitos del plan de estudios 
correspondiente y demuestre el conocimiento 
adquirido mediante la realización y la 

aprobación de un trabajo final de graduación.   
 
 
El trabajo final de graduación será elaborado 

en función de la orientación predominante del 
perfil de salida de la población estudiantil 
graduada, y de acuerdo con las modalidades 
que ofrezca cada facultad, sede, centro y 

sección regional y unidad académica. 

ARTÍCULO 72.  REQUISITOS PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS 

FINALES DE GRADUACIÓN 

 
Para la presentación de un trabajo final de 
graduación se requiere que la persona 

interesada haya cumplido con todos los 
requisitos del plan de estudios 
correspondiente y demuestre el 
conocimiento adquirido mediante la 

realización y la aprobación de un trabajo final 
de graduación.   
 
El trabajo final de graduación será elaborado 

en función de la orientación predominante 
del perfil de salida de la población estudiantil 
graduada, y de acuerdo con las modalidades 
que ofrezca cada facultad, sede, centro y 

sección regional y unidad académica.  

ARTÍCULO 72.  DEL PLAZO PARA 
PRESENTAR LOS TRABAJOS FINALES DE 

GRADUACIÓN 

 
Una vez aprobada la propuesta de trabajo final de 

graduación, esta tendrá una vigencia máxima de 
dos años. En caso de que la persona proponente 
no logre concluirlo en ese período, podrá solicitar 
ante la Comisión de Trabajos Finales de 

Graduación de la unidad académica, una prórroga 
de un año, por única vez. Vencido este plazo 
deberá presentar una nueva propuesta de trabajo 
final de graduación.  
 

 
 
En la modalidad de Prueba de Grado cada 
proponente podrá presentar la prueba un máximo 

ARTÍCULO 72.  PLAZO PARA 
PRESENTAR LOS TRABAJOS FINALES 

DE GRADUACIÓN 

 
Una vez aprobada la propuesta de trabajo 

final de graduación, esta tendrá una vigencia 
máxima de un año. En caso de que la 

persona proponente no logre concluirlo en 

ese período, podrá solicitar ante la Comisión 
de Trabajos Finales de Graduación de la 
unidad académica, una prórroga de un año, 
por única vez. Vencido este plazo deberá 

presentar una nueva propuesta de trabajo 
final de graduación. 
 
 

En la modalidad de Prueba de Grado cada 
proponente podrá presentar la prueba un 

ARTÍCULO 73.  PLAZO PARA 
PRESENTAR LOS TRABAJOS FINALES 

DE GRADUACIÓN DE GRADO 

 
Una vez aprobada la propuesta de trabajo 

final de graduación por la Comisión de 
Trabajos Finales de Graduación de las 
respectivas unidades académicas, sedes y 
secciones regionales, esta, en el caso de 
grado, tendrá una vigencia máxima de un 

año, considerado a partir de que se cuente 
con los permisos de investigación 

correspondientes, cuando corresponda. En 
los otros casos, el año se considera a partir 
de la aprobación de la propuesta. 
 

En caso de que la persona proponente no 
logre concluirlo en ese período, podrá 
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de dos veces. En caso de no aprobar la segunda 
vez, deberá optar por otra modalidad de 
graduación. 

máximo de dos veces. En caso de no aprobar 
la segunda vez, deberá optar por otra 
modalidad de graduación. 

En este tema, los posgrados se regularán de 
la manera como indica el Reglamento del 
Sepuna. 

solicitar ante la Comisión de Trabajos 
Finales de Graduación, una prórroga de un 
año, por única vez. Vencido este plazo, y en 

condiciones de excepcionalidad, 
corresponderá a esta comisión determinar si 
concede una última prórroga por un máximo 
6 meses o si el estudiante deberá presentar 

una nueva propuesta de trabajo final de 
graduación. 
 
En la modalidad de Prueba de Grado cada 

proponente podrá presentar la prueba un 
máximo de dos veces. En caso de no 
aprobar la segunda vez, deberá optar por 
otra modalidad de graduación. 
 

El plazo para presentar los trabajos finales 
de graduación en el caso de los posgrados 
se regula en el Reglamento del Sepuna. 

ARTÍCULO 73.  INSTANCIAS ASESORAS 

Y DE APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS 

FINALES DE GRADUACIÓN 

 
Las instancias universitarias de asesoría y 
aprobación de los trabajos finales de graduación 
serán los siguientes: 

 

a. La Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación de la unidad académica o sección 
regional. 

 

b. El Comité Asesor del Trabajo Final de 
Graduación (tutoría y lectoría).  
 

c. Personas que funjan como colaboradores 
externos.  
 

d. Tribunal Evaluador. 

ARTÍCULO 73.  INSTANCIAS 

ASESORAS Y DE APROBACIÓN DE LOS 

TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN 

 
Las instancias universitarias de asesoría y 
aprobación de los trabajos finales de 
graduación serán los siguientes: 

 

a. La Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación de la unidad académica o la 
sección regional. 

 

b. El Comité Asesor del Trabajo Final de 
Graduación (tutoría y lectoría).  
 

c. Personas que funjan como colaboradores 
externos.  
 

d. Tribunal evaluador. 

 
En este tema, los posgrados se regularán de 
la manera como indica el Reglamento del 
Sepuna. 

ARTÍCULO 74.  INSTANCIAS 

ASESORAS Y DE APROBACIÓN DE LOS 

TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN 

 
Las instancias universitarias de asesoría y 
aprobación de los trabajos finales de 
graduación serán los siguientes: 

 

a. La Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación de la unidad académica o la 
sección regional. 

 

b. El Comité Asesor del Trabajo Final de 
Graduación (tutoría y asesoría).  
 

c. Personas que funjan como 
colaboradores externos.  
 

d. Tribunal evaluador. 

 
Las instancias asesoras y de aprobación de 
los trabajos finales de graduación en el caso 
de los posgrados se regulan en el 
Reglamento del Sepuna. 

ARTÍCULO 74.  COMISIÓN DE 
TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN DE 

CADA UNIDAD ACADÉMICA O SECCIÓN 

REGIONAL 

 
Cada unidad académica o sección regional deberá 
contar con una Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación. Constituye una instancia permanente 

nombrada por quien ocupe la dirección de unidad 

ARTÍCULO 74.  COMISIÓN DE 
TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN 

DE CADA UNIDAD ACADÉMICA, SEDE O 

SECCIÓN REGIONAL 

 
Cada unidad académica o sección regional 
deberá contar con una Comisión de Trabajos 
Finales de Graduación. Constituye una 

instancia permanente nombrada por quien 

ARTÍCULO 75.  COMISIÓN DE 
TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN 

DE CADA UNIDAD ACADÉMICA, SEDE O 

SECCIÓN REGIONAL 

 
Cada unidad académica o sección regional 
deberá contar con una Comisión de Trabajos 
Finales de Graduación. Constituye una 

instancia permanente nombrada por quien 
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para organizar, dar seguimiento y aprobar las 
propuestas y los informes finales de trabajos finales 
de graduación. Estará conformada por quien ocupe 

la subdirección de unidad académica, sección 
regional o su representante, en el caso de las 
sedes por quien ocupe el vicedecanato o su 
representante, y al menos tres docentes con el 

grado académico mínimo de licenciatura y con 
experiencia académica. 

ocupe la dirección de unidad para organizar, 
dar seguimiento y aprobar las propuestas y 
los informes finales de trabajos finales de 

graduación. Estará conformada por quien 
ocupe la subdirección de unidad académica, 
sección regional o su representante; en el 
caso de las sedes por quien ocupe el 

vicedecanato o su representante, al menos 
tres docentes con experiencia académica y 
con grado académico mínimo igual al de 
quien está en proceso de graduación.  

 
 
Debe haber una estrecha coordinación entre 
la Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación y el personal docente de los 

cursos conducentes a trabajo final de 
graduación. 
 
En este tema, los posgrados se regularán de 

la manera como indica el Reglamento del 
Sepuna, excepto lo establecido en el párrafo 
inmediatamente anterior. 

ocupe la dirección de unidad para organizar, 
dar seguimiento y aprobar las propuestas y 
los informes finales de trabajos finales de 

graduación. Estará conformada por quien 
ocupe la subdirección de unidad académica, 
sección regional o su representante; en el 
caso de las sedes por quien ocupe la 

dirección académica o su representante, al 
menos tres docentes con experiencia 
académica y con grado académico mínimo 
igual al que opta quien está en proceso de 

graduación.  
 
Debe haber una estrecha coordinación entre 
la Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación y el personal docente de los 

cursos conducentes a trabajo final de 
graduación. 
 
La Comisión de Trabajos Finales de 

Graduación en el caso de los posgrados se 
regula en el Reglamento del Sepuna. A esas 
comisiones les rige lo establecido en el 
párrafo anterior. 

  ARTÍCULO 76.  FUNCIONES DE LA 

COMISIÓN DE TRABAJOS FINALES DE 

GRADUACIÓN DE CADA UNIDAD 

ACADÉMICA, SEDE O SECCIÓN 
REGIONAL 

 
Serán funciones de la Comisión de Trabajos 

Finales de Graduación. 
 

a. Analizar el anteproyecto del trabajo final 
de graduación para aprobarlo, solicitar 

modificaciones o improbarlo, con base 
en una recomendación del Comité 
Asesor. Para el pronunciamiento 
justificado respectivo contará con un 

plazo no mayor de veinte días hábiles a 
partir de que sea conocida la 
recomendación del Comité Asesor. 
 

b. Nombrar a los Comités Asesores para 
cada trabajo de graduación, tomando en 
consideración las sugerencias 
presentadas conjuntamente por el 

estudiante y el tutor. 
 

c. Realizar cambios en la integración del 
Comité Asesor, si es requerido. 
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d. Velar por el cumplimiento de las normas 
establecidas en este reglamento. 
 

e. Efectuar el seguimiento del desarrollo de 
los trabajos de graduación. 
 

f. Evaluar el documento de trabajo final de 

graduación en el aspecto formal, antes 
de que sea sometido al Tribunal 
Evaluador. 
 

g. Otras funciones asignadas en otros 
instrumentos normativos. 

ARTÍCULO 75.  EL COMITÉ ASESOR DE 
TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN 

 

 
El Comité Asesor del Trabajo Final de Graduación 
estará integrado por una persona a cargo de la 
tutoría y dos de la lectoría, con experiencia 

demostrada en el área de conocimiento en que se 
desarrolla el Trabajo Final de Graduación, quienes 
asumen como equipo, la responsabilidad de 
orientar, dar seguimiento y apoyar el adecuado 

sustento académico de cada proceso de trabajo 
final de graduación.  Este comité deberá avalar, por 
escrito, que el trabajo final de graduación cumple 
con los requisitos establecidos, para continuar con 

el trámite de presentación pública. 
 
 
 

 
 
 
 

El nombramiento del Comité Asesor será 
recomendado por la Comisión de Trabajos Finales 
de Graduación y refrendado por el consejo de 
unidad o sección regional. Es recomendable que, 

quien ejerza la tutoría y la lectoría del Trabajo Final 
de Graduación, desempeñen funciones 
académicas en la unidad o sección regional 
correspondiente. En caso contrario, la 

recomendación deberá ser debidamente justificada 
y avalada por el consejo de la unidad o sección 
regional, al momento de refrendar su constitución. 
 

 
 
 
 

ARTÍCULO 75.  EL COMITÉ 
ASESOR DE TRABAJOS FINALES DE 

GRADUACIÓN 

 
El Comité Asesor del Trabajo Final de 

Graduación estará integrado por una persona 
a cargo de la tutoría y dos de la lectoría, 
quienes deberán trabajar estrechamente 

respetando el enfoque y tipo de 
investigación que cada estudiante 

determine, con experiencia demostrada en el 

área de conocimiento en que se desarrolla el 
Trabajo Final de Graduación, así como en 
investigación; quienes asumen como equipo, 

la responsabilidad de orientar, dar 
seguimiento y apoyar el adecuado sustento 
académico de cada proceso de trabajo final 
de graduación.  Este comité deberá avalar, 

por escrito, que el trabajo final de graduación 
cumple con los requisitos establecidos, para 
continuar con el trámite de presentación 
pública. 

 
El nombramiento del Comité Asesor será 
recomendado por la Comisión de Trabajos 
Finales de Graduación y refrendado por el 
consejo de unidad, sede o sección regional. 

Es recomendable que quienes ejerzan la 
tutoría y la lectoría del Trabajo Final de 

Graduación, desempeñen funciones 
académicas en la unidad, sede o sección 

regional correspondiente. En caso contrario, 
la recomendación deberá ser debidamente 
justificada y avalada por el consejo de la 
unidad, sede o sección regional, al momento 

de refrendar su constitución. 
 

Quienes integren el Comité Asesor deben 
contar con un grado académico igual o 

ARTÍCULO 77.  EL COMITÉ 
ASESOR DE TRABAJOS FINALES DE 

GRADUACIÓN 

 
El Comité Asesor del Trabajo Final de 

Graduación estará integrado por una 
persona a cargo de la tutoría y dos de la 
lectoría asesoría, quienes deberán trabajar 
estrechamente respetando el enfoque y tipo 

de investigación que cada estudiante 
determine, con experiencia demostrada en el 

área de conocimiento en que se desarrolla el 
Trabajo Final de Graduación, así como en 
investigación; quienes asumen como equipo, 
la responsabilidad de orientar, dar 

seguimiento y apoyar el adecuado sustento 
académico de cada proceso de trabajo final 
de graduación.  Este comité deberá avalar, 
por escrito, que el trabajo final de graduación 

cumple con la rigurosidad académica y los 
requisitos establecidos, para continuar con el 
trámite de presentación pública. 
 
El Comité Asesor será nombrado por la 

Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación. refrendado por el consejo de 
unidad, sede o sección regional. 

 
Es recomendable que quienes ejerzan la 
tutoría y la lectoría asesoría del Trabajo Final 

de Graduación, desempeñen funciones 
académicas en la unidad, sede o sección 
regional correspondiente. En caso contrario, 
la designación la recomendación deberá ser 

debidamente justificada. y avalada por el 
consejo de la unidad, sede o sección 
regional, al momento de refrendar su 
constitución. 
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No podrán formar parte del comité asesor del 
trabajo final de graduación, familiares de la persona 
proponente, hasta tercer grado por consanguinidad 
o afinidad. 
 

 
 
 
 

Modificado según el oficio SCU-282-2014 y 
publicado en UNA-GACETA 3-2014. 

superior al de quien está en proceso de 
graduación. En aquellos casos que 

participen representantes de organismos 

externos vinculados al trabajo final de 
graduación, pueden ser eximidos de este 

requisito previa justificación ante la 

Comisión de trabajos finales de 
graduación. 

 

 
 
No podrán formar parte del Comité Asesor del 
trabajo final de graduación, familiares de la 

persona proponente, hasta tercer grado por 
consanguinidad o afinidad. 
 
En este tema, los posgrados se regularán de 

la manera como indica el Reglamento del 
Sepuna. 
 
Modificado según el oficio SCU-282-2014 y 
publicado en UNA-GACETA 3-2014. 

Quienes integren el Comité Asesor deben 
contar con un grado académico igual o 
superior al que aspira la persona estudiante 

con su trabajo final de graduación. En 
aquellos casos que participen 
representantes de organismos externos 
vinculados al trabajo final de graduación, 

pueden ser eximidos de este requisito previa 
justificación ante la Comisión de Trabajos 
Finales de Graduación 
 

No podrán formar parte del Comité Asesor 
del trabajo final de graduación, familiares de 
la persona proponente, hasta tercer grado 
por consanguinidad o afinidad. 
 

El Comité Asesor de los Trabajos Finales de 
Graduación en el caso de los posgrados se 
regula en el Reglamento del Sepuna. 
 

Modificado según el oficio SCU-282-2014 y 
publicado en UNA-GACETA 3-2014. 

  ARTÍCULO 78.  FUNCIONES DEL 

COMITÉ ASESOR DE TRABAJOS 
FINALES DE GRADUACIÓN 

 

Serán funciones del Comité Asesor: 

a. Asesorar al estudiante en el desarrollo 
del anteproyecto del trabajo final de 
graduación. 

 

b. Emitir pronunciamiento razonado por 
escrito con respecto al anteproyecto del 
trabajo final de graduación en un plazo 

no mayor de 20 días hábiles a partir de 
su entrega y enviarlo a la Comisión de 
Trabajos Finales de Graduación de la 
Unidad Académica, sede y sección 
regional para su aprobación definitiva. 

 
c. Asesorar al estudiante y a su tutor 

durante el desarrollo del proyecto, una 
vez aprobado el anteproyecto. 

 

d. Analizar la versión preliminar del Trabajo 
de Graduación, aportando sugerencias y 
recomendaciones. 

 

e. Aprobar la presentación del Trabajo de 
Graduación ante la Comisión de 
Trabajos Finales de Graduación. 
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f. Otras funciones asignadas en otros 
instrumentos normativos. 

ARTÍCULO 76.  TUTORÍA Y LECTORÍA  

 
 

Las responsabilidades de quienes como miembros 
conforman el Comité Asesor del Trabajo Final de 
Graduación (tutoría y lectoría) son las siguientes:  
 

 

a. Tutoría, persona parte del cuerpo académico 
responsable de guiar, asesorar y dar 
seguimiento a la población estudiantil que se 

halle en el desarrollo del trabajo final de 
graduación.  Deberá registrar en una bitácora 
el progreso de cada estudiante y consignar 
indicaciones y orientaciones brindadas, así 

como los avances preliminares y los 
resultados finales del trabajo de graduación. 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

b. Lectoría, responsable de colaborar con la 
tutoría en la asesoría de la población 
estudiantil que se halle en el desarrollo del 
trabajo final de graduación. 

ARTÍCULO 76. TUTORÍA Y LECTORÍA  

 
 

Las responsabilidades de quienes como 
miembros conforman el Comité Asesor del 
Trabajo Final de Graduación (tutoría y 
lectoría) son las siguientes:  

 

a. Tutoría: persona, parte del cuerpo 
académico o externo a este, 
responsable de guiar, asesorar y dar 

seguimiento a la población estudiantil 
que se halle en el desarrollo del trabajo 
final de graduación.  Deberá registrar en 
una bitácora el progreso de cada 

estudiante y consignar indicaciones y 
orientaciones brindadas, así como los 
avances preliminares y los resultados 
finales del trabajo de graduación. 
Asimismo, tiene la responsabilidad de 

ser vigilante ante posible plagio 
mediante las herramientas que la 
Universidad Nacional pone a su 
disposición u otras con las que se 

cuente. 

 
 
 

b. Lectoría: persona interna o externa 

responsable de colaborar con la tutoría 

en la asesoría de la población 
estudiantil que se halle en el desarrollo 
del trabajo final de graduación. 

 
Al menos uno de los miembros del Comité 

Asesor debe ser académico de la 

Universidad Nacional. 

 
Debe dar seguimiento constante al 
estudiantado. La revisión y la respuesta a los 
avances no deberán superar los quince días 

hábiles, a menos que se acuerde 
conjuntamente con la(s) persona(s) 
involucradas un plazo mayor, mutuo acuerdo 
que constará por escrito con las razones que 
lo motiva. 

 
En este tema, los posgrados se regularán de 
la manera como indica el Reglamento del 
Sepuna. 

ARTÍCULO 79. TUTORÍA Y LECTORÍA 

ASESORÍA 

 
Las responsabilidades de quienes como 
miembros conforman el Comité Asesor del 

Trabajo Final de Graduación (tutoría y 
asesoría) son las siguientes:  
 

a. Tutoría: persona, parte del cuerpo 

académico o externo a este, 
responsable de guiar, asesorar y dar 
seguimiento a la población estudiantil 
que se halle en el desarrollo del trabajo 
final de graduación.  Deberá registrar en 

una bitácora llevar un control del 
progreso de cada estudiante, responder 
en el plazo máximo de un mes a las 
solicitudes del estudiante y consignar 

indicaciones y orientaciones brindadas, 
así como los avances preliminares y los 
resultados finales del trabajo de 
graduación. Asimismo, tiene la 

responsabilidad de ser vigilante ante 
posible plagio mediante las 
herramientas que la Universidad 
Nacional pone a su disposición u otras 

con las que se cuente. 
 

b. Lectoría Asesoría: persona interna o 
externa responsable de colaborar con la 

tutoría en la asesoría de la población 
estudiantil que se halle en el desarrollo 
del trabajo final de graduación. 

 

Al menos uno de los miembros del Comité 
Asesor debe ser académico de la 
Universidad Nacional.  
 

Los miembros del Comité Asesor del Trabajo 
Final de Graduación deben dar seguimiento 
constante al trabajo que ejecuta el 
estudiantado. La revisión y la respuesta a los 

avances no deberán superar los quince días 
hábiles, a menos que se acuerde 
conjuntamente con la(s) persona(s) 
involucradas un plazo mayor, mutuo acuerdo 

que constará por escrito con las razones que 
lo motiva. 
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La tutoría y asesoría en el caso de los 
posgrados se regulan en el Reglamento del 
Sepuna. 

ARTÍCULO 77.  TRIBUNAL EVALUADOR 

 

El Tribunal Evaluador es la instancia académica 
que realiza la valoración y la calificación del trabajo 
final de graduación. 
 

El Tribunal Evaluador está integrado por quien 
ocupe el decanato de facultad, centro o sede (o su 
representante) quien preside; quien ocupe la 
dirección de la unidad académica (o su 

representante), miembros del Comité Asesor (una 
persona a cargo de la tutoría y dos de la lectoría) 
y una persona como colaborador externo cuando 
la unidad académica lo considere oportuno. 

  
 
En aquellos casos en que la Comisión de Trabajos 
Finales de Graduación considere que la ejecución 
del trabajo de graduación no requiere de un 

Comité Asesor, deberá recomendar al consejo de 
unidad a las personas que como miembros 
sustituirán a este comité dentro del Tribunal 
Evaluador. 

  
En el caso de las secciones regionales, el Tribunal 
Evaluador será presidido por una persona del 
cuerpo académico que designe como su 

representante quien ocupe la Rectoría Adjunta. 
  
 
Para la presentación pública del trabajo final de 

graduación, deberán estar presente al menos 
quien ocupa la decanatura (o su representante), la 
persona que ocupa la dirección de la unidad 
académica (o su representante) y quien ejerce la 

tutoría.  En el caso de las secciones regionales, la 
persona que designa quien ocupe la Rectoría 
Adjunta, la dirección de la sección regional y la 
tutoría. 

  
 
Una vez concluida la presentación pública del 
trabajo final de graduación, se levantará un acta 

que indique el resultado (aprobado o reprobado), 
la calificación numérica, la mención (si 
corresponde) y las recomendaciones (si las 
hubiera). La calificación emitida por el Tribunal 

Evaluador es inapelable. 
  

ARTÍCULO 77. TRIBUNAL EVALUADOR 

 

El Tribunal Evaluador es la instancia 
académica que realiza la valoración y la 
calificación del trabajo final de graduación.  
 

El Tribunal Evaluador está integrado por 
quien ocupe el decanato de facultad, centro o 
sede (o su representante) quien preside; 
quien ocupe la dirección de la unidad 

académica (o su representante), miembros 
del Comité Asesor (una persona a cargo de la 
tutoría y dos de la lectoría) y una persona 
como colaboradora externa cuando la unidad 

académica lo considere oportuno.  
 
En aquellos casos en que la Comisión de 
Trabajos Finales de Graduación considere 
que la ejecución del trabajo de graduación no 

requiere de un Comité Asesor, deberá 
recomendar al consejo de unidad a las 
personas que como miembros sustituirán a 
este comité dentro del Tribunal Evaluador.  

 
En el caso de las secciones regionales, el 
Tribunal Evaluador será presidido por una 
persona del cuerpo académico que designe 

como su representante quien ocupe la 
Rectoría Adjunta.  
 
Para la presentación pública del trabajo final 

de graduación, deberán estar presentes al 
menos las personas que ejercen los 
siguientes cargos: la decanatura (o su 
representante), la dirección de la unidad 

académica (o su representante) y la tutoría. 
En el caso de las secciones regionales, la 
persona designada por quien ocupe la 
rectoría adjunta, la dirección de la sección 

regional y la tutoría. 
 
Una vez concluida la presentación pública del 
trabajo final de graduación, se levantará un 

acta que indique el resultado (aprobado o 
reprobado), la calificación numérica, la 
mención (si corresponde) y las 
recomendaciones (si las hubiera). La 

calificación emitida por el Tribunal Evaluador 
es inapelable. 

ARTÍCULO 80. TRIBUNAL EVALUADOR 

 

El Tribunal Evaluador es el órgano 
académico que realiza la valoración y la 
calificación del trabajo final de graduación.  
 

El Tribunal Evaluador está integrado por 
quien ocupe el decanato de facultad, centro 
o sede (o su representante) quien preside; 
quien ocupe la dirección de la unidad 

académica (o su representante), miembros 
del Comité Asesor (una persona a cargo de 
la tutoría y dos de la asesoría) y una persona 
como colaboradora externa cuando la 

unidad académica lo considere oportuno.  
 
En aquellos casos en que la Comisión de 
Trabajos Finales de Graduación considere 
que la ejecución del trabajo de graduación 

no requiere de un Comité Asesor, deberá 
recomendar al consejo de unidad a las 
personas que como miembros sustituirán a 
este comité dentro del Tribunal Evaluador.  

 
En el caso de las secciones regionales, el 
Tribunal Evaluador será presidido por una 
persona del cuerpo académico que designe 

como su representante quien ocupe la 
Rectoría Adjunta.  
 
Para la presentación pública del trabajo final 

de graduación, presenciales o virtuales, 
deberán participar al menos las personas 
que ejercen los siguientes cargos: la 
decanatura (o su representante), la dirección 

de la unidad académica (o su representante) 
y la tutoría. En el caso de las secciones 
regionales, la persona designada por quien 
ocupe la rectoría adjunta, la dirección de la 

sección regional y la tutoría. 
 
Una vez concluida la presentación pública 
del trabajo final de graduación, se levantará 

un acta que indique el resultado (aprobado o 
reprobado), la calificación numérica, la 
mención (si corresponde) y las 
recomendaciones (si las hubiera). La 

calificación emitida por el Tribunal Evaluador 
es inapelable. 
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No podrán formar parte del tribunal evaluador del 
trabajo final de graduación, familiares de la 

persona proponente, hasta tercer grado por 
consanguinidad o afinidad. 
  
 

 
 
 
Modificado según el oficio SCU-282-2014 y 
publicado en UNA-GACETA 3-2014 y según el 
oficio UNA-CONSACA-ACUE-652-2017 del 5 de 
diciembre de 2017 y publicado en UNA-GACETA 
17-2017. 

 
No podrán formar parte del tribunal evaluador 
del trabajo final de graduación, familiares de 

la persona proponente, hasta tercer grado por 
consanguinidad o afinidad. 
 
En este tema, los posgrados se regularán de 

la manera como indica el Reglamento del 
Sepuna. 
 
Modificado según el oficio SCU-282-2014 y 
publicado en UNA-GACETA 3-2014 y según 
el oficio UNA-CONSACA-ACUE-652-2017 
del 5 de diciembre de 2017 y publicado en 
UNA-GACETA 17-2017. 

 
No podrán formar parte del tribunal 
evaluador del trabajo final de graduación, 

familiares de la persona proponente, hasta 
tercer grado por consanguinidad o afinidad. 
 
El tribunal evaluador en el caso de los 

posgrados se regula en el Reglamento del 
Sepuna. 
 
Modificado según el oficio SCU-282-2014 y 
publicado en UNA-GACETA 3-2014 y según 
el oficio UNA-CONSACA-ACUE-652-2017 
del 5 de diciembre de 2017 y publicado en 
UNA-GACETA 17-2017. 

ARTÍCULO 78.   MENCIONES EN LOS 
TÍTULOS 

 

Las menciones que se podrán otorgar en la 
Universidad Nacional en el grado de licenciatura 
serán las siguientes: 
 

a. Cum Laude: con honor. 

b. Magna Cum Laude: con grandes honores. 
c. Summa Cum Laude: con el más grande de los 

honores. 

 
 
El Tribunal Evaluador podrá conceder una de estas 
menciones a un trabajo final de graduación que ha 

sido calificado con una nota de diez. En el caso de 
programas en los que la evaluación de los trabajos 
finales de graduación no utiliza la escala numérica, 
se deberá, para efectos de la aplicación de la 

presente normativa, convertirla en cuantitativa. 
 
 
 

El otorgamiento de una mención deberá ser por 
decisión unánime de las personas que como 
miembros constituyen el tribunal, y su justificación 
constará en el acta de graduación correspondiente.  

 
Para el otorgamiento se tomará en cuenta la 
calidad del trabajo final de graduación y el grado de 
excelencia alcanzado en todas sus dimensiones: 
condiciones de su realización, aportes al campo de 

estudio, originalidad, rigurosidad metodológica, así 
como los aspectos formales del informe escrito y la 
presentación oral. 

ARTÍCULO 78.   MENCIONES EN 
LOS TÍTULOS 

 

Las menciones en grado y posgrado que se 
podrán otorgar en la Universidad Nacional 
serán las siguientes: 
 

a. Cum laude: con honor. 

b. Magna cum laude: con grandes 
honores. 

c. Summa cum laude: con el más grande 

de los honores. 
 
El Tribunal Evaluador podrá conceder una de 
estas menciones a un trabajo final de 

graduación que ha sido calificado con una 
nota de diez. En el caso de programas en los 
que la evaluación de los trabajos finales de 
graduación no utiliza la escala numérica, se 

deberá, para efectos de la aplicación de la 
presente normativa, convertirla en 
cuantitativa. 
 

El otorgamiento de una mención deberá ser 
por decisión unánime de las personas que 
como miembros constituyen el tribunal y su 
justificación constará en el acta de graduación 

correspondiente.  
 
Para el otorgamiento se tomará en cuenta la 
calidad del trabajo final de graduación y el 
grado de excelencia alcanzado en todas sus 

dimensiones: condiciones de su realización, 
aportes al campo de estudio, originalidad, 
rigurosidad metodológica, así como los 
aspectos formales del informe escrito y la 

presentación oral. 

ARTÍCULO 81.   MENCIONES EN 
LOS TÍTULOS 

 

Las menciones en grado y posgrado que se 
podrán otorgar en la Universidad Nacional 
serán las siguientes: 
 

a. Cum laude: con honor. 

b. Magna cum laude: con grandes honores. 
c. Summa cum laude: con el más grande 

de los honores. 
 
 
El Tribunal Evaluador podrá conceder una 
de estas menciones a un trabajo final de 

graduación que ha sido calificado con una 
nota de diez. En el caso de programas en los 
que la evaluación de los trabajos finales de 
graduación no utiliza la escala numérica, se 

deberá, para efectos de la aplicación de la 
presente normativa, convertirla en 
cuantitativa. 
 

El otorgamiento de una mención deberá ser 
por decisión unánime de las personas que 
como miembros constituyen el tribunal y su 
justificación constará en el acta de 

graduación correspondiente.  
 
Para el otorgamiento se tomará en cuenta la 
calidad del trabajo final de graduación y el 

grado de excelencia alcanzado en todas sus 
dimensiones: condiciones de su realización, 
aportes al campo de estudio, originalidad, 
rigurosidad metodológica, así como los 

aspectos formales del informe escrito y la 
presentación oral pública. 
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ARTÍCULO 79.  SOBRE LA APELACIÓN 
DEL OTORGAMIENTO DE LAS MENCIONES 

 
 

El otorgamiento de menciones por el tribunal es 
discrecional, por lo que cualquier resolución en este 
campo es inapelable.  La mención es renunciable. 

ARTÍCULO 79.  SOBRE LA 
APELACIÓN DEL OTORGAMIENTO DE 

LAS MENCIONES 

 
El otorgamiento de menciones por el tribunal 
es discrecional, por lo que cualquier 

resolución en este campo es inapelable.  La 
mención es renunciable. 

ARTÍCULO 82.  SOBRE LA 
APELACIÓN DEL OTORGAMIENTO DE 

LAS MENCIONES 

 
El otorgamiento de menciones por el tribunal 
es discrecional, por lo que cualquier 

resolución en este campo es inapelable.  La 
mención es renunciable. 

ARTÍCULO 80.  RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDAD PARA EL CUERPO 
ACADÉMICO  

 

Corresponderá a la autoridad superior jerárquica 
del cuerpo académico universitario que participe en 
el proceso de diseño, ejecución y aprobación del 
trabajo final de graduación (miembros de la 

Comisión de Trabajos Finales de Graduación de la 
unidad académica o sección regional, Comité 
Asesor del Trabajo Final de Graduación, personas 
que ejerzan como colaboradores externos y 
Tribunal Evaluador), iniciar la investigación 

disciplinaria y definir las correspondientes 
responsabilidades, en caso de que exista evidencia 
de un incumplimiento de sus deberes.  
 

 
 
Esta investigación deberá ser iniciada por una 
denuncia interpuesta por cualquier persona, entre 

las que pueden figurar la población estudiantil 
afectada, o bien de oficio, cuando la persona 
superior jerárquica tenga elementos suficientes de 
la comisión sobre una posible falta.  

 
 
 
Tanto la investigación como las eventuales 

sanciones se ejecutarán de conformidad con el 
Estatuto Orgánico y el Reglamento del Régimen 
Disciplinario de la Universidad Nacional. 

ARTÍCULO 80.  RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDAD PARA EL CUERPO 
ACADÉMICO  

 

Corresponderá a la autoridad superior 
jerárquica del cuerpo académico universitario 
que participe en el proceso de diseño, 
ejecución y aprobación del trabajo final de 

graduación (miembros de la Comisión de 
Trabajos Finales de Graduación de la unidad 
académica o sección regional, Comité Asesor 
del Trabajo Final de Graduación, personas 
que ejerzan como colaboradores externos y 

Tribunal Evaluador), iniciar la investigación 
disciplinaria y definir las correspondientes 
responsabilidades, en caso de que exista 
evidencia de un incumplimiento de sus 

deberes.  
 
Esta investigación deberá ser iniciada por una 
denuncia interpuesta por cualquier persona, 

entre las que pueden figurar la población 
estudiantil afectada, o bien de oficio, cuando 
la persona superior jerárquica tenga 
elementos suficientes de la comisión sobre 

una posible falta.  
 
 
Tanto la investigación como las eventuales 

sanciones se ejecutarán de conformidad con 
el Estatuto Orgánico y el Reglamento del 
Régimen Disciplinario de la Universidad 
Nacional. 

 
En el caso de que una persona tutora no 
responda por cualquier razón por más de tres 

meses, la persona superior inmediata deberá 
asignar a otra en la tutoría. 

ARTÍCULO 83.  RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDAD PARA EL CUERPO 
ACADÉMICO  

 

Corresponderá a la autoridad superior 
jerárquica del cuerpo académico 
universitario que participe en el proceso de 
diseño, ejecución y aprobación del trabajo 

final de graduación (miembros de la 
Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación de la unidad académica o 
sección regional, Comité Asesor del Trabajo 
Final de Graduación, personas que ejerzan 

como colaboradores externos y Tribunal 
Evaluador), iniciar la investigación 
disciplinaria y definir las correspondientes 
responsabilidades, en caso de que exista 

evidencia de un incumplimiento de sus 
deberes.  
 
Esta investigación deberá ser iniciada por 

una denuncia interpuesta por cualquier 
persona, entre las que pueden figurar la 
población estudiantil afectada, o bien de 
oficio, cuando la persona superior jerárquica 

tenga elementos suficientes sobre la 
comisión de una posible falta.  
 
Tanto la investigación como las eventuales 

sanciones se ejecutarán de conformidad con 
el Estatuto Orgánico y el Reglamento del 
Régimen Disciplinario de la Universidad 
Nacional. 

 
En el caso de que una persona tutora no 
responda a los deberes propios de tal 
designación, por cualquier razón por más de 

un mes tres meses, la Comisión de Trabajos 
Finales de Graduación, en común acuerdo 
con el estudiante, a otra persona en la 
tutoría, previa recomendación de la 

Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación. 
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Quienes ejercen la tutoría y la asesoría serán 
responsables de detectar y denunciar plagio. 
De no hacerlo, se podría incurrir en 

responsabilidad disciplinaria por falta de 
probidad. 

ARTÍCULO 81.  RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDAD PARA LA POBLACIÓN 
ESTUDIANTIL  

 
Las investigaciones disciplinarias y eventuales 

sanciones a la población estudiantil se ejecutarán 
de conformidad con lo establecido en el Estatuto 
Orgánico y el Reglamento del Régimen 
Disciplinario. 

 
En caso de que se compruebe plagio durante la 
elaboración de un trabajo final de graduación, quien 
ocupe la dirección de la unidad académica o 

sección regional deberá informar, oficialmente, la 
reprobación del trabajo a la población estudiantil 
implicada en el plagio. Si esta desea continuar con 
su proceso de graduación, podrá optar por la 

elaboración de un nuevo proyecto, pero con una 
temática diferente a la del trabajo que reprobaron  
 
 

 
 
 
 

 
 
 
En caso de que una persona interesada no cumpla 

con las responsabilidades asignadas como 
estudiante, la tutoría lo comunicará 
inmediatamente quien ocupe la dirección de la 
unidad académica o sección regional, a fin tomar 

las medidas correctivas correspondientes.  
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

ARTÍCULO 81.  RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDAD PARA LA 
POBLACIÓN ESTUDIANTIL  

 
Las investigaciones disciplinarias y las 

eventuales sanciones a la población 
estudiantil se ejecutarán de conformidad con 
lo establecido en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Régimen Disciplinario. 

 
En caso de que se compruebe plagio durante 
la elaboración de un trabajo final de 
graduación, quien ocupe la dirección de la 

unidad académica o sección regional deberá 
informar, oficialmente, la reprobación del 
trabajo a la población estudiantil implicada en 
el plagio. Si esta desea continuar con su 

proceso de graduación, podrá optar por la 
elaboración de un nuevo proyecto, pero con 
una temática diferente a la del trabajo 
reprobado.  

 
Quienes ejercen la tutoría y la lectoría serán 
responsables de denunciar algún plagio. De 
no hacerlo, se podría incurrir en 

responsabilidad disciplinaria por falta de 
probidad. 
 
En caso de que la persona interesada no 

cumpla con las responsabilidades asignadas 
como estudiante, la tutoría lo comunicará 
inmediatamente a quien ocupe la dirección de 
la unidad académica o de la sección regional 
o de la sede interuniversitaria, al decanato 

de sede regional o la coordinación del 
posgrado, según corresponda, a fin de tomar 

las medidas correctivas correspondientes.  
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

ARTÍCULO 84.  RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDAD PARA LA 
POBLACIÓN ESTUDIANTIL  

 
Las investigaciones disciplinarias y las 

eventuales sanciones a la población 
estudiantil se ejecutarán de conformidad con 
lo establecido en el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento del Régimen Disciplinario. 

 
En caso de que se compruebe plagio durante 
la elaboración de un trabajo final de 
graduación, quien ocupe la dirección de la 

unidad académica, sección regional o el 
decanato de sede regional deberá informar, 
oficialmente, la reprobación del trabajo a la 
población estudiantil implicada en el plagio. 

Si esta desea continuar con su proceso de 
graduación, podrá optar por la elaboración 
de un nuevo proyecto, pero con una temática 
diferente a la del trabajo reprobado.  

 
 
 
 

 
 
 
En caso de que la persona interesada no 

cumpla con las responsabilidades asignadas 
como estudiante, la tutoría lo comunicará 
inmediatamente a la Comisión de Trabajos 
Finales de Graduación y a quien ocupe la 

dirección de la unidad académica o de la 
sección regional o de la sede 
interuniversitaria, al decanato de sede 
regional o la coordinación del posgrado, 
según corresponda, a fin de tomar las 

medidas correctivas correspondientes.  
 
En caso de que la persona tutora o asesora 
no cumpla con las responsabilidades 

asignadas, el estudiante lo comunicará 
inmediatamente a la Comisión de Trabajos 
Finales de Graduación y a quien ocupe la 
dirección de la unidad académica o de la 

sección regional, al decanato de sede 
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Cuando como estudiante se opte por retirarse del 
trabajo final de graduación, deberá presentar una 
carta al Comité Asesor, mediante la cual exponga 

las razones de su renuncia. En las modalidades de 
graduación conformadas por dos o más 
estudiantes, el resto de estudiantes podrán 
continuar con el desarrollo del trabajo final de 

graduación. La información recabada hasta ese 
momento pasará a ser propiedad del resto de 
investigadores, si estos deciden continuar 
investigando sobre el mismo tema. 

 
 
 

En el caso de trabajos finales de graduación 
que se desarrollen en grupos, cada 
estudiante deberá cumplir con las 
obligaciones que a título personal se deriven 

de esta dinámica. De lo contrario, la tutoría lo 
comunicará inmediatamente a quien ocupe la 
dirección de la unidad académica o sección 
regional o sede interuniversitaria, o al 

decanato de sede regional, según 
corresponda, a fin de tomar las medidas 
correctivas correspondientes. 

 
 
 
Como estudiante puede optar por retirarse del 

trabajo final de graduación, en este caso 
deberá presentar una carta al Comité Asesor, 
mediante la cual exponga las razones de su 
renuncia. En las modalidades de graduación 

conformadas por dos o más estudiantes, el 
resto de los estudiantes podrán continuar con 
el desarrollo del trabajo final de graduación. 
La información recabada hasta ese momento 

pasará a ser propiedad del resto de personas 
investigadoras, si estas deciden continuar 
con el mismo tema. 

regional o la coordinación del posgrado, 
según corresponda, a fin de tomar las 
medidas correctivas correspondientes. 

 
En el caso de trabajos finales de graduación 
que se desarrollen en grupos, cada 
estudiante deberá cumplir con las 

obligaciones que a título personal se deriven 
de esta dinámica. De lo contrario, la tutoría 
lo comunicará inmediatamente a quien 
ocupe la dirección de la unidad académica o 

sección regional o sede interuniversitaria, 
coordinador de posgrado o al decanato de 
sede regional, según corresponda, a fin de 
tomar las medidas correctivas 
correspondientes. 

 
Como estudiante puede optar por retirarse 
del trabajo final de graduación, en este caso 
deberá En caso de que el postulante opte por 

retirarse del trabajo final de graduación, se 
deberá presentar una carta al Comité Asesor 
y a la Comisión de Trabajos Finales de 
Graduación, mediante la cual exponga las 

razones de su renuncia.  
 
En las modalidades de graduación 
conformadas por dos o más estudiantes, el 

resto de los estudiantes podrán continuar 
con el desarrollo del trabajo final de 
graduación. La información recabada hasta 
ese momento pasará a ser propiedad del 

resto de personas investigadoras, si estas 
deciden continuar con el mismo tema. 

ARTÍCULO 82.   PROPIEDAD 

INTELECTUAL 

 
 
En cuanto a la autoría y titularidad de los derechos 
de autor, en las publicaciones que se elaboren a 

partir de un trabajo final original cada estudiante, 
que conforma el equipo de investigación, figurará 
como autor.  
 

De común acuerdo entre estudiante y tutoría, 
según el aporte intelectual de esta, podrá figurar 
como coautor o coautora de cualquier publicación 
derivada del trabajo final de graduación. 

ARTÍCULO 82.  PROPIEDAD 

INTELECTUAL 

 
 
En cuanto a la autoría y la titularidad de los 
derechos de autor, en las publicaciones que 

se elaboren a partir de un trabajo final original, 
cada estudiante que conforma el equipo de 
investigación, figurará en la autoría, lo que 
implica que gozará tanto de los derechos 

patrimoniales como de los morales sobre 
dicho trabajo y sus resultados. 
 
Se establecen las siguientes excepciones en 

cuanto los derechos patrimoniales: 
 
a. Cuando el trabajo final de graduación se 
desarrolla en la Universidad Nacional u otra 

ARTÍCULO 85.  DERECHOS DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL DEL 
TRABAJO FINAL DE GRADUACIÓN 

 

La titularidad de los derechos de propiedad 
intelectual respecto de los productos 
desarrollados en el marco de un trabajo final 
de graduación que se realiza de forma 
individual pertenece única y exclusivamente 

al estudiante que lo desarrolla. En el caso de 
que el estudiante se retire del trabajo final de 
graduación, no existe una obligación de su 
parte de ceder ni autorizar el uso de tales 

productos a ningún otro estudiante ni 
tampoco a la Universidad; sin que esto 
constituya un obstáculo, en caso de que 
voluntariamente desee ceder sus derechos 

intelectuales en favor de la Institución. 
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institución, empresa o entidad, al mediar 
condiciones contractuales, la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual (derechos 

patrimoniales) se sujetará a lo regulado en el 
respectivo instrumento contractual negociado 
entre el estudiante y la Universidad Nacional 
u otra institución, empresa o entidad, según 

corresponda. 
b. Cuando el trabajo final de graduación se 
desarrolla en el marco de la ejecución de 
programas, proyectos o actividades 

académicas (PPAA) o en el marco de la 
ejecución de Acciones de Relaciones 
Externas (ARES) de la Universidad Nacional, 
la titularidad de los derechos de propiedad 
intelectual pertenecerá a la Universidad 

Nacional, lo cual deberá quedar constando en 
el compromiso o contrato establecido para tal 
efecto. 
 

Además, de común acuerdo entre estudiante 
y tutoría, según el aporte intelectual de esta y 
en aquellas modalidades cuya naturaleza así 
lo permita, figurará como coautoría de 

cualquier publicación derivada del trabajo 
final de graduación.  
 
En toda publicación derivada de un trabajo 

final de graduación, se debe indicar la 
afiliación a la Universidad Nacional.  

 
En cuanto a la paternidad de la creación y la 
titularidad de los derechos de propiedad 

intelectual, respecto de los productos que se 
deriven a partir de un trabajo final de 
graduación en que participen dos o más 
estudiantes, cada uno de los integrantes que 

conforma el equipo de investigación figurará 
como autor, lo que implica que gozará 
solidariamente tanto de los derechos 
patrimoniales como de los morales sobre 

dicho trabajo y sus resultados. 
 
En el caso de trabajos finales de graduación 
con pluralidad de estudiantes descrito en el 
párrafo anterior, previo a iniciar el trabajo 

final de graduación, los estudiantes 
asumirán el compromiso de ceder sus 
derechos patrimoniales de propiedad 
intelectual al resto de sus compañeros, en el 

caso de separarse o renunciar a formar parte 
de la investigación. Para ello, cada 
estudiante deberá formalizar la cesión y los 
términos de esta, mediante el instrumento 

jurídico correspondiente que se establece en 
el procedimiento relacionado a este 
numeral). El documento indicado, será 
requisito exigido por la Comisión de Trabajos 

Finales de Graduación para aprobar el inicio 
del trabajo final de graduación. 
 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 85: Será 

responsabilidad de la Vicerrectoría de 
Docencia elaborar, en el plazo de tres meses 

a partir de la aprobación y publicación de 
esta modificación, un procedimiento que 
regule la formalización de la cesión y los 
términos de ésta en el caso de trabajos 

finales de graduación con pluralidad de 
estudiantes. 
 
Se establecen las siguientes excepciones en 

cuanto los derechos patrimoniales: 
 
a. Cuando el trabajo final de graduación se 

desarrolla en la Universidad Nacional u 
otra institución, empresa o entidad, al 

mediar condiciones contractuales, la 
titularidad de los derechos de propiedad 
intelectual (derechos patrimoniales) se 
sujetará a lo regulado en el respectivo 

instrumento contractual previamente 
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negociado entre el estudiante y la 
Universidad Nacional u otra institución, 
empresa o entidad, según corresponda. 

 
b. Cuando el trabajo final de graduación se 

desarrolla en el marco de la ejecución de 
programas, proyectos o actividades 

académicas (PPAA) o en el marco de la 
ejecución de Acciones de Relaciones 
Externas (ARES) de la Universidad 
Nacional, la titularidad de los derechos 

de propiedad intelectual pertenecerá a la 
Universidad Nacional, lo cual deberá 
quedar constando en el compromiso o 
contrato establecido para tal efecto. 

 

Además, de común acuerdo entre estudiante 
y tutoría, según el aporte intelectual de esta 
y en aquellas modalidades cuya naturaleza 
así lo permita, figurará como coautoría de 

cualquier publicación derivada del trabajo 
final de graduación.  
 
En toda publicación todo producto derivado 

de un trabajo final de graduación, se debe 
indicar la afiliación a la Universidad Nacional.  

  ARTÍCULO 86. EXCEPCIONES A LA 
TITULARIDAD DE DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL 
TRABAJO FINAL DE GRADUACIÓN 
 
Respecto de los presupuestos de titularidad 
de la propiedad intelectual en manos de los 
estudiantes expuestos en el artículo 85, se 
establecen las siguientes excepciones en 
cuanto la titularidad de los derechos 
patrimoniales: 
 
Cuando el trabajo final de graduación se 
desarrolla dentro de una institución pública, 
empresa privada u otra entidad, en cuyo 
caso, al mediar condiciones contractuales, la 
titularidad de los derechos de propiedad 
intelectual se sujetará a lo regulado en el 
respectivo instrumento contractual 
previamente negociado entre el estudiante y 
la institución pública, empresa privada u otra 
entidad según corresponda. 
 
Cuando un tercero conceda una beca o 
subvención a un estudiante puede decidir 
ser el titular de la propiedad intelectual 
creada por el estudiante, siempre y cuando, 
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dicho estudiante y la Universidad hayan 
autorizado previamente la cesión de la 
titularidad de la propiedad intelectual y dicho 
consentimiento no contravenga la legislación 
nacional en la materia. 
 
Cuando el Trabajo Final de Graduación se 
desarrolla en el marco de la ejecución de 
programas, proyectos o actividades 
académicas (PPAA) o en el marco de la 
ejecución de Acciones de Relaciones 
Externas (ARES) de la Universidad 
Nacional, en cuyo caso, la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 
pertenecen a la Universidad Nacional, lo cual 
deberá constar en el compromiso o contrato 
establecido para tal efecto. 
 
Con respecto a nuevas obras derivadas del 
trabajo final de graduación, y de común 
acuerdo entre estudiante y alguno (s) de los 
miembros del Comité asesor, éstos pueden 
considerarse como coautores, si el aporte 
intelectual de ellos a la nueva obra se 
considera significativo y suficiente dentro del 
nuevo proceso creativo. 

 ARTÍCULO 83. CONFIDENCIALIDAD DEL 
TRABAJO FINAL DE GRADUACIÓN 

 
En casos debidamente justificados, las 
comisiones de trabajos finales de graduación 
de las unidades académicas, secciones 

regionales y sedes podrán autorizar al 
estudiantado para que desarrolle su trabajo 
final de graduación en empresas o 
instituciones donde sea requisito la obligación 

de guardar confidencialidad sobre la 
información y la documentación obtenida 
para realizar la investigación. 
 

No obstante, dicha autorización se podrá 
conferir cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 
 

a.  La confidencialidad no atenta contra los 
requisitos académicos que debe contener 
el documento escrito resultante del 
trabajo final de graduación. 

 
b. La confidencialidad no atenta contra los 

requerimientos académicos exigidos para 
la presentación y evaluación de la 
respectiva defensa oral y pública. 

ARTÍCULO 87. CONFIDENCIALIDAD DEL 
TRABAJO FINAL DE GRADUACIÓN 

 
En casos debidamente justificados, las 
comisiones de trabajos finales de graduación 
de las unidades académicas, secciones 

regionales y sedes podrán autorizar al 
estudiantado para que desarrolle su trabajo 
final de graduación en empresas o 
instituciones donde sea requisito la 

obligación de guardar confidencialidad sobre 
la información y la documentación obtenida 
para realizar la investigación. 
 

No obstante, dicha autorización se podrá 
conferir cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 
 

a. La confidencialidad no atenta contra los 
requisitos académicos que debe 
contener el documento escrito resultante 
del trabajo final de graduación. 

 
b. La confidencialidad no atenta contra los 

requerimientos académicos exigidos 
para la presentación y evaluación de la 
respectiva defensa oral y pública. 
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 ARTÍCULO 84: CONTENIDO DE LA 
CONFIDENCIALIDAD 

 
La confidencialidad, con respecto al 

contenido y a los resultados del trabajo final 
de graduación, se refiere a la divulgación 
parcial de la información que pueda 
comprometer los intereses de la Universidad 

Nacional u otra institución, de las empresas o 
las organizaciones no gubernamentales; así 
como a la vigencia en el tiempo en que se 
mantendrá dicha restricción. Los términos de 

la confidencialidad deberán señalarse en el 
compromiso previo que se suscriba entre 
estudiante, Universidad Nacional u otra 
institución, empresa u organización no 

gubernamental, según corresponda. 
 
En el respectivo proceso de evaluación 
académica, quienes conforman la Comisión 

de Trabajos Finales de Graduación, el Comité 
Asesor y el Tribunal Evaluador recibirán para 
su evaluación un documento completo sin 
ningún tipo de restricción, que señale 

claramente las secciones confidenciales del 
trabajo final de graduación, con su respectiva 
justificación. 
 

En estos casos, dichos miembros deberán 
suscribir el correspondiente compromiso de 
confidencialidad mediante el cual se obligan a 
no revelar o divulgar la información 

confidencial que ha sido puesta bajo su 
conocimiento. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Finalmente, en la defensa oral y pública se 
codificará la información definida como 
confidencial. 

ARTÍCULO 88: CONTENIDO DE LA 
CONFIDENCIALIDAD 

 
La confidencialidad, con respecto al 

contenido y a los resultados del trabajo final 
de graduación, se refiere a la divulgación 
parcial de la información que pueda 
comprometer los intereses de la Universidad 

Nacional u otra institución, de las empresas 
o las organizaciones no gubernamentales; 
así como a la vigencia en el tiempo en que 
se mantendrá dicha restricción. Los términos 

de la confidencialidad deberán señalarse en 
el compromiso previo que se suscriba entre 
estudiante, Universidad Nacional u otra 
institución, empresa u organización no 

gubernamental, según corresponda. 
 
En el respectivo proceso de evaluación 
académica, quienes conforman la Comisión 

de Trabajos Finales de Graduación, el 
Comité Asesor y el Tribunal Evaluador 
recibirán para su evaluación un documento 
completo sin ningún tipo de restricción, que 

señale claramente las secciones 
confidenciales del trabajo final de 
graduación, con su respectiva justificación. 
 

En estos casos, dichos miembros deberán 
suscribir el correspondiente compromiso de 
confidencialidad mediante el cual se obligan 
a no revelar o divulgar la información 

confidencial que ha sido puesta bajo su 
conocimiento. En estos casos y desde el 
momento en que la Comisión de Trabajos 
finales de Graduación tenga conocimiento 
sobre la confidencialidad que cubrirá al tema 

de investigación, los miembros de los 
órganos señalados en el párrafo previo 
deberán suscribir el correspondiente 
compromiso de confidencialidad mediante el 

cual se obligan a no revelar o divulgar la 
información confidencial que ha sido puesta 
bajo su conocimiento. 
 

Finalmente, en la defensa oral y pública se 
codificará la información definida como 
confidencial. 

 ARTÍCULO 85. CONOCIMIENTOS 

SUSCEPTIBLES DE PROTECCIÓN 

 

ARTÍCULO 89. CONOCIMIENTOS 

SUSCEPTIBLES DE PROTECCIÓN 
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Cuando como estudiante, Universidad 
Nacional u otra institución, organización no 
gubernamental o empresa, según 

corresponda, considere que puede derivarse 
del desarrollo del trabajo final de graduación 
resultados susceptibles de protección 
intelectual (patentes, modelos de utilidad, 

diseños industriales, secretos comerciales, 
obtenciones vegetales u otros), estos se 
podrán mantener confidenciales mientras se 
realizan los trámites registrales para obtener 

su correspondiente protección. 
 
 
 
 

 
 
 
 

Para tales efectos, se aplicarán las mismas 
reglas de confidencialidad contenidas en los 
artículos 83 y 84. 

Cuando como estudiante, Universidad 
Nacional u otra institución, organización no 
gubernamental o empresa, según 

corresponda, considere que puede derivarse 
del desarrollo del 
Cuando en el planteamiento de la propuesta 
o el desarrollo del trabajo final de graduación 

se determine por el estudiante, la 
Universidad Nacional u  otra entidad pública 
o privada que se vincule como parte o 
auspiciante de la investigación, que del 

trabajo final de graduación pueden derivarse 
resultados susceptibles de protección 
intelectual (patentes, modelos de utilidad, 
diseños industriales, secretos comerciales, 
obtenciones vegetales u otros), estos se 

podrán mantener confidenciales mientras se 
realizan los trámites registrales para obtener 
su correspondiente protección. 
 

Para tales efectos, se aplicarán las mismas 
reglas de confidencialidad contenidas en los 
artículos 87 y 88. 

 ARTÍCULO 86. CONSULTA Y DIFUSIÓN DE 

LOS TRABAJOS FINALES DE 

GRADUACIÓN 

 
Cada trabajo final de graduación forma parte 
del patrimonio académico institucional. Una 
vez aprobado por el Tribunal Evaluador 

respectivo deberá ser depositado el 
documento en formato digital, para efectos de 
consulta, comunicación pública y difusión con 
fines académicos, en las bibliotecas y 

repositorios institucionales respectivos. 
  
 
 

En caso de que exista confidencialidad parcial 
de los resultados del trabajo final de 
graduación, según lo indicado en los artículos 
precedentes, deberá anexarse al documento 
una explicación sobre las razones y la 

extensión específica de la parte confidencial 
del documento. 
 
En relación con aquellos resultados 

susceptibles de protección intelectual, el 
documento en formato digital deberá 
actualizarse una vez finalizados los trámites 
registrales para obtener su correspondiente 

protección. 

ARTÍCULO 90. CONSULTA Y DIFUSIÓN 

DE LOS TRABAJOS FINALES DE 

GRADUACIÓN 

 
Cada trabajo final de graduación forma parte 
del patrimonio académico institucional. Una 
vez aprobado por el Tribunal Evaluador 

respectivo e incorporadas las observaciones 
realizadas en el acto de defensa, deberá ser 
depositado el documento en formato digital, 
para efectos de consulta, comunicación 

pública y difusión con fines académicos, en 
las bibliotecas y repositorios institucionales 
respectivos. 
  

En caso de que exista confidencialidad 
parcial de los resultados del trabajo final de 
graduación, según lo indicado en los 
artículos precedentes, deberá anexarse al 
documento una explicación sobre las 

razones y la extensión específica de la parte 
confidencial del documento. 
 
En relación con aquellos resultados 

susceptibles de protección intelectual, el 
documento en formato digital deberá 
actualizarse una vez finalizados los trámites 
registrales para obtener su correspondiente 

protección. 



 
Consejo Académico 

Acta N.° -2021 
Miércoles de 2021 
Página 112 de 140 

 

Digitada por:  Zita Soto Poveda 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 86. 
CONSULTA Y DIFUSIÓN DE LOS 

TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN 

 
En el plazo de seis meses, una vez aprobado 
este artículo el Sistema de Información 

Documental de la Universidad Nacional, 
deberá aprobar y publicar un manual de 
procedimientos para el cumplimiento de los 
requisitos institucionales de la presentación 

de los trabajos finales de graduación en 

 
En los casos en los que no exista 
confidencialidad, el o los estudiantes pueden 

divulgar resultados parciales de su trabajo 
final de graduación en eventos académicos 
(congresos, simposios, seminarios) de corte 
nacional o internacional antes de su defensa 

pública.  
 
Corresponde en estos casos, al Comité 
Asesor y al Tribunal Evaluador, velar porque 

no se presenten situaciones de potencial 
auto plagio o de transgresión de derechos de 
autor ante la cesión de estos a la 
organización del evento o publicación; para 
esto los autores están imposibilitados a 

incorporar el texto íntegro de su ponencia o 
similar, dentro del documento del Trabajo 
Final de Graduación. 
 

Conforme a lo anterior, el o los estudiantes 
pueden desarrollar las ideas que ya han sido 
validadas en el evento o publicación, pero 
con una nueva forma de expresión o 

redacción; así como utilizar la posibilidad de 
realizar las citas textuales que se consideren 
académicamente pertinentes de su propia 
ponencia o publicación. 

 
En aquellas circunstancias en que, la 
modalidad de trabajo final de graduación 
consista propiamente en la monografía o 

compendio de artículos científicos 
publicados, el estudiante deberá negociar 
previamente a someter el producto a la 
organización del evento o publicación, una 

licencia que le habilite por el organizador 
para utilizar este de forma íntegra en el 
trabajo final de graduación sin violentar los 
derechos concedidos a esta. 

 
TRANSITORIO AL ARTÍCULO 90.  

 
 
 
En el plazo de tres meses, una vez aprobado 
este artículo, el Sistema de Información 

Documental de la Universidad Nacional, 
deberá aprobar y publicar un procedimiento 
para el cumplimiento de los requisitos 
institucionales de la presentación de los 

trabajos finales de graduación en formato 
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formato digital, así como su publicación y 
conservación. 

digital, así como su publicación y 
conservación. 

CAPÍTULO XIII 

SOBRE DISPOSICIONES FINALES 

  
ARTÍCULO 83. DIVULGACIÓN DE LAS NORMAS 

  
 
La Universidad Nacional garantizará que este 
reglamento sea conocido por docentes y 

estudiantes mediante diversas estrategias de 
comunicación, procesos de inducción y 
capacitación a las asociaciones estudiantiles. 
 

 
ARTÍCULO 84. PROCEDIMIENTOS 
RELACIONADOS CON ESTE REGLAMENTO 

  

 
Le corresponde a la Vicerrectoría de Docencia la 
aprobación de los procedimientos relacionados con 
la ejecución de este reglamento. Estos serán 

publicados en la Gaceta universitaria. 
 
 
 ARTÍCULO 85. DEROGATORIA 

  
El capítulo XII del presente reglamento deroga el 
Reglamento de Trabajos Finales de Graduación de 

Grado de la Universidad Nacional, comunicado en 
el oficio SCU-282-2014 del 21 de febrero de 2014 
y publicado en la UNA-GACETA N.º 3-2014 el 28 
de febrero de 2014. 

 
 
ARTÍCULO 86.VIGENCIA 

  
Este reglamento rige a partir de su publicación en 
la Gaceta universitaria. 

CAPÍTULO XIII 

SOBRE DISPOSICIONES FINALES 

  
ARTÍCULO 87. DIVULGACIÓN DE LAS 
NORMAS 

  

La Universidad Nacional garantizará que 
este reglamento sea conocido por 
docentes y estudiantes mediante diversas 
estrategias de comunicación, procesos de 

inducción y capacitación a las 
asociaciones estudiantiles. 
 
ARTÍCULO 88. PROCEDIMIENTOS 

RELACIONADOS CON ESTE 
REGLAMENTO 

  

Le corresponde a la Vicerrectoría de 
Docencia la aprobación de los 
procedimientos relacionados con la 
ejecución de este reglamento. Estos serán 

publicados en la Gaceta universitaria. 
  
 ARTÍCULO 89. DEROGATORIA 

  
El capítulo XII de este reglamento deroga 
el Reglamento de Trabajos Finales de 

Graduación de Grado de la Universidad 
Nacional, comunicado en el oficio SCU-
282-2014 del 21 de febrero de 2014 y 
publicado en UNA-GACETA n.º 3-2014 el 

28 de febrero de 2014. 
 
ARTÍCULO 90. VIGENCIA 

  
Este reglamento rige a partir de su 
publicación en UNA-GACETA. 

CAPÍTULO XIII 

SOBRE DISPOSICIONES FINALES 

  
ARTÍCULO 91. DIVULGACIÓN DE LAS 
NORMAS 

  

La Vicerrectoría de Docencia garantizará 
que este reglamento sea conocido por 
docentes y estudiantes mediante diversas 
estrategias de comunicación, procesos de 

inducción y capacitación a las asociaciones 
estudiantiles. 
 
ARTÍCULO 92. PROCEDIMIENTOS 

RELACIONADOS CON ESTE 
REGLAMENTO 

  

Le corresponde a la Vicerrectoría de 
Docencia la aprobación de los 
procedimientos relacionados con la 
ejecución de este reglamento. Estos serán 

publicados en la Gaceta universitaria. 
  
 ARTÍCULO 93. DEROGATORIA 

  
El capítulo XII de este reglamento deroga el 
Reglamento de Trabajos Finales de 

Graduación de Grado de la Universidad 
Nacional, comunicado en el oficio SCU-282-
2014 del 21 de febrero de 2014 y publicado 
en UNA-GACETA n.º 3-2014 el 28 de febrero 

de 2014. 
 
ARTÍCULO 94. VIGENCIA 

  
Este reglamento rige a partir de su 
publicación en UNA-GACETA. 

 

POR TANTO, SE ACUERDA, POR UNANIMIDAD: 

 

A. APROBAR LA MODIFICACIÓN PROPUESTA PARA EL CAPÍTULO XII DEL 

REGLAMENTO GENERAL DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL, QUE SE INCLUYE A CONTINUACIÓN: 

 

CAPÍTULO XII 
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TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN DE GRADO Y POSGRADO 

 

ARTÍCULO 62.  OBJETIVO DE ESTE CAPÍTULO 

 

El objetivo de este capítulo es regular los trabajos finales de graduación de grado y 

posgrado en la Universidad Nacional que deberán responder a los principios, los valores, 

los fines y las funciones de la Universidad Nacional, según lo establece el Estatuto 

Orgánico, y en concordancia con lo establecido por el Sistema de Estudios de Posgrado 

(Sepuna). Los trabajos finales de graduación en sus diferentes modalidades propiciarán 

la disciplinariedad, interdisciplinariedad, multidisciplinariedad y la integración del 

quehacer universitario. 

 

ARTÍCULO 63.  DEFINICIONES 

 

Se entiende por investigación un proceso intelectual que comprende un conjunto de 

métodos aplicados de modo sistemático, con la finalidad de indagar sobre un asunto o 

tema, así como de ampliar o desarrollar su conocimiento. 

 

 Se entiende por investigación disciplinar aquella que aborda un tema desde el dominio 

de una sola disciplina. La investigación se realiza utilizando los métodos propios de la 

disciplina para alcanzar el objetivo propuesto. 

 

En la investigación multidisciplinaria, una variedad de disciplinas colabora para el 

abordaje de un tema, pero sin integración de conceptos, epistemologías o metodologías. 

El grado de integración entre disciplinas se restringe a los resultados. 

 

La investigación interdisciplinaria requiere de una colaboración de varias disciplinas para 

abordar un tema, de tal manera que los conceptos, metodologías, o epistemologías se 

integren explícitamente, resultando en un enriquecimiento mutuo y en un resultado 

holístico al problema planteado. 
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ARTÍCULO 64.  FINES DE LOS TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN 

 

Los trabajos finales de graduación deberán permitir a la población estudiantil: 

 

a. Detectar problemas de índole teórica y práctica, analizarlos y, con base en los 

conocimientos que genera la investigación y sus experiencias, proponer 

metodologías, instrumentos, nuevas soluciones, alternativas creativas e 

innovadoras; acordes con los principios, los valores y los fines de la Universidad 

Nacional y los objetivos de la carrera respectiva. 

 

b. Abordar problemas de estudio con enfoque disciplinar, interdisciplinar y 

multidisciplinar, demostrando un manejo adecuado del proceso de investigación 

en su área de formación, al nivel de grado o posgrado.  

 

c. Aportar nuevo conocimiento en el abordaje del tema, el problema o la situación 

escogida y el planteamiento teórico-práctico. 

 

d. Contribuir al desarrollo y fortalecimiento del campo disciplinar u objeto de estudio 

 

ARTÍCULO 65.  OPCIONES DE LOS TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN   

 

Las facultades, centros, sedes y secciones regionales definirán diversas modalidades 

para los trabajos finales de graduación de grado y maestrías profesionales entre las 

establecidas por el Consejo Académico de la Universidad Nacional (Consaca), de 

acuerdo con su naturaleza, sus estrategias de enseñanza y aprendizaje y los campos 

profesionales en los que se desempeñará la población estudiantil. Lo anterior acorde con 

la misión, los fines y los objetivos de su quehacer académico, el ámbito disciplinar, inter 

y multi disciplinar, las características de cada plan de estudios y el perfil profesional, 

aprobados por las respectivas asambleas de las unidades académicas. 
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En las maestrías académicas y en los doctorados la modalidad de trabajo final de 

graduación será una tesis, la cual será defendida ante un tribunal y otros requisitos 

adicionales que el programa establezca por su especificidad. Dicha tesis podrá ser 

ejecutada como una monografía o como un compendio de artículos científicos. 

 

ARTÍCULO 66.  NORMAS GENERALES QUE REGULAN LOS TRABAJOS 

FINALES DE GRADUACIÓN DISCIPLINARIOS 

 

Los trabajos finales de graduación de carácter disciplinario se regulan en la Universidad 

Nacional, en dos niveles: 

 

a. Este reglamento que establece los aspectos generales para la ejecución de los 

trabajos finales de graduación en el ámbito institucional. 

 

b. En el marco general antes indicado, cada facultad, centro, sede y sección 

regional, deberá aprobar su respectivo reglamento de trabajos finales de 

graduación, con las especificaciones propias de su ámbito de competencia. Esta 

regulación deberá incluir, al menos: 

 

i. Las modalidades de trabajos finales para grado y posgrado, que serán 

aplicables en la sede o la sección regional, la facultad o el centro, 

considerando la naturaleza de los grados y posgrados que ofrece y lo 

indicado en el artículo anterior con respecto a las maestrías académicas 

y a los doctorados.  

 

ii. Convocatorias, plazos y presentación de cada modalidad de graduación. 
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iii. Definición de funciones y responsabilidades específicas del cuerpo 

académico a cargo de la asesoría y el seguimiento en la ejecución de los 

trabajos finales de graduación. 

 

iv. Requisitos que deberá cumplir cada estudiante que se gradúa en el 

contexto de este reglamento y trámites posteriores a la presentación del 

trabajo final de graduación. 

 

v. Cumplimiento de los requisitos que exigen las leyes 5395, 7788, 8632, 

9234 y sus reglamentos, cuando los proyectos de investigación en los 

trabajos finales de graduación se relacionan con acceso a la 

biodiversidad o en materia biomédica, a fin de garantizar que la 

formulación, el desarrollo y la conclusión de las investigaciones se 

encuentren conforme a las exigencias normativas que tutelan estas 

materias. 

 

vi. Cumplimiento de la normativa interna específica de cada unidad 

académica. 

 

c. Las unidades académicas y los programas de posgrado podrán aprobar otro tipo de 

instrumentos normativos de conformidad con los Lineamientos para la Aprobación 

de Normativa Interna en Facultades, Centros, Sedes y Secciones Regionales y 

Unidades Académicas, sin limitar la flexibilización de procesos que establece este 

reglamento. 

 

ARTÍCULO 67. NORMAS GENERALES QUE REGULAN LOS TRABAJOS 

FINALES DE GRADUACIÓN INTER Y MULTIDISCIPLINARIOS 
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Las facultades, los centros, las sedes y las secciones regionales podrán establecer 

modalidades de trabajo final de graduación de carácter inter y multi disciplinario entre 

ellas, en apego a los aspectos generales establecidos en este reglamento. 

 

Las especificaciones propias para la ejecución de los trabajos finales de graduación de 

este tipo serán reguladas en los lineamientos académicos respectivos. 

 

TRANSITORIO AL ARTÍCULO 67.  

 

El Consaca tendrá un plazo de un año para emitir la normativa señalada en este artículo. 

 

ARTÍCULO 68:  OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS, SEDES Y 
SECCIONES REGIONALES  

 

Cada unidad académica, sede regional y sección regional deberá prever, decidir y actuar 

en los siguientes ámbitos: 

 

a. Verificar que sus respectivos planes de estudio incluyan las modalidades de 

graduación a las que podrá optar la población estudiantil tanto de grado como 

posgrado, considerando para este último las diferencias entre maestrías 

profesionales y maestrías académicas y doctorados. Además, la indicación de 

actividades, cursos, talleres o seminarios, que permitirán a esta población 

desarrollar habilidades y destrezas en metodologías, técnicas e instrumentos para 

la formulación y el desarrollo del trabajo final de graduación, en sus diferentes 

modalidades. 

 

b. Aprobar y ejecutar estrategias de seguimiento que aseguren la continuidad y la 

culminación satisfactoria de los trabajos finales de graduación. 
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c. Poner a disposición de la población estudiantil la infraestructura, el equipo 

(audiovisual, multimedia u otro), materiales y equipo científico, el recurso humano y 

el material didáctico existente; así como el apoyo en la consecución de otros 

recursos tales como la difusión de los resultados en el ámbito institucional y 

nacional, con el fin de dotarles de las mejores condiciones para el desarrollo de sus 

trabajos finales de graduación. 

 

d. Ofrecer, dentro de los límites de la razonabilidad y las posibilidades institucionales, 

servicios de apoyo durante el desarrollo o presentación de su trabajo final de 

graduación a la población estudiantil que presente alguna necesidad educativa 

especial, y requiera, según su autonomía, apoyos o ajustes educativos. 

 

e. Incluir en todo plan de estudios de grado y posgrado un curso final, con créditos o 

sin estos, que el estudiante deberá matricular durante el proceso de elaboración de 

su trabajo final de graduación, para así acreditar su condición de estudiante regular. 

 

f. Confeccionar un expediente de cada solicitante que inicia el proceso de elaboración 

de su trabajo final de graduación. 

 

Modificado según el oficio UNA-CONSACA-ACUE-444-2016. 

 

ARTÍCULO 69:  RESPONSABILIDADES DE QUIENES OCUPAN LOS 
DECANATURAS, LAS DIRECCIONES Y LAS 
COORDINACIONES DE LOS POSGRADOS   

 

Corresponderá a quienes ocupen las decanaturas de facultades, centros, sedes, quienes 

ocupen las direcciones de unidades académicas y secciones regionales y a las 

coordinaciones de los posgrados, velar por el cumplimiento de las normas que se derivan 

de la aplicación de este reglamento y ejercer las acciones de coordinación, entre sus 

unidades académicas y otras facultades, centros, sedes y secciones regionales para 

desarrollar trabajos finales de graduación. 
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ARTÍCULO 70: COMPETENCIAS DE LA VICERRECTORÍA DE DOCENCIA 

 

La Vicerrectoría de Docencia velará por la actualización y el seguimiento de las políticas y 

los lineamientos de los trabajos finales de graduación en el ámbito institucional, al menos 

cada cinco años.  Para el cumplimiento de esta disposición contará con el apoyo de los 

decanatos, las direcciones de las unidades académicas, las direcciones de las secciones 

regionales y el Consejo Central de Posgrado; además, de otras instancias, según 

corresponda  

 

ARTÍCULO 71: DEFINICIÓN DE LAS MODALIDADES 

 

Corresponderá al Consaca, por medio de un acuerdo general y debidamente publicado 

en UNA-GACETA, definir: 

 

a. Las modalidades de trabajos finales de graduación que se reconocen en la 

Universidad Nacional. 

 

b. Su respectiva conceptualización. 

 

c. Las especificaciones de cada una de ellas. 

 

ARTÍCULO 72.  REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS 

FINALES DE GRADUACIÓN 

 

Para la presentación de un trabajo final de graduación se requiere que la persona 

interesada haya cumplido con todos los requisitos del plan de estudios correspondiente.   
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El trabajo final de graduación será elaborado en función del perfil de salida de la población 

estudiantil graduada, y de acuerdo con las modalidades que ofrezca cada facultad, sede, 

centro y sección regional. 

 

ARTÍCULO 73.  PLAZO PARA PRESENTAR LOS TRABAJOS FINALES DE 

GRADUACIÓN DE GRADO 

 

Una vez aprobada la propuesta de trabajo final de graduación por la Comisión de 

Trabajos Finales de Graduación de las respectivas unidades académicas, sedes y 

secciones regionales, esta, en el caso de grado, tendrá una vigencia máxima de un año, 

considerado a partir de que se cuente con los permisos de investigación 

correspondientes, cuando corresponda. En los otros casos, el año se considera a partir 

de la aprobación de la propuesta. 

 

En caso de que la persona proponente no logre concluirlo en ese período, podrá solicitar 

ante la Comisión de Trabajos Finales de Graduación, una prórroga de un año. Vencido 

este plazo, y en condiciones de excepcionalidad, corresponderá a esta comisión 

determinar si concede una última prórroga por un máximo 6 meses o si el estudiante 

deberá presentar una nueva propuesta de trabajo final de graduación. 

 

El plazo para presentar los trabajos finales de graduación en el caso de los posgrados se 

regula en el Reglamento del Sepuna. 

 

ARTÍCULO 74.  INSTANCIAS ASESORAS Y DE APROBACIÓN DE LOS 
TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN 

 

Las instancias universitarias de asesoría y aprobación de los trabajos finales de 

graduación serán los siguientes: 
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a. La Comisión de Trabajos Finales de Graduación de la unidad académica o la 

sección regional. 

 

b. El Comité Asesor del Trabajo Final de Graduación (tutoría y asesoría).  

 

c. Tribunal evaluador. 

 

Las instancias asesoras y de aprobación de los trabajos finales de graduación en el caso 

de los posgrados se regulan en el Reglamento del Sepuna. 

 

ARTÍCULO 75.  COMISIÓN DE TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN DE 
CADA UNIDAD ACADÉMICA, SEDE O SECCIÓN REGIONAL 

 

Cada unidad académica o sección regional deberá contar con una Comisión de Trabajos 

Finales de Graduación. Constituye una instancia permanente nombrada por quien ocupe 

la dirección de unidad para organizar, dar seguimiento y aprobar las propuestas y los 

informes finales de trabajos finales de graduación. Estará conformada por quien ocupe la 

subdirección de unidad académica, sección regional o su representante; en el caso de 

las sedes por quien ocupe la dirección académica o su representante, al menos tres 

docentes con experiencia académica y con grado académico mínimo igual al que opta 

quien está en proceso de graduación.  

 

Debe haber una estrecha coordinación entre la Comisión de Trabajos Finales de 

Graduación y el personal docente de los cursos conducentes a trabajo final de 

graduación. 

 

La Comisión de Trabajos Finales de Graduación en el caso de los posgrados se regula 

en el Reglamento del Sepuna. A esas comisiones les rige lo establecido en el párrafo 

anterior. 
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ARTÍCULO 76.  FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE TRABAJOS FINALES DE 
GRADUACIÓN DE CADA UNIDAD ACADÉMICA, SEDE O 
SECCIÓN REGIONAL 

 

Serán funciones de la Comisión de Trabajos Finales de Graduación. 

 

a. Analizar el anteproyecto del trabajo final de graduación para aprobarlo, solicitar 

modificaciones o improbarlo, con base en una recomendación del Comité Asesor. 

Para el pronunciamiento justificado respectivo contará con un plazo no mayor de 

veinte días hábiles a partir de que sea conocida la recomendación del Comité 

Asesor. 

 

b. Nombrar a los Comités Asesores para cada trabajo de graduación, tomando en 

consideración las sugerencias presentadas conjuntamente por el estudiante y el 

tutor. 

 

c. Realizar cambios en la integración del Comité Asesor, si es requerido. 

 

d. Velar por el cumplimiento de las normas establecidas en este reglamento. 

 

e. Efectuar el seguimiento del desarrollo de los trabajos de graduación. 

 

f. Evaluar el documento de trabajo final de graduación en el aspecto formal, antes de 

que sea sometido al Tribunal Evaluador. 

 

g. Otras funciones asignadas en otros instrumentos normativos. 
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ARTÍCULO 77.  EL COMITÉ ASESOR DE TRABAJOS FINALES DE 
GRADUACIÓN 

 

El Comité Asesor del Trabajo Final de Graduación estará integrado por una persona a 

cargo de la tutoría y dos de la asesoría, quienes deberán trabajar estrechamente 

respetando el enfoque y tipo de investigación que cada estudiante determine, con 

experiencia demostrada en el área de conocimiento en que se desarrolla el Trabajo Final 

de Graduación, así como en investigación; quienes asumen como equipo, la 

responsabilidad de orientar, dar seguimiento y apoyar el adecuado sustento académico 

de cada proceso de trabajo final de graduación.  Este comité deberá avalar, por escrito, 

que el trabajo final de graduación cumple con la rigurosidad académica y los requisitos 

establecidos, para continuar con el trámite de presentación pública. 

 

El Comité Asesor será nombrado por la Comisión de Trabajos Finales de Graduación.  

 

Es recomendable que quienes ejerzan la tutoría y la asesoría del Trabajo Final de 

Graduación, desempeñen funciones académicas en la unidad, sede o sección regional 

correspondiente. En caso contrario, la designación deberá ser debidamente justificada.  

 

Quienes integren el Comité Asesor deben contar con un grado académico igual o superior 

al que aspira la persona estudiante con su trabajo final de graduación. En aquellos casos 

que participen representantes de organismos externos vinculados al trabajo final de 

graduación, pueden ser eximidos de este requisito previa justificación ante la Comisión 

de Trabajos Finales de Graduación 

 

No podrán formar parte del Comité Asesor del trabajo final de graduación, familiares de 

la persona proponente, hasta tercer grado por consanguinidad o afinidad. 

 

El Comité Asesor de los Trabajos Finales de Graduación en el caso de los posgrados se 

regula en el Reglamento del Sepuna. 
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Modificado según el oficio SCU-282-2014 y 

publicado en UNA-GACETA 3-2014. 

 

ARTÍCULO 78.  FUNCIONES DEL COMITÉ ASESOR DE TRABAJOS FINALES 
DE GRADUACIÓN 

 

Serán funciones del Comité Asesor: 

 

a. Asesorar al estudiante en el desarrollo del anteproyecto del trabajo final de 

graduación. 

 

b. Emitir pronunciamiento razonado por escrito con respecto al anteproyecto del 

trabajo final de graduación en un plazo no mayor de 20 días hábiles a partir de su 

entrega y enviarlo a la Comisión de Trabajos Finales de Graduación de la Unidad 

Académica, sede y sección regional para su aprobación definitiva. 

 

c. Asesorar al estudiante y a su tutor durante el desarrollo del proyecto, una vez 

aprobado el anteproyecto. 

 

d. Analizar la versión preliminar del Trabajo de Graduación, aportando sugerencias y 

recomendaciones. 

 

e. Aprobar la presentación del Trabajo de Graduación ante la Comisión de Trabajos 

Finales de Graduación. 

 

f. Otras funciones asignadas en otros instrumentos normativos. 

 

ARTÍCULO 79.  TUTORÍA Y ASESORÍA 
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Las responsabilidades de quienes como miembros conforman el Comité Asesor del 

Trabajo Final de Graduación (tutoría y asesoría) son las siguientes:  

 

a. Tutoría: persona, parte del cuerpo académico o externo a este, responsable de 

guiar, asesorar y dar seguimiento a la población estudiantil que se halle en el 

desarrollo del trabajo final de graduación.  Deberá llevar un control del progreso de 

cada estudiante, responder en el plazo máximo de un mes a las solicitudes del 

estudiante y consignar indicaciones y orientaciones brindadas, así como los 

avances preliminares y los resultados finales del trabajo de graduación. Asimismo, 

tiene la responsabilidad de ser vigilante ante posible plagio mediante las 

herramientas que la Universidad Nacional pone a su disposición u otras con las que 

se cuente. 

 

b. Asesoría: persona interna o externa responsable de colaborar con la tutoría en la 

asesoría de la población estudiantil que se halle en el desarrollo del trabajo final de 

graduación. 

 

Al menos uno de los miembros del Comité Asesor debe ser académico de la Universidad 

Nacional.  

 

Los miembros del Comité Asesor del Trabajo Final de Graduación deben dar seguimiento 

constante al trabajo que ejecuta el estudiantado. La revisión y la respuesta a los avances 

no deberán superar los quince días hábiles, a menos que se acuerde conjuntamente con 

la(s) persona(s) involucradas un plazo mayor, mutuo acuerdo que constará por escrito 

con las razones que lo motiva. 

 

La tutoría y asesoría en el caso de los posgrados se regulan en el Reglamento del 

Sepuna. 
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ARTÍCULO 80.  TRIBUNAL EVALUADOR 

 

El Tribunal Evaluador es el órgano académico que realiza la valoración y la calificación 

del trabajo final de graduación.  

 

El Tribunal Evaluador está integrado por quien ocupe el decanato de facultad, centro o 

sede (o su representante) quien preside; quien ocupe la dirección de la unidad académica 

(o su representante), miembros del Comité Asesor (una persona a cargo de la tutoría y 

dos de la asesoría) y una persona como colaboradora externa cuando la unidad 

académica lo considere oportuno.  

 

En aquellos casos en que la Comisión de Trabajos Finales de Graduación considere que 

la ejecución del trabajo de graduación no requiere de un Comité Asesor, deberá 

recomendar al consejo de unidad a las personas que como miembros sustituirán a este 

comité dentro del Tribunal Evaluador.  

 

En el caso de las secciones regionales, el Tribunal Evaluador será presidido por una 

persona del cuerpo académico que designe como su representante quien ocupe la 

Rectoría Adjunta.  

 

Para la presentación pública del trabajo final de graduación, presenciales o virtuales, 

deberán participar al menos las personas que ejercen los siguientes cargos: la 

decanatura (o su representante), la dirección de la unidad académica (o su representante) 

y la tutoría. En el caso de las secciones regionales, la persona designada por quien ocupe 

la rectoría adjunta, la dirección de la sección regional y la tutoría. 

 

Una vez concluida la presentación pública del trabajo final de graduación, se levantará 

un acta que indique el resultado (aprobado o reprobado), la calificación numérica, la 

mención (si corresponde) y las recomendaciones (si las hubiera). La calificación emitida 

por el Tribunal Evaluador es inapelable. 
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No podrán formar parte del tribunal evaluador del trabajo final de graduación, familiares 

de la persona proponente, hasta tercer grado por consanguinidad o afinidad. 

 

El tribunal evaluador en el caso de los posgrados se regula en el Reglamento del Sepuna. 

 

Modificado según el oficio SCU-282-2014 y 

publicado en UNA-GACETA 3-2014 y según el oficio 

UNA-CONSACA-ACUE-652-2017 del 5 de diciembre 

de 2017 y publicado en UNA-GACETA 17-2017. 

 

ARTÍCULO 81.   MENCIONES EN LOS TÍTULOS 

 

Las menciones en grado y posgrado que se podrán otorgar en la Universidad Nacional 

serán las siguientes: 

 

a. Cum laude: con honor. 

b. Magna cum laude: con grandes honores. 

c. Summa cum laude: con el más grande de los honores. 

 

El Tribunal Evaluador podrá conceder una de estas menciones a un trabajo final de 

graduación que ha sido calificado con una nota de diez. En el caso de programas en los 

que la evaluación de los trabajos finales de graduación no utiliza la escala numérica, se 

deberá, para efectos de la aplicación de la presente normativa, convertirla en cuantitativa. 

 

El otorgamiento de una mención deberá ser por decisión unánime de las personas que 

como miembros constituyen el tribunal y su justificación constará en el acta de graduación 

correspondiente.  
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Para el otorgamiento se tomará en cuenta la calidad del trabajo final de graduación y el 

grado de excelencia alcanzado en todas sus dimensiones: condiciones de su realización, 

aportes al campo de estudio, originalidad, rigurosidad metodológica, así como los 

aspectos formales del informe escrito y la presentación pública. 

 

ARTÍCULO 82.  SOBRE LA APELACIÓN DEL OTORGAMIENTO DE LAS 
MENCIONES 

 

El otorgamiento de menciones por el tribunal es discrecional, por lo que cualquier 

resolución en este campo es inapelable.  La mención es renunciable. 

 

ARTÍCULO 83.  RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD PARA EL CUERPO 

ACADÉMICO  

 

Corresponderá a la autoridad superior jerárquica del cuerpo académico universitario que 

participe en el proceso de diseño, ejecución y aprobación del trabajo final de graduación 

(miembros de la Comisión de Trabajos Finales de Graduación de la unidad académica o 

sección regional, Comité Asesor del Trabajo Final de Graduación y Tribunal Evaluador), 

iniciar la investigación disciplinaria y definir las correspondientes responsabilidades, en 

caso de que exista evidencia de un incumplimiento de sus deberes.  

 

Esta investigación deberá ser iniciada por una denuncia interpuesta por cualquier 

persona, entre las que pueden figurar la población estudiantil afectada, o bien de oficio, 

cuando la persona superior jerárquica tenga elementos suficientes sobre la comisión de 

una posible falta.  

 

Tanto la investigación como las eventuales sanciones se ejecutarán de conformidad con 

el Estatuto Orgánico y el Reglamento del Régimen Disciplinario de la Universidad 

Nacional. 
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En el caso de que una persona tutora no responda a los deberes propios de tal 

designación, por cualquier razón por más de un mes, la Comisión de Trabajos Finales de 

Graduación nombrará, en común acuerdo con el estudiante, a otra persona en la tutoría, 

previa recomendación del Comité Asesor. 

 

Quienes ejercen la tutoría y la asesoría serán responsables de detectar y denunciar 

plagio. De no hacerlo, se podría incurrir en responsabilidad disciplinaria por falta de 

probidad. 

 

ARTÍCULO 84.  RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD PARA LA POBLACIÓN 
ESTUDIANTIL  

 

Las investigaciones disciplinarias y las eventuales sanciones a la población estudiantil se 

ejecutarán de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico y el Reglamento 

del Régimen Disciplinario. 

 

En caso de que se compruebe plagio durante la elaboración de un trabajo final de 

graduación, quien ocupe la coordinación del posgrado, dirección de la unidad académica, 

sección regional o el decanato de sede regional deberá informar, oficialmente, la 

reprobación del trabajo a la población estudiantil implicada en el plagio. Si esta desea 

continuar con su proceso de graduación, podrá optar por la elaboración de un nuevo 

proyecto, pero con una temática diferente a la del trabajo reprobado.  

 

En caso de que la persona interesada no cumpla con las responsabilidades asignadas 

como estudiante, la tutoría lo comunicará inmediatamente a la Comisión de Trabajos 

Finales de Graduación y a quien ocupe la dirección de la unidad académica o de la 

sección regional, al decanato de sede regional o la coordinación del posgrado, según 

corresponda, a fin de tomar las medidas correctivas correspondientes.  
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En caso de que la persona tutora o asesora no cumpla con las responsabilidades 

asignadas, el estudiante lo comunicará inmediatamente a la Comisión de Trabajos 

Finales de Graduación y a quien ocupe la dirección de la unidad académica o de la 

sección regional, al decanato de sede regional o la coordinación del posgrado, según 

corresponda, a fin de tomar las medidas correctivas correspondientes. 

 

En el caso de trabajos finales de graduación que se desarrollen en grupos, cada 

estudiante deberá cumplir con las obligaciones que a título personal se deriven de esta 

dinámica. De lo contrario, la tutoría lo comunicará inmediatamente a quien ocupe la 

dirección de la unidad académica o sección regional, coordinador de posgrado o al 

decanato de sede regional, según corresponda, a fin de tomar las medidas correctivas 

correspondientes. 

 

En caso de que el postulante opte por retirarse del trabajo final de graduación, se deberá 

presentar una carta al Comité Asesor y a la Comisión de Trabajos Finales de Graduación, 

mediante la cual exponga las razones de su renuncia.  

 

En las modalidades de graduación conformadas por dos o más estudiantes, el resto de 

los estudiantes podrán continuar con el desarrollo del trabajo final de graduación.  

 

ARTÍCULO 85. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DEL TRABAJO 

FINAL DE GRADUACIÓN 

 

La titularidad de los derechos de propiedad intelectual respecto de los productos 

desarrollados en el marco de un trabajo final de graduación que se realiza de forma 

individual pertenece única y exclusivamente al estudiante que lo desarrolla. En el caso 

de que el estudiante se retire del trabajo final de graduación, no existe una obligación de 

su parte de ceder ni autorizar el uso de tales productos a ningún otro estudiante ni 

tampoco a la Universidad; sin que esto constituya un obstáculo, en caso de que 

voluntariamente desee ceder sus derechos intelectuales en favor de la Institución. 
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En cuanto a la paternidad de la creación y la titularidad de los derechos de propiedad 

intelectual, respecto de los productos que se deriven a partir de un trabajo final de 

graduación en que participen dos o más estudiantes, cada uno de los integrantes que 

conforma el equipo de investigación figurará como autor, lo que implica que gozará 

solidariamente tanto de los derechos patrimoniales como de los morales sobre dicho 

trabajo y sus resultados. 

 

En el caso de trabajos finales de graduación con pluralidad de estudiantes descrito en el 

párrafo anterior, previo a iniciar el trabajo final de graduación, los estudiantes asumirán 

el compromiso de ceder sus derechos patrimoniales de propiedad intelectual al resto de 

sus compañeros, en el caso de separarse o renunciar a formar parte de la investigación. 

Para ello, cada estudiante deberá formalizar la cesión y los términos de esta, mediante 

el instrumento jurídico correspondiente que se establece en el procedimiento relacionado 

a este numeral). El documento indicado, será requisito exigido por la Comisión de 

Trabajos Finales de Graduación para aprobar el inicio del trabajo final de graduación. 

 

En todo producto derivado de un trabajo final de graduación, se debe indicar la afiliación 

a la Universidad Nacional. 

 

TRANSITORIO AL ARTÍCULO 85:  

 

Será responsabilidad de la Vicerrectoría de Docencia elaborar, a más tardar al 31 de 

agosto de 2021, un procedimiento que regule la formalización de la cesión y los términos 

de ésta en el caso de trabajos finales de graduación con pluralidad de estudiantes. 
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ARTÍCULO 86.  EXCEPCIONES A LA TITULARIDAD DE DERECHOS DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL TRABAJO FINAL DE 
GRADUACIÓN 

 

Respecto de los presupuestos de titularidad de la propiedad intelectual en manos de los 

estudiantes expuestos en el artículo 85, se establecen las siguientes excepciones en 

cuanto la titularidad de los derechos patrimoniales: 

 

a. Cuando el trabajo final de graduación se desarrolla dentro de una institución pública, 

empresa privada u otra entidad, en cuyo caso, al mediar condiciones contractuales, 

la titularidad de los derechos de propiedad intelectual se sujetará a lo regulado en 

el respectivo instrumento contractual previamente negociado entre el estudiante y 

la institución pública, empresa privada u otra entidad según corresponda. 

 

b. Cuando un tercero conceda una beca o subvención a un estudiante puede decidir 

ser el titular de la propiedad intelectual creada por el estudiante, siempre y cuando, 

dicho estudiante y la Universidad hayan autorizado previamente la cesión de la 

titularidad de la propiedad intelectual y dicho consentimiento no contravenga la 

legislación nacional en la materia. 

 

c. Cuando el Trabajo Final de Graduación se desarrolla en el marco de la ejecución 

de programas, proyectos o actividades académicas (PPAA) o en el marco de la 

ejecución de Acciones de Relaciones Externas (ARES) de la Universidad Nacional, 

en cuyo caso, la titularidad de los derechos de propiedad intelectual pertenecen a 

la Universidad Nacional, lo cual deberá constar en el compromiso o contrato 

establecido para tal efecto. 

 

Con respecto a nuevas obras derivadas del trabajo final de graduación, y de común 

acuerdo entre estudiante y alguno (s) de los miembros del Comité asesor, éstos pueden 

considerarse como coautores, si el aporte intelectual de ellos a la nueva obra se 

considera significativo y suficiente dentro del nuevo proceso creativo. 



 
Consejo Académico 

Acta N.° -2021 
Miércoles de 2021 
Página 134 de 140 

 

Digitada por:  Zita Soto Poveda 

 

ARTÍCULO 87.  CONFIDENCIALIDAD DEL TRABAJO FINAL DE GRADUACIÓN 
 

En casos debidamente justificados, las comisiones de trabajos finales de graduación de 

las unidades académicas, secciones regionales y sedes podrán autorizar al estudiantado 

para que desarrolle su trabajo final de graduación en empresas o instituciones donde sea 

requisito la obligación de guardar confidencialidad sobre la información y la 

documentación obtenida para realizar la investigación. 

 

No obstante, dicha autorización se podrá conferir cuando se cumplan las siguientes 

condiciones: 

 

a.  La confidencialidad no atenta contra los requisitos académicos que debe contener 

el documento escrito resultante del trabajo final de graduación. 

 

b.  La confidencialidad no atenta contra los requerimientos académicos exigidos para 

la presentación y evaluación de la respectiva defensa oral y pública. 

 

ARTÍCULO 88:  CONTENIDO DE LA CONFIDENCIALIDAD. 

 

La confidencialidad, con respecto al contenido y a los resultados del trabajo final de 

graduación, se refiere a la divulgación parcial de la información que pueda comprometer 

los intereses de la Universidad Nacional u otra institución, de las empresas o las 

organizaciones no gubernamentales; así como a la vigencia en el tiempo en que se 

mantendrá dicha restricción. Los términos de la confidencialidad deberán señalarse en el 

compromiso previo que se suscriba entre estudiante, Universidad Nacional u otra 

institución, empresa u organización no gubernamental, según corresponda. 

 

En el respectivo proceso de evaluación académica, quienes conforman la Comisión de 

Trabajos Finales de Graduación, el Comité Asesor y el Tribunal Evaluador recibirán para 
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su evaluación un documento completo sin ningún tipo de restricción, que señale 

claramente las secciones confidenciales del trabajo final de graduación, con su respectiva 

justificación. 

 

En estos casos y desde el momento en que la Comisión de Trabajos finales de 

Graduación tenga conocimiento sobre la confidencialidad que cubrirá al tema de 

investigación, los miembros de los órganos señalados en el párrafo previo deberán 

suscribir el correspondiente compromiso de confidencialidad mediante el cual se obligan 

a no revelar o divulgar la información confidencial que ha sido puesta bajo su 

conocimiento. 

 

Finalmente, en la defensa oral y pública se codificará la información definida como 

confidencial. 

 

ARTÍCULO 89.  CONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE PROTECCIÓN 

 

Cuando en el planteamiento de la propuesta o el desarrollo del trabajo final de graduación 

se determine por el estudiante, la Universidad Nacional u  otra entidad pública o privada 

que se vincule como parte o auspiciante de la investigación, que del trabajo final de 

graduación pueden derivarse resultados susceptibles de protección intelectual (patentes, 

modelos de utilidad, diseños industriales, secretos comerciales, obtenciones vegetales u 

otros), estos se podrán mantener confidenciales mientras se realizan los trámites 

registrales para obtener su correspondiente protección. 

 

Para tales efectos, se aplicarán las mismas reglas de confidencialidad contenidas en los 

artículos 87 y 88. 
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ARTÍCULO 90. CONSULTA Y DIFUSIÓN DE LOS TRABAJOS FINALES DE 
GRADUACIÓN 

 

Cada trabajo final de graduación forma parte del patrimonio académico institucional. Una 

vez aprobado por el Tribunal Evaluador respectivo e incorporadas las observaciones 

realizadas en el acto de defensa, deberá ser depositado el documento en formato digital, 

para efectos de consulta, comunicación pública y difusión con fines académicos, en las 

bibliotecas y repositorios institucionales respectivos. 

  

En caso de que exista confidencialidad parcial de los resultados del trabajo final de 

graduación, según lo indicado en los artículos precedentes, deberá anexarse al 

documento una explicación sobre las razones y la extensión específica de la parte 

confidencial del documento. 

 

En relación con aquellos resultados susceptibles de protección intelectual, el documento 

en formato digital deberá actualizarse una vez finalizados los trámites registrales para 

obtener su correspondiente protección. 

 

En los casos en los que no exista confidencialidad, el o los estudiantes pueden divulgar 

resultados parciales de su trabajo final de graduación en eventos académicos 

(congresos, simposios, seminarios) de corte nacional o internacional antes de su defensa 

pública.  

 

Corresponde en estos casos, al Comité Asesor y al Tribunal Evaluador, velar porque no 

se presenten situaciones de potencial auto plagio o de transgresión de derechos de autor 

ante la cesión de estos a la organización del evento o publicación; para esto los autores 

están imposibilitados a incorporar el texto íntegro de su ponencia o similar, dentro del 

documento del Trabajo Final de Graduación. 
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Conforme a lo anterior, el o los estudiantes pueden desarrollar las ideas que ya han sido 

validadas en el evento o publicación, pero con una nueva forma de expresión o redacción; 

así como utilizar la posibilidad de realizar las citas textuales que se consideren 

académicamente pertinentes de su propia ponencia o publicación. 

 

En aquellas circunstancias en que, la modalidad de trabajo final de graduación consista 

propiamente en la monografía o compendio de artículos científicos publicados, el 

estudiante deberá negociar previamente a someter el producto a la organización del 

evento o publicación, una licencia que le habilite por el organizador para utilizar este de 

forma íntegra en el trabajo final de graduación sin violentar los derechos concedidos a 

esta. 

 

TRANSITORIO AL ARTÍCULO 90.  

 

A más tardar al 31 de agosto de 2021, el Sistema de Información Documental de la 

Universidad Nacional, deberá aprobar y publicar un procedimiento para el cumplimiento 

de los requisitos institucionales de la presentación de los trabajos finales de graduación 

en formato digital, así como su publicación y conservación. 

 

CAPÍTULO XIII 

SOBRE DISPOSICIONES FINALES 

  

ARTÍCULO 91. DIVULGACIÓN DE LAS NORMAS 

  

La Vicerrectoría de Docencia garantizará que este reglamento sea conocido por docentes 

y estudiantes mediante diversas estrategias de comunicación, procesos de inducción y 

capacitación a las asociaciones estudiantiles. 

 

ARTÍCULO 92. PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON ESTE REGLAMENTO 
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Le corresponde a la Vicerrectoría de Docencia la aprobación de los procedimientos 

relacionados con la ejecución de este reglamento. Estos serán publicados en la Gaceta 

universitaria. 

  

ARTÍCULO 93. DEROGATORIA 

  

El capítulo XII de este reglamento deroga el Reglamento de Trabajos Finales de 

Graduación de Grado de la Universidad Nacional, comunicado en el oficio SCU-282-2014 

del 21 de febrero de 2014 y publicado en UNA-GACETA n.º 3-2014 el 28 de febrero de 

2014. 

 

ARTÍCULO 94. VIGENCIA 

  

Este reglamento rige a partir de su publicación en UNA-GACETA. 

 

ACUERDO EN FIRME. 

 

B. INSTRUIR A LAS FACULTADES, CENTROS Y SEDES REGIONALES; PARA QUE A 

MÁS TARDAR AL 31 DE MARZO DE 2022, PROCEDAN A: 

 

i. LA ELABORACIÓN O REVISIÓN DE SUS REGLAMENTOS DE TRABAJOS 

FINALES DE GRADUACIÓN AL AMPARO DE ESTE REGLAMENTO, DONDE SE 

CONSIDEREN LAS ESPECIFICIDADES Y LAS MODALIDADES DE 

GRADUACIÓN QUE SEAN PERTINENTES A LA NATURALEZA DISCIPLINARIA 

DE TODOS SUS PROGRAMAS DE GRADO Y POSGRADO.  PARA ELLO SE 

APLICARÁN LOS LINEAMIENTOS PARA LA APROBACIÓN DE NORMATIVA 

INTERNA EN FACULTADES, CENTROS, SEDES Y SECCIONES REGIONALES, 

Y UNIDADES ACADÉMICAS, Y SE CUMPLIRÁ CON LO ESTABLECIDO EN EL 

REGLAMENTO PARA LA EMISIÓN DE NORMATIVA UNIVERSITARIA. 
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ii. EN EL CASO DE LAS SEDES Y SECCIONES REGIONALES, SUS 

REGLAMENTOS REGIRÁN ÚNICAMENTE SUS CARRERAS PROPIAS.  

ACUERDO FIRME. 

 

C. INDICAR A LAS UNIDADES ACADÉMICAS QUE, UNA VEZ APROBADO Y 

PUBLICADO EL REGLAMENTO DE FACULTADES, CENTROS Y SEDES DEBEN 

DEROGAR SUS REGLAMENTOS DE TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN. 

ACUERDO FIRME.  

 

D. SOLICITAR A LA VICERRECTORÍA DE DOCENCIA QUE, A MÁS TARDAR AL 31 DE 

AGOSTO DE 2021, ELABORE UN PROCEDIMIENTO QUE REGULE LA 

FORMALIZACIÓN DE LA CESIÓN Y LOS TÉRMINOS DE ÉSTA EN EL CASO DE 

TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN CON PLURALIDAD DE ESTUDIANTES. 

ACUERDO FIRME. 

 

E. SOLICITAR AL SISTEMA DE INFORMACIÓN DOCUMENTAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL QUE, A MÁS TARDAR AL 31 DE AGOSTO DE 2021, APRUEBE Y 

PUBLIQUE UN PROCEDIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

INSTITUCIONALES DE LA PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS FINALES DE 

GRADUACIÓN EN FORMATO DIGITAL, ASÍ COMO SU PUBLICACIÓN Y 

CONSERVACIÓN. ACUERDO FIRME. 

 

F. SOLICITAR A LA VICERRECTORÍA DE DOCENCIA QUE A MÁS TARDAR AL 31 DE 

AGOSTO DE 2021, PRESENTE A ESTE ÓRGANO COLEGIADO UNA PROPUESTA 

DE NORMATIVA PARA REGULAR LOS TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN 

INTER Y MULTI DISCIPLINARIOS. ACUERDO FIRME. 

 

G. SOLICITAR A LA COMISIÓN DE PROCESOS DE GESTIÓN CURRICULAR, QUE 

PRESENTE AL PLENARIO DEL CONSEJO ACADÉMICO, A MÁS TARDAR AL 31 DE 

AGOSTO DE 2021, UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO GENERAL 
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SOBRE MODALIDADES DE GRADUACIÓN, COMUNICADO MEDIANTE EL 

ACUERDO UNA-CONSACA-ACUE-244-2013 DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 2013, 

PUBLICADO EN GACETA ORDINARIA N.° 14-2013 AL 15 DE NOVIEMBRE 2013.  

ACUERDO FIRME 

 

Votan a favor:   16 personas. 

Total: 16 votos 

Votan en contra:   0 personas. 

Total:   0 votos. 

 

Artículo Quinto. Informes: 

 

1. Informes de la Sede Regional Chorotega. 

 

Ph.D. Víctor Julio Baltodano invita a la lección inaugural que se tendrá con el señor Teodoro 

Willin Castro, sobre la temática “La conectividad como derecho humano, retos para la Región 

Chorotega”, que se efectuará el lunes 22 de marzo, a las 9:00 p.m. y será transmitida por el 

Facebook Life y por Zoom.  Expresa que esta temática es pertinente al año 2021, donde el 

Conare y la Universidad Nacional lo han declarado como año de la conectividad como derecho 

humano. 

 

 

A las once horas con cuarenta y cuatro minutos finaliza la sesión, sin más asuntos que tratar. 

 

 

 

 

M.Sc. Sandra Ovares Barquero Ph.D. Marianela Rojas Garbanzo, Dra. 
Secretaria Presidenta 


